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l.1"7NOOUCC/L'")lV. 

INTRODUCCIÓN: 

Debido a la situación que prev.:dccc en el país, .:l raíz de I.t crisis cconón1ica 
sufrid.;:t, 5e h.:t incrcn1ent .. 1do c..·n !..;r~tn n1cdid.:t en las crnprcsas o por los 
patrones .:1 fin de evitarse p1·obknL1~ y übli.°'.1cioncs, el contratar al personal 
que rcquien:n baj ... .., c.~I n:sitncn de.· hc,noi-.1rio..,, de ahí la irnport.ancia de 
cono..:-crlo rn;is anaJíticarncnlc.· p .. 1ra a:-.i .'1.plicarJo corrc.·(.·tarncnrc, d.:tndo un 
cun1plin1icnto c.:c1rn .. •cto y 01x·-·wt11r11. __ -.. de l.ts c...,bl1:.:,.h.:ioncs tnbutari.1s 
corn:srx . ..,udicn te'.'-. 

Asi co1110, dc..·I .. 111.:ili.c.:is de Lt ... .,pción que,_· L'St.tblcL'l." b l.JSR p.1r.t estC n:;~in1cn. de 
Asirnilar a Salarios h...,~ lrt:~n.'Sl...,.., qut: per• .. :ll'I..' un.:t pL·r .... -.-..n.t qu1..· pre~t.t sus 
scr·vici0s en fonn.:t 1ndc.·pcnd1c.·ntc y pn:r..,..._-i11dcr.ultc.·n1c11tc •• t efecto dc que 
pueda l.J rnisn1~1. con los ckntcntos 11eccs.:1rios d1..•tcn11u1.1r y evalu.1r qtu: 
rC$intcn c.~~ rn.is <.:011vc11k11tc..· p.tra ~u ,'->llu.1ción p.trtH ... 'td.tr. 

Y es que no 1..-ib~1.uttL que 1..·I ten1.1 lt.1 sido d1fu11di .. h--. .1p.1renten1cnll..' Jl.-.. 
suficiente, no existe un .1uxdLu- en i:J 1..·u.11 :-.can .1;.:,nip.1d.._-.,,. y .u1.tli...-_1dn~ c:n 
fornta c.•spcciiic.1 tol.k-is Jo ch.:n1cnt.._.,, -.1ue _..,.._-,11 nc1.. C".tn1.-i:-. 1..·l.'lh..,..._·L'r y considcr·.u-, 
cuando se.· tribut¡t b.1jo el J.!.i.-• ..:,irncn cie J ft..,lll.'lr.U"ú.-......, 1..-i el .. k- ,.\:-.1n11L1bk·.s .1 S.11.1riC'l:-o~ 
Así con10 las "\'cnt;tJa~ y dcsvenlaJ.L'- que 1..·onlkv~1 c.td.t tn11.-i de.· el11.."" ..... 

Por lo que cstC- tr.-tb;tjo se: lle,·;1 .:1 c.:-t!x-i pr·ctc:ndicnd0 que el ntisn10 ~ <..'í.-.,tlVÍLTt~i 
en una hcrranticnta guc auxilie a I.ts pcrs1..-inas fisicas que presten sus sc:rvícios 
pcrson.:iks indcpcndic..·ntcs (f'roics1onalcs indcf-"ICndic:ntes) y a los que tribukn 
en la o¡x·ión de Jn:~r'L'.SOS Asitnil.tbks a .S;tl.1rios crn:pondcrantcs). (.'Clll todos Jos 
ckn1cntos necesarios que Je: pennit~1n con<Xcr dt." 111.:tnt."r.1 .i_sil y sc.·ncill.1. el 
debido <.."tunplitnicnti....., de stL'> 1..'bli;~.tcioncs~ d.111dc1 un.1 c:xpli...::.:tciórt .:unplia y 
cntcndiblc ~obre t.1s obli:~aci1....,ncs. r1..·quisitos y opcil...,11<.'S que tienen dichos 
contribuyentes~ esto k· pcnnitir.:i tornar un;:.t decisión rcs1x·cto .:1 la OJJ.C"ión de 
tributación que lc.s reditúe n1.tyor·cs b<..'llt..'ficios. 
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CAP/7VLO l. 

L.:"l Constitución Política de los t:stados LJnidos .'\.1cxicanos en su articulo 3 J 

fracción IV, establece corno "oblisación de los rncxicanl'lS contribuir al gasto 

público, así de Ja Federación,. con10 del t:stado y ,'\.1unicipio en que residan, 

de rnancra proporcional y cquitati,.ra que dispon.~an l.:1s Leyes". 

Frácticarncntc del precepto cor1stitucj"--,11al pn . ..,\~icnc el nacl?nicnto de la 

"obligación tributada", ya que de L·I crnana el conjunto dc Leyes riscales que 

ri.s,cn a los sujetos de la relación tributaria, pcn .. -" sol,n: tod"-.., :~uarda la 

cscnciajuridica que debe contener la lc:..;islación fiscal. estos es, el n:spctL.., a 

las s,arantías de i~unldad y justicia. 

rostcrior-n1cntc el Código riscal de la rede ración, Cll su .:u·ticulo 1 o. serla la 

que las l"crsonas rísicas y .\-1oralcs cst.in oblis:,adas .:1 contribuir para los 

sastos públic1..'1s, confon11c a las l..<..•yc.s fiscales rcspectiv.:ts; por lo que se 

deduce que de estos articuk"'s se dcri\.~a la obli,~ación del pag:o de 

contribuciones. 

Cabe sefi.ala1· que las co11tribuci1..111c.s de .:1cucrdo a lo establecido en el 

artículo 2o. del Códi~o riscal de l.:1 J"cdcr.:tción, se L"lasifican en intpucstos, 

apOJ"taCi1.."\tlCS de 5C,bUridad SOL·iaf. Cl.lJllribt1CiO?tCS de J?tCjOr.:tS y dc1·echOS, )as 

cuales p1·L..,vcc1-.:in al Estado de rccursl."'.S financieros que le per111ita11 cubrir el 

$asto públic1....,~ el presupuesto de csfl..,s ccctu·sos .:l rcc.:1bar se establece a través 



CtPhvLOJ. DJSl'OSIC/ON&S GL:/\'l:KAJ.ES. 

de la Ley de Ingresos de Ja rederación vigente en cada aiio de que se trate, 

toda vez que sólo rncdiantc ley podrú destinarse una contribución a un gasto 

especifico. 

1·01nando en consideración lo anterior, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, publica en el Diario Oficial de la l"ederación, la Ley de Ingresos de 

la l"cdcración de cada ejercicio fiscal; en ella se contctnplan tanto las 

contribuciones, con10 los derechos, productos y aprovechamientos que 

presupuesta recabar dicha Secretaria que en el presente atlo asciende a la 

cantidad de $ 725,790 millones de pesos y Jos cuales representan Jos 

siguientes porcentajes: 

l - l•"1F'UI:SíOS 

a).- In1pucsto sobre la Renta 

b).- hnpucsto al Acth·o 

e).- hnpucsto al Valor Agregado 

d).- ltnpucsto Especial sobre Producción y Servicios 

e).- Impuesto al Corncrcio Exterior. 

O.- Accesorios 

2).- Aportaciones de Seguridad Social 

3).- Derechos 

4).- rroductos 

5) .- Aprovcchan1icntos 

6).- In.srcsos dcriv~tdos de Financian1iento 

7).- Otros in~rcsos 

TOTAL. 

15.02% 

0.49% 

12.16% 

7.41% 

2.28% 

1.57% 

38.93% 

6.83% 

17.56% 

l.23% 

7.27% 

4.26% 

23.92% 

100.00% 

3. 



CAPf7VLO J. 

Como se puede observar la I.ey del Jrnpueslo de la Rcnla, es el principal 

instruntcnto juddico p;tra Ja obtención de recursos, de .:ihí la necesidad del 

anáJisis de Ja n1isn1a. 

Reton1ando y haciendo un análisis so1ncro hacia la 11or1natividad 

constitucional es posible destacar los siguientes aspectos: 

Que si de la Carta Mazna nace Ja obligación tributaria, de la misma 

también nacen los principios bdsicos en el .área fiscal que tienden a dar 

Seguridad al Contribuyente, Jos cuales son: 

a).- Principio de Ec¡uidad 
b).- Principio de Proporcionalidad 
e).- Principio de Legalidad 

El FRJ/\'C.fF.fO DE EQUIDAD.- Es la búsqueda de Ja igualdad entre todos los 

individuos, sin discri1ninación de razas, ni credos o status sociales. 

E.f PRJNC.fF.fO DE FJ..'OFO.f..'C.fO,VAL.fDAD.- Es el fundamento de pagar un 

tributo en base a la capacidad cconótnica de Jos ciudadanos. Esto es, se basa 

en una proporción que va en relación a su poder adquisitivo. 

Dentro de la Ley del irnpucslo sobre la Renla, las personas fisicas que 

laboran o prestan sus servicio en forn1a independiente pagan sus impuestos 

de n1ancra proporcional en relación a su ingresos, de tal forina que pagará 

n1ayo1' in1pucsto quien perciba tnayor ingreso, lo que tiende a otorgar 

·~usticia" al contribuycnle. 

4. 



C.U"Í7l!LO l. 

f./ PA'/iVCI/'10 /JE Ll:GALIJJAD. Es el sustento juridico quc ri~.;c las normas 

que se establecen en una Nación. 

Para que toda norrna jurídica fiscal curnpl.::t con el principio de Legalidad, 

debe cst.:1r conternplada en al¿.;una ley y sctl:ilar cuando rncnos los 

siguiente clcntcntos: 

•> - Los Sujetos a quienes se aplica la contribución. 

•-:- - El L')bjcto por el cual sl! aplica la contribución. 

-=:.~ - l ... 'l Base que sirve p.;:u·a calcular la contribución. 

~ - L ... 'l tasa o tar·if.:1 que: se aplicar·ü a b b.;:tsc. 

~ - La Cpoca de p;.1~~0. 

sr !IC/VS r <.7/f/CIDS f7EL /,H/'UESTO. 

Rcton1ando nucvan1cntc el lt:nt.:t y l.'11 c:stC orden de ideas se tiene que por lo 

tanto L:ts Personas ri:•dcas que.: pz-cstan sus scrviciL"IS en forn1a independiente: 

residentes en ¡"\ 1éxicL..,, r·c.spccto de todl"'.S .-.;us in3n:sL..,S cualquiera que sea tt 

ubicación de la fuc:nh: de r·iquez.;:1 de donde pro~cdan, (art. I l". LISR) tienen 

la obligación de L'l."'tttr·ibuir al ~a.stl°., públic..._.., de una rnanc.:r.:t propor-cional y 

cquitati\~a que d1sp1."'!l~~a11 las lc:yc.s que L·n csk· c.1s1...., c.:n c.:.studio scr-.:i Ja Ley 

del lr11puc.sto s1..1l..,rL' l.1 Renta y la Ley del ltnpuL·sh.., ~ti \'ak..,r A$rc,sado. 

s 



CAPf/1.JLO l. L 1/Sl't-'~'·u ... 1c~.v1:s GJ.~VJ:R.Al.J.:S. 

[)e lo antcricll"
7 

tcncnll..)S que los ".•.;( !/1,-J"<.""1.\' / JJ;L /,\tri 'J.:-.."/i... "l' s1....,11 las p<.:1·~onas 

físicas que 1..-'lhtcn.san in~n.:sos P'--"'r Ll p1·c~taci~'ll Lk un sci-vic11.."l pc1·sonal 

indcpcndienlc 7 es d.1..·cir las 1x·rccpc11..-,tH..'S distintas a los 111:.:.n.:s1.'IS p ...... ,. s.tlados 

y en S,L"tH .. ·ral p1....,r la pr1..·st.::1ción de un scr-...'icici p1..TS1...'11al sub1.,1·d1n~1do y el 

"(.-,/lj/.7t., / Jf:I. l.\trt ·'!.:, .. /(_ ..,. S1...""lll k'ls in:.;.,1·1...·s1.'l."i en 1..·t"1..·1...·tivc1 "" L'll li11..·nc.., qllL' cstü.~ 

perciban~ pí...""'lt" la pn:stación de sus scrvil.:11..."lS t.•n fnn11.1 1ndcp\.:111..ltcnte. 

Los insn:s1..."-" P"-'1· l il...'1111..."..,rarios y en SL'ncr·al p1..'lt· la p1·L'sta\..:i ... -...,n dL' un ~L'rvicio 

pcrson~ll indcpcndit:ntc cst~Úl rc:.;.ulados en el T1tuk" lV ~ L~Al'lTl 'l.l..°' 11 ~ P"-°)?° 

los arti\.'.uk-...s ~-1 a SS-.r\. de L1 Ley del ISR~ \ ... 'Is a1·ticul1...-...~ ~l7 ,t 10~ del 

Rc3la111c11\l...""'I de la Ley del lSR. 11..'l.S artiL·t1lL..,.S l·l :t 1~-A ,Ji.; l.:.1 Ll.:y del lV . ..\. 

articuk-....s 2lJ a:~:;; del Rc:.;.L1111c.:nt1..' del lV.r\. y R"--·:.;.las 2.1.:.;. :!.1.h. ~.:-l. l, 2.·-L 1~ 

2 .. -1.7, ~.lL'"'l.S, 2..10.1:2~ :i..7.~'~ :-'..l~l.2., :-'..19.:.; y ~.2.:!. d1..· Ll 1'.c.s1...,luci1..-...n 

,:\.\iscelánea p.:u·a 1 ~l~)7. 

Antes dL L1...'lt\tinuar c1."l1 nucst1·0 tc1na p:u·:1 facilita1· la L'L-..,lllptTl\s\L-..,11 de.: los 

in$rcsos pl.."n::ibic:k-...s P"---...1· estC c1...-...nccpt1...-... (1 li..."1:---:1...."'1'.ARILJS) y t1..·111..·1· un:t visión 

ll\ÚS .:unplia a..::c.:n:a de Lsté tc.:tna, dt::fini1·L·n11...-.s h'ls si~uit.·ntLs L·1...-.11ccph-....s: 

.... : .. 11 ... \A.'/f.. ~ t:l a1·ticul1...., ~L..., dL· L1 Ley l"t.·1...\1...·i-.11 del Ti-aba_i1... .... dL'.SL-Ttl..,L· que el 

.sal:u·11....., L.-.. la n:n1unc1·.11...·i...')11 n 1·"--·tnliu"--·i.....,n quL· tiene 1..lll"--' p:t;:_.u· un ¡..,.:.\trón a 

un t1·al .... t1ad1...'l1· pí...'I- su tL1b.11D. as1 C1..."'lll1...-.., el p.:.1::_1..'I que.: .SL' k· d.t .:1 una t--...crsona 

pí...'11" 1:1 p1·c.-..taL-iL-...ll de.: lll\ tr.1b.tJ1...'t l ... L'l"S\.'l!Ld .-..td ... 1...-...1·d111:h.i ....... 

6 
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En tnatcri:t fiscal se considera salario a los in:~rcsos que se obtienen por la 

prestación de un servicio personal subordinado y dcn1.:ts pn.:stacioncs que 

deriven de una relación laboral, cozno Jo indica el artículo 78 de la LISR. 

Por lo que se entiende que el SAJ.ARIL"""") es J:i n ... ·nnu1cración que recibe un 

trabajador bajo la dcpcndcncia (~ubordi11ación) de un pati-ón, es decir que 

sus funciones J.:1s rcali7...:1 bajo las on:lcncs de un patrón, se Je paga por sus 

scn.ici"--is t11cdi.:u1tc nótnin .. -i y su ''--·bción est:i n.::~ul.:11...L:1 p.._..,r· Lt J L"Y rL·dcr;:ú dd Trah:tjo. 

HOJ\/0/1.~A./\.•/c.-Y._\~ es el paso o rcnnu1eración que _..e da a una persona por su 

trabajo, labor fisica<J intelectual, artística .. o p1,._..,,. prciducir tina obra n1ucblc o 

inn1ucblc, de n1¡u1cra indepcrhiientc. J:I conceptn 111üs .. ~cncr.:tli?--'ldo es para 

dcnorninar al pa.so que .se h.:1cc al prL"ft.:siL..,naJ ld.,cr~d J1L..,r un servicio. 

EJ artículo 8...J de I.:1 LJSR hace n:fcn.:ncia que se consideran honorados y en 

,general la prestación de un scrYicio pcrS<..-inal independiente, a aquellas 

rennu1cracioncs que dcri,.·cn de sc1'"'\;cios cuyos in,sn:s.....-is 110 estén considerados 

en el apartado de s¡tlatios y en :_.;c11cral flr\.:w l.:i prest.ación de un .servicio personal 

subordinado. 

Por lo que entonces se considcr.an inzrcsos por f lonorarios y c11 ,.scncraJ por 

la prestación de un servicio personal i11dcpc11dic11tc, aquellos que se 

perciben en efectivo o en bienes, de una p< .. 'TS01t¡1 fisica o inocal, sicn1prc 

que sus servicios no se cncw:ntrcn sujetos a 1111¡1 rcL1ción labcw.al de 1uancra 

7. 
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subordinada, es decir en cslC caso, la pcr·sona trabaja JX"ll" su cuenta de 

forrna independiente percibiendo in_srcst..."'l.s que .se dcnon1inan J·lonorarios. 

Las personas físicas que con11J.nn1c11lc se encuentran tipificadas conto 

1-Ionorarios son: ttlédicos, ¡1bogados, contadores, quitnicos, etc., cuando no 

presten servicios J-">Crsonalcs subon .. iin .. -.dos. 

Es in1portantc scflalar, que se entiende que Jos insrcsos por Ja prestación de 

un servicio personal independiente los obtiene en su totalidad quien presta 

él scn .. icio y estos se declaran hasta el n1on1cnto en que sean cobr:1dos; es 

decir, no existen ingresos en crédito. 

DIFERENCIA I.i'rFRJ: SALARIOS r /IO/V<.")J&tRIOS 

Por ende se tiene que los i11,g1·csos Pi.."'r S:tlarios son Jos que obtiene un:1 

persona que depende de un patrón y prcst.:1 un scrvici<.._1 .subordinado, en 

tanto que cJ paso que obtienen una persona del ré.s,intcn de Iionora1·ios, es 

por haber llc\~ado a cabo su actividad en fornta independiente no existiendo 

en ello la subordinación, la prin1cra relación esto:! rcs,ulada por Ja Ley 

Federal del Trabajo y la sc.s,unda .se encuentra resul.:id.:t J.-"'l'--""'ll" el Códis,o Civil 

para el D.F., dentro del Capitulo 11, articulos ZGOG al ZG 15 de la pt·cstación 

de servicios profesionales y su rcl.:tción se establece n1ediantc un contrato 

civil, en el cual se obligan las partes a realizar o no cic1·t.:1 actividad, cstC 

contrato puede representar cicrt.:1 sc~uridad o no para a111bas partes 

dependiendo de las Cl.:íusulas del 1ni.sn11.."""'I. 



CVTTvLOJ. 

Para las personas que obtienen in3rcsos por salarios,. no existen 

deducciones que se apliquen a la Hase L~rav.:tblc en el cálculo de su 

retención. 1:1 único beneficio que tienen csto.s contribuyentes es la 

distninución del crédito al salario, pero dcspuCs de haber dctcrrninado el 

intpucsk..., de acuerdo con l.:1s t.:tbla.s de los artículos 80 y 80-A de la LISR., en 

carnbio las personas del n:.s,in1cn de 1 Jonor.:1rios, podr.:in deducir los gastos e 

inversiones que fueron necesarios para la obtención de los ingresos corno 

rnás adc.:lantc Jo .:lnalir:an:n1os. 

Esto pro\"<.."'le.:1 una .sr.:1n dcs\•cntaja para Jos conl!·ibuycntcs que obtienen 

insrcsos por salarios, en el cálculo de su retención, y.:t que no se cstabll"ccn 

deducciones que puedan disrninuir la base ~ra\•ablc y por· ende el p.:1.-..;o de 

un i?npucsh . .., n1cnor~ ya que una pcr·sona que tril,uta por el ré:_.:.in1cn de 

IIonorarios puede disn1inuir los .S,'1.stos e in\·t:rsi<.."'IJH.:s qul.." cn ... ..,_só para 

obtener sus in,sresos, no a.si para los in,.srcsos por salarios. Por lo tanto, el 

irnpucsto, rcsulta11tc scr.:i rnayor p.:tra quienes obtengan in,srcsos por 

salados. Adcrn.:is, para los asaiadados se dctcrnlina el subsidio acn:ditable, 

el cual es rncnor al l oo·x~, para disrninuido del irnpucsto dctcrrnin.:tdo 

conforrnc al artículo SO LISR. y para Jos contribuyentes del n:-s,irncn de 

Honor.:1rios el subsidio total (al l 009ú). 

INGRESOS ASEA'1FLAflLES A SAE...AREOS 

r...s un.-i o¡_'leión de p.:tgo del Ir11pucsto Sobr~ la Renta que establece la IJSR en su 

articulo 78 fracción IV, este traL.'lnticnto cs¡_.-.ccial es para Ja.._"i J..."".ICl""S< ... .,,n.:ts fisic-is, que 

obtienen inzn.:sos 1x1r honor<:u;os de personas n1oralcs y dcsc:,an asin1ilarlos a 

salarios. 



CAF'ITULO I. 

Gcncrahncntc, cuando se habla de Servicios JndcpcndicntL·s, se refiere uno 

a un profcsionista o a cuaJquict· otra pcrson:1 contratada para rc;1Ji.,~1.r un 

trabajo cspccific'-.,, no siendo necesario que esté en la nón1ina de la Persona 

Física o l\.1oral para la cual trabaja., bien que no es necesario abrirle un 

contrato individu.al de t1·abajo, corno es el caso de una pcr.'\ona que realiza 

un trabajo subordinado. l'or ello es in1portar1tc con1prcndcr claran1cntc Ja 

opción de que Ja propia ley del ISR plantea con el nornbrc de 1 ro1101·arios 

Asintilablcs a Salarios, con la finalidad de darles un tratarnicnto SL·n1cjantc 

al de un salario nonnal, pen .. _.., conscrva11dc1 la independencia en las 

funciones por honorarios. 

Esté trata111icnk.,, se puede aplic.:1r en sustitución a los 1 k"norarios uunuales 

que todos conocc111os, p.:tra guc se de la situación de que los honorarios se 

asi1niJc11 a un salario deben cüncurrir en fonna sirnult.:inc.:t los supuestos 

siguientes: 

n}.- Que exista prcponderanci.:L 

b}.- Que el servicio se presté en las instalaciones del prestatario. 

Situaciones que ntás adelante analizaren1os. 

Nada n1ás a n1anera enunciativa scflaJarc111os que la Ley del lntpucsto sobre 

la Renta asi111ila a salarios, sin ser propian1cntc tal concepto adcr11ás de los 

señalados antcriorzncntc, los sisuicntcs in~rcsos: 

10. 
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...-~.-Rcndin1icntos y anticipos que ol.-,tcnsan los rnicn1hros de las Sociedades 

Cooperativas de producción, .:1si corno lo azuicipos que reciban los 
1nicn1bn.-,s de St..._-x:icd.:1dcs y Asl-'lCi.:tcioncs Civiles . 

.c>.-lfonorarios ;1 r11icn1bros de Consejos Dirccti\•os, de Visilancia 7 

Consultivos o de cualquier c1tra índole, .así corno los f-lonorarios a 

Adrninistradorcs, Cornisa ríos y Gerentes Gcncr.:1lcs. 

m> .-Ho11orarios que voluntarian1c11tc se .asinlilcn :1 .s.:d.:1rios. 

m:> .-Insrcsos de las J.'>Crsonas fisicas por actividades cn1prcs.arialcs, que 

v0Juntarian1cntc .<>e .. 'lsinülcn a salarios. 

fNGRJ:SO ... f)' ACl/AfULAllLJ..:....\~ Son tcidos aquellos in:~rc.:sc1s y:i sc .. '1 en cfccth·o y 

en bienes que obtcnzan J.:1s personas iisicHS n.·sidcntcs en el p.:iis y que 

presten sus servicios en fi.._")rrn..-1 indcpcndil.~ntc., los cuales deberán 

acun1ularlos cuando scnn cfccti\•anH.''llh.' cobradc1s, es decir no deber.in 

considerarse los insr·csos c11 crédito. f:stos i11~~r·csos pueden ser obtenidos 

·por tic111po dctcnninado, fijos o cspor.:ídicos. 

INGRl:SOS F-\'ENIO.S~ Son aquellos ingresos que perciben las personas que 

prestan sus servicios en forn1a independiente y que no deben pag.:.1r el 

impuesto a que la 1nis1na ley se refiere, Ejcntpk...,: Ló.)S scl""'\•icios profesionales 

prestados en forn1~'1 gratuita, cst.:in exentos del paso del h11pucsto al Valor 

Agregado, iguah11cntc los servicio por concepto de: la prestación de 

servicios profesionales de n1cdicina por cJ quc n:quicrc titulo de n1Cdico. 

(art. I 5 r-XIV l..IVA y 3 I RIVA.) 
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BASE GRA VAIILJ.:· 

La Base Gravable para quien perciba ingresos por Honorarios por la 

prestación de un servicio personal independiente, tanto para el cálculo de 

los pagos provisionales,. canto para el cálculo de la declaración anual, se 

detcnnina restando a los ingresos acurnulablcs, que son los ingresos 

percibidos en el afio de calendario, el total de las deducciones autori7 .... adas, 

la única diferencia es que para el pago provisional, son los ingresos y 

deducciones del trirncstrc en cuestión y para el anual los ingresos y 

deducciones del ejercicio. ( art. 84, 85, I 3G LISR y 97 a 100 RISR). 

ESTIIWA TIVA DE INGRESOS FOR l~tRTJ; DE /.AS A UTORIDADL~'>. 

Cabe sef\alar, que aparte de los insrcsos que el contribuyente de esté 

résimen determina, el artículo SS-A de la Ley sef\ala que las autoridades 

fiscales pueden determinar presuntivamente la utilidad fiscal aplicando el 

coeficiente de utilidad del 50% sef\alado en el articulo G2 fracción IX de la 

Ley, a los ingresos detcrn1inados presuntivamente. 

12. 
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OBLIGA CIONI::.:-

Las personas físicas que perciben ingresos por honorarios y en scncral por 

la prestación de un sc1vicio personal independiente~ tienen que cumplir 

con las obligaciones y requisitos que a continuación se tncncionan (art. 88 

LISR>-

REGISTRO FEDE'RAL DE COJVTRI/lUYEJVFE._,: 

•J.- Solicitar su htsct;pción en el Registro rcdcral de Contribuyentes. 

Está se efectuará dentro del n1cs siguiente al dia en que se inicie Ja 

prestación de scr"Vicios personales independientes de que se trate o al en 

que abra una oficina o despacho al público, utili7 .. ando para ello dos 

ejemplares de la forn1a fiscal ''R- 1" (for111ulario de Rcs,istro), anotando en 

el recuadro de obligaciones fiscales las claves de obli,sacioncs según 

corresponda su actividad, confor111e a Ja siguiente clasificación: 

1 J 2 Honorarios y en sencral por la prestación de un 

servicio personal independiente. 

201 Impuesto al Valor Asrcsado. 

En el caso de tener trabajadores a su servicio, deberá anotar la clave 160 

que Je corresponde con10 retenedor por salarios. 

'4. 
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EJ forn1alo debe llcnz1rsc siguiendo las instrucciones contenidas al reverso 

del ntisrno. A está fonna se dcbcni anexar cualquiera de los siguientes 

docurncntos que acrcdilcn su identificación: 

• Acta de nacinticnto, en copia certificada o copia fotostática de Ja n1isn1a, 

certificada pt."lr fcdcratario o funcionario público competente. 

• Cartilla del servicio 111ilitar nacional, pas.:1porfc o credencial para votar 

con foto,srafía, en copia fotostatic.::t c.::crtificad.:1 por fcdcratario 

público.(Rc,sla 2.3. I R.\.1 - 1 ~1~17). 

Esté trárnitc y los avisos al Rrc se llcv;u·.:ín a caLx.., ante la Adntinistración 

Local de Rccaud.::1ción que le co1TCSJ)L"'tld.:t de .:1cucrdo a su don1iciJio fiscal 

en el 111ódulo de orientación y tr3111itcs fiscales ( que cuente con buzón 

fiscal). 

• El trárnitc se i·caliza solicitando un sobre par.:1 trámites fiscales, en el 

frente del sobre se anotará el non1brc del contribuyente y el nluncro de 

trán1itc, en esté caso será el "l ". 

• Después se i111prh11ir;i el nlu11cro de folio de reloj en el sobre y en un 

cjcn1plar de Ja Forn1a "R 1 '', conservando esta últin1a corno acuse de 

recibo. 

16. 
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• l:I sobre se introducirá, prcvian1cntc foli:tdo coutcnic11do, el ods,inaJ de 

Ja for111:t "R 1 ", acor11paf1ado de los docurncntos scflalados 

a.ntcriorn1cnlc. 

• Se dcposHar.;:i el sobre cerrado en el Buzón Fiscal. 

Únican1cntc el interesado, previa idcntific:icióu y con1probantc de 

do111icilio fiscal, ¡xxir.á rcco:.__.;;cr cu L•J ntódulo, l;t siguiente docurncntación: 

• Coznprobantc de inscripción .:ti R.c,sistn .. "> l"cdcraJ de Contribuyentes con 

cCdula de identificación fiscal. 

• Etiquetas con c. ... 'ldi.~o de b.-1rras? cst:í t.:1n1biCn puede ser cn\~iadas ;11 

contribuyente por correo. 

Estos docu1nentos estarán .:1 disposición del contribuyente c11 el 111ódulo 

correspondiente sóJo dur.antc GO días 11aturalcs y de no recoserlos en esté 

periodo serán cancelados> debiendo solicitar su n:cxpcdición> previo paso 

de Jos dcrccltos correspondientes. 

Para poder recoser la c¿·dula de identificación fiscal y Ja cédula de registro 

deberá presentarse Ja siguiente do<.:1i1ncntación: 

ac-> .-Acuse de z·ccibo de la fonna R-1. 

,7. 
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.e> .-Credencial df.! t:Icctor o idcntífic.ación oficial, con foto:~rafía reciente. 

-=> .-Con1probantc de doruicilio. 

El tr;íznitc de ínscripcíón en cJ Registro Federal d~ contribuyentes se rc.aJi7..a 

por única vez. 

Cabe mencionar que la Cfavc de Registro federal de Contribuyentes la 

deberá citar o en su e.aso anexar Ja .f.tiqucta de códiso de barras en todo 

docutncnto que expida conJo cornprob.:intc de sus scrv·icíos, z1si corno en 

todo dL-X:Un1cnto que presente ante l.:ls .:utlL":'ll·id .. adcs fiscales, excepto 

quienes perciban únic.:•n1t.'11tc insn.=sos .. 1sit11ifabJe_o; a s.:ll.:trü."'s. (Regla 2.10.5 

RJ\,1- 1997) 

El códiso de barras ndctn.:ís se podr.:i obtener sí se está inscrito, a través de 

Ílttprcsorcs dcbída111c11te autoriz.:1dos para iinprirnit· co1nprobantcs y 

forn1as fisc.alcs, los cuales solicilnr.-:ln copia de J.-::1 c.:édula de identificación 

fiscal, para de clJ.:t. ton1.:u· los d;:1tos del Rcsistro l'c:dcraJ de Contdbuycntcs y 

el nombre. (Rc¿_.;la 2. l 0.5 Ri\1- l 997) 

Una vez inscritos deben de conservar J.:i docun1c11tación en su do1nicilio 

con10 cotnproba11tc del ctunplitnicnto de dicha oblisación. 

Cuando can1bic .;d,suno de los datos scilalad~..,s "-""l"igin.nln1cntc en el Registro 

o y.a no exista la obhzación de prcscntat· dc.:cl.ar.:1cioncs periódicas, el 
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contribuyente avisará a las autoridades fiscales n1cdiantc el fonn.:ito ''R J ", 

cntt·c los avisos nuis con1uncs tcncn1os los sis.uicntt:s: 

=> Aviso de carnbio de nor11brc. 

To1nando en cuenta que se considera que can1bia el non1bn.! de las 

pcrson.:is cuando así se hasa constar en el Registro Civil. 

=>Aviso de carnbio de dornicilio fiscal. 

Se considera que existe carnbio de dornicilio fiscal, cuando el 

contribuyente lo establezca en lu~ar distinto al que n1anifcstó en el 

rnontcnto en que cfcctüo su inscripción en el Rc$istro rcdcral de 

contribuyentes. Tan1biéu se considera can1bio de dotniciJh_..,, el cantbio de 

nor11cncl.:it1u·a o 11u111cració11 ofici.:tl. 

Esté tr.:írnitc se llevará a c.::tbo por n1cdio del Huzón fiscal de la 

Adn1inistración Local de Recaudación, si el dornicilio fiscal se encuentra en 

la 111isn1a ci1·cunscripción, o en su caso en t1 nueva Ad111inistración que le 

corresponda al nuevo dornicilio, dcnti·o del n1cs si~uicntc al dia en que se 

realice el caznbio. 

::::::>Aviso de aun1ento o dis111inución de oblig¡icioncs fiscales. 

1:1 aun1cnto de obligaciones se da cuando este obligado ¡1 presentar 

declar.:1cioncs periódicas distintas de las que venia prcscnt.:1ndo, con10 

19. 
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puede ser el cambio de Résin1en Fiscal, donde se exisen el paso de otros 

intpucstos. 

La disminución de obligaciones se da cuando se deje de estar sujeto a 

cumplir con algunas obligaciones periódicas y deba seguir presentando 

declaración por otros conceptos, tantbién suele suceder cuando el 

contribuyente opte por cambiar su naturaleza jurídica. (art. Z 1 RCFl). 

El aviso de auntcnto se presentará dentro del tncs siguiente al día en que se 

origine el aun1cnto y en la disrninución dentro del n1cs siguiente al día en 

que se presentó la situación que n1otivo la disrninución. 

~Aviso de suspcnción de actividades. 

Está se origina cuando el contribuyente intcrrurnpc las actividades por las 

cuales está obligado a presentar declaración o pagos periódicos, sien1prc 

que no se encuentre obligado a cun1plir con otras obligaciones fiscales de 

pago. El aviso de suspcnción, nticntras esté vigente libera al contribuyente 

de la obligación de presentar declaraciones periódicas, con excepción a la 

del ejercicio en que se intcrru111pc su actividad, en otros tér111inos el 

causante puede estar obligado ha realizar pasos periódicos a cuenta del 

impuesto anual y a su vez presentar la declaración de un ejercicio fiscal, 

por lo que cuando rcaliz....1. suspcnción de actividades, desde ese n1on1cnto 

no tienen obligación alguna de presentar Pagos Provisionales o Periódicos, 

sino única111cntc a exhibir la declaración del ejercicio en que se realizó la 

zo. 
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suspención. Cuando el contribuyente opta por reanudar sus actividades, 

no podrá presentar dentro dcJ rnisrno ejercicio fiscal un nuevo aviso de 

suspcnción de actividades.(art. 21 RCFF). 

El aviso de suspensión se deber.a presentar ante Ja autoridad recaudadora a 

más tardar en la fecha en que se hubiere estado obligado a presentar 

declaración en caso de haber realizado operaciones. 

=-Aviso de Reanudación de actividades. 

El aviso de reanudación de actividades se presenta cuando el 

contribuyente, decide continuar o reiniciar alguna actividad y este 

obligado a presentar alguna de Jas declaraciones periódicas, debiendo 

presentar el aviso conjuntarncntc con Ja declaración pcriodica siguiente al 

reinicio de operaciones. 

CONTABILIDAD. 

•J .- Las personas físicas que obtengan ingresos por Ja prestación de un 

servicio personal independiente tendrán la obligación de llevar 

contabilidad sin1plificada por todas sus operaciones, esto es un libro 

foliado de ing1·csos, egresos y de registros de inversiones y deducciones, 

el cual no requiere ser autori7-"ldo y sellado por las autoridades fiscales 

para su utiliza.ción, pero si debe de satisfacer corno n1inimo Jos 

requisitos que permitan: (32-A RCH"'). 
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+ Identificar cada operación, acto o activjdad y sus caractcristicas, 

relacionadas con la docun1cnt.rtción cornprobatoria, de taJ fornta que se 

puedan idcntitic.ur con las distintas contribuciones y tasas, incluyendo 

los actos exceptuados de pago por la Ley. 

+ Identificar las inversiones realizadas, rcJacionri.ndoJas con Ja 

docun1cntación coznprobatoria, de tal forr11a que pueda precisarse la 

fecha de adquisición, enajenación o extinción en su caso del bien, su 

descripción, el znonto orisinal de Ja inversión y el irnportc de Ja 

deducción anuaL(2G RCffi. 

La contabilidad y docu111cntación con1probatoria debe conservarse durante 

un plazo de diez aflos, contados a partir de la fecha en que se presentaron 

o debieron haberse presentado las declaraciones con cJJas reJacionad .. 1s. 

Cuando Jos libros de rcsistros contables se inutilicen parcialn1entc por 

algún siniestro o hecho involuntario, se deben de conservar hasta en tanto 

no se extingan las facultades de cornprobación de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, respecto a Jas operaciones contenidas en 

dichos libros, dcbci·án de reponer.se Jos asientos ilc_s:ibles del ti:ltirno 

ejercicio pudiendo realizarlos por concentración. 

Cuando se destruyan o inutilicen totahnentc los libros de registros, se 

pierdan o sean robados, deberá de asentarse en Jos nuevos libros los 

registros relativos al ejercicio en que sucedió la inutilización destrucción o 
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pérdida, pudiendo rca\i'l'.arsc los asicnto.s en fonna C1..."lnccntrad.::t., previa 

notificación de\ acontccitnicnh., a \as autoridades. i:n cst~is situaciones se 

debe conservar el docu111cnto público con e\ que .se declararon \..._,s hechos 

ocurridos, hasta que no se cxtin~an las taculladc:s de conlprobación de.: \as 

autoridades fiscalcs.(art. 3:~ RCIT). 

COMPXOBANTJ:.,: 

e) .- Expedir co1nprobantcs por los honorarios recibid.os que cu.1nplan con 

los requisitos de\ artículo 29-A del Códi.~o riscal de \a rcdcración, 

111isntos que a continuación scflahunos, adcn1~"is de ir fir1nado.s por e\ 

contribuyente y en su caso sctla\ar \a cla\.·c de\ 1·c~~istro de aiiliaci6n 

patronal en el llv\SS.UO:~ RLISR). 

e>.- Contener in1prcso el no1nbn!, d'--,nücilio fiscal y clave del R.F.C. de 

quien preste los servicios personales independientes. 

-=>.-Expedirse en talonario, o bien en 01·isinal y copia. 

K>.- Contener itnprcso el nún1e1·ü consecutivo de\ folio . 

.,. __ Lusar y fecha de expedición. 

-=>.- Notnbrc, dcnonünación o razón socia\ y Clave del R.F.C. de la persona 

a favor de quien se expida. 

e>.- Descripción del servicio que se an1parc. 

m>.- ln1portc tota\ consisnado en nú1ncro y letra. 

m>.- El 111onto de \os itnpucstos que en los tértnin'-,S de las disposiciones 

fiscales deben trasladarse en su caso. Por cjctnp\o el lVA. 
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m>.- Lstos cornprobantcs c.h:bc11 i1npd111irsc en h_....,s cstablecin1icntos que 

autorice la Secretaria de 11.:icicnda y Crédito l'llblico. 

Adctnás dcbcr;:in contener irnpn:sos los sis,uicntcs requisitos: 

m:> .-L'l cCdula de identificación fiscal del Rc$iSlro Federal de 

Contribuyentes rcproducid:ts en 2. 7.5 cnL pt.-Hº 5c111., sobre Ja in1prcsión 

de la cédula no r'--Xirá cfcctu.:trS<.: .:lllL....,tación al~>!,una que in1picL"l su 

lcctura.(l.tl:GI.A 2...l. I RJ\1-l 9~l7). 

S> .- La leyenda "La reproducción no .:tutorizada de cstC cornprobantc 

constituye un delito en los tC:n11inos de l.:1s dispüsicioncs fiscales", con 

letras no rncnor de tres punto.'i y k..,s datos de identificación del ilnprcsor 

así corno Ja fecha de publicaci1..1n en el 1).LJ.F.~ de la autoriz..-..ción para 

tal efecto. 

Cuando no se usen en su totalidad los con1prob.:1ntcs o bien se recuperen 

corno resultado de su dc\,.olución se conservarán los sobrantes o devueltos 

anotando en ellos, Ja palabra CANCF:l..ADO y la fecha de cancelación. 

PRESENTAC/Li,V DE DECLARACIONES. 

d) .-Así rnisrno, estos contribuyentes tendrán la cibli~ación de realizar 

Pasos f'ro\-~ision.:tlcs y pn:sentar· su [)ecl.:iraciL:.,11 Anual dcJ ISR e IV.A, 

oblis,acioncs que an.:1lizai-c1nc1s dct.:tlladan1cntc 111.:is adelante. 
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NOTA.: 1--'1.S personas físicas que obtienen in,s,rcsos p1...1r concepto de 

lionorarios cst:ln sujetas al pa,so del lrnpucsto sobre l.:J. Renta y ck·l 

ln1pucsto al Valor Asrc$ado. l~s;tú.s personas no son contribuyentes al 

in1pucslo al Activo. 

Cabe n1cncionar, que todas las personas ntoralcs que r·c.:lliccn p.a_sos por 

concepto de honorarios, dclx:n efectuar la retención del 10':'-ó del 11101110 de Jos 

n1isn1os sin deducción al:_.;una CC'tno p.:t..'.:.!,L'I provisional del in1pucsto SL--,brc la 

Renta y proJ.X-,1·cionar a k"ls contriliuyc:ntc:s constancia de dichas n.:tencionc:s. 

Las personas que tienen in,sn:sos poi· h ... ..,norarios, p<."'J" 1:1 prc.stac..·ión de un 

servicio personal independiente, si ti<.:ncn trabajadon:s, ya sea que presten 

servicio por h0norarios o que presten SCT\.·ici""-.,s subordinados, en el pri111cr 

caso sus oblisacioncs ante oti·as auloridadcs no se ven incn.:111cntadas, pero 

en el caso de tener pcr·sonal subordino:u ... 1i.._") sus obligaciones .:nu11cntan. 

Es intportantc ver estás obl(~aciones ya que uno de los requisitos para 

considerar los sueldos corno sasto deducible es llevar a cabc1 el paso de las 

cuotas de scsuro soci.'."11, así conto las cuotas del Sar. 

Quienes tienen trabajadores '"' su servicil...") deberán inscribidos dentro del 

n1cs sis,uicntc al día en que c.stc•s ink·ian .... .,n sus aclividadcs, contando a 

partir del dia en c¡uc estos inicien la pr·estación de servicios. (art. 15 RCf'l-")_ 
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Para efectos del p:írr:1fo anterior deben.in con1unicar aJ asalariado, dentro 

de los siete dias si$Uicntcs a aquc:l en que se presentó la solicitud de 

inscripción, l;t cJa\•c del Registro l"cdcral de Contribuyentes. 

Asi es que adczn.i.s de inscribidos en el Rcgistr·o l"cdc1-al de Contribuyentes 

con10 se vio antcrion11cntc deben de cun1plir con Jo siguiente: 

• Inscripción en el Instituto 1\1cxicano del Se.s,uro S<..xi.::11. 

1.-"l Ley del Segun . .., S<..xiaJ establece la obl(..;.::ición que tienen los patrones de 

registrarse e i11scribir a sus trab~-ij.::tdon:s, adctn.::is de co1nunic.:u· las altas:o 

bajas, n1odificacioncs de salarios y dcrn.::is datos que sctlala la Ley de la 

n1atcd.a y su Rc,slarncnto, dentro de plazos no n1ay<....,rcs de cinco días 

contados a partir ch: la fecha en que Jos tntbajadorcs inicien su labor. 

• Inscripción en el lnfonavit. 

La Ley del Instituto del l'ondo Nacional de Vivienda (INFONAVIT), señala 

con10 oblizacioncs de Jo patrones: 

•) - Dar Jos ª''isos sobre altas y bajas de trabajadores, modificaciones de 

salarios y dcrn.::ls datos necesarios al Instituto. 

26. 



C.,.t.1'1TVL02. /,\t/'l'/ .. :\7t:> SOHR/," /.A RJ:.."\''TA. 

~) - Efectuar l.as .:1portacioncs al l'ondo Nacic111al de la Vivienda en 

Instituciones de cn~dito .:1utori:.'_;1das por la Cornisión N:tcion.:tl del 

Si.stcn1a de .t\hotTo para el Retiro~ para su abl.-.,th.) a la subcucnta del 

citado rondo, de la.s ctu .. ~nta.s individu.::1lcs dcJ sht<.:rn.t d1.· ahorTL'I para el 

retiro :tbiertas a non1brc de los tt·abajadl.'lrcs. 

e) - I-Jaccr los descuentos a los trab.:1j::tdorcs para cubr-ir los pn.:.st.::u11os que 

el Instituto le hay.:l ük'ir$adc1 p.::1r.::1 Ja adquisición~ Cl."nstrucción, 

reparación y rncjor·as de casas habitaci1..:.,n o :d pa:~o de p.:tsivos 

adquii-idL'IS por estos c1."nccpto.s, asi CL"n10 cntLrar· el itnportc de dichos 

descuentos. 

OBLIGACIÓ1'' n1: l . .A /'EA'SC>,,"·IS Ql u: l'EA'L 'l/UA' l. vc;A'L:\"OS .l'OA' 

ll01VOA'AA'IOS c._-.u¡; SE AS/,\ 11/AA' A S,1/AA'IO.\'. 

.-..... -L."l.s pc1·sonas que tcn~:111 in~~r·c.sos PL"l" 1 loth.-war-ios y quieran 

asintilarJos a salarios dcber~in presentar el fonnato R 1, 111arc.:lndo con10 

obli_sación la clave .:; 1 S, con la cual no existe obli~ación de presentar 

declaración n:fcrcntc al ISR y 1 ~<x~ del IVA~ si se dio de alta 

antcriorn1cntc: por el rCgin1cn de I k)noi·ario.s, a efecto de ctisrninuir sus 

oblizacioncs. 

•: .. __ J:stos cuntribuycntcs tienen que cutnplir l:1s oblisacioncs de 

proporcionar .:ll r·ctcncdor los datL"S necesarios para ser inscrito en el 

Registro Fcdc1·:1I de Contribuyentes L°' en su i.:aSL) p!Y,pcn·ciL)ttar su clave 

de registro al cinplcador. (ad. 8.2 LISR). 
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m>.- Solicitar al rt."lcucdor su con.staucfrt de percepciones y retenciones y 

proporcion.:trla al cn1pJc.:1dor, que va :t efectuar el cálculo del itnpucsto 

definitivo o acon1¡_..,aiiarla a su declaración .:1nual. 

C:->.- Antes que se efectúe el pl"irncr p:1.'<o de honorarios pí."W Ja prestación 

de un servicio pers1....,n:1I ir11..fcpcndicntt." dcbcr·~i conaulicar por escrito al 

prestatario en cllyas instalacil"ltlL'S .se n.:01Ilcc t1 prestación del servicio, si 

Jos i11:r;n .. ~sos que 1.."lbluvó de dich1.."l prc.st:ttario en el :ulo iruucdiato 

anterior cxcedic:rc,11 del .'.>0 1,\l del t1....,tal de k..,.s percibidos en dicho ai'lo de 

calendario. Así Cl-in10, C1.."lfllltllic:tr al n:tc11cd1.."lr~ si .se pn.·sta servicios a 

otro cn1pleadcir. 

Es in1portantc Cl"'nsidcrar que, fL..,_._ Cl"lltl"ibuycntcs cuyos honorarios son 

asiinil.-ibles a .saJariL-is durante c:I prin1t .. T :iih..,, uo están obiis.ados a 

presentarle el cscrifL.., .:11 pn:statari1....,, d1.)1H.ic se cst:tblccc que los in~rcsos 

percibidos en el .:ulo inn1cdi:itc> anterior excedieron del 50% del total 

obtenido en el periodo~ pero podrá l""ptar p1.."'r c1..-in1urlicar al prestatario que 

Je efectúe Jas retenciones co1Tcspündicntc.s, en Ju_s.:1r de curnplir con la 

oblisación de presentar pasos provisionaks. 

K>.- Cu.:tndo en el ejercicio intncdi.:ttl.., .:interior se hubieren cobrado 

honorarios por la prestación de scrvicil"'s pct·son:tlc.s independientes y 

durante el periodo si,suientc se continúe prestando Jos servicios .:1 un 

prestatario, pero 110 exista pn.:pl..,ndcrancia en virtud de que los insrcsos 

obtenidos en el afio innH..·diato .:111te1·il)f" fueron infci-iorcs al 50%, se 
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dcbc1·.:i coinunicar f.'>Or escrito cst.:i situ.:1ció11 al propk·tario en cuy.:ts 

instalaciones se realicen los scr\ticio para quc lll) cit:ct úc n:tcnción 

alguna con10 si se trat.:1r.:t de salarios. 

S>.- Tratándose del prilncr afto de prestación de scrvicil), podni optarse 

por cornunicar al patrón, si es Persona l'-1oral que efectúe la retención 

del 10% por los honorarios p.:1sados en el período, aun cuando 110 exista 

prcpc.....,ndcranci.::1. 

E>.- rrcscntar declaración Anual en los siguientes supuestos: 

aJ .-Cuando se obtcn,s.::1n ins,resos acu1nulablcs distinto a los asintilados a 

salarios. 

b] .- Cuando se infonnc por escrito al retenedor que se presentará 

declaración anual. 

C) .- Si se deja de prcst:ir los servicio a más tar·dar el 31 de diciembre del 

afio que se trate o cuando a esa fecha, se presten servicios a dos o n1ás 

cn1pleadores. 

Los contribuyentes que opten pi·cscntar su dcclal"ación podr.:ín presentar 

sus contl"ibucioncs por rncdio de la fonua .S "[)cclaració11 del Ejcrcicio

Pcrsonas fisicas Pa~o del I.SR, .Sueldos y Sal.:l.l·ios", sic1np1·c que sus 
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percepciones únicantcntc sean por sueldos y salarios y Jos que la Ley 

asilnila a estos y la fonna oficial G, en caso de obtener sus ingresos por 

sueldos y salarios conjuntarncnlc con otras percepciones por honorarios, 

arrcnd.:unicnto, ele. 

DEDUCCIONES A UTORIXADAS. 

Una vez identificados los tipos de insrcsos sujetos al tratamiento de 

Honorarios, vcan1os ahora cuales son l.:ts deducciones autorizadas (gastos 

e inversiones) para la obtención de dichos ingresos (13G, 137 y 138 LISR 

y 148 a 154-A RISR). 

Entendiendo por IJcducción, cada un.:t de las partidas que la Ley autoriza 

por ser rebajadas de los insrcsos brutos a efecto de dctcrrninar la Base 

Gravable. 

REQUISFTQS nr,- /.AS DEDUCCJONI.:'>: 

Las deducciones deberán cuntplir con los requisitos establecidos en el 

articulo 136 de la LISR., los cuales se detallan a continuación. 

t) .- Que Jos '"..;.·1stos efec/U,'1t.ios se .. -i.n c.•strictarnenle inc..fl:..,"1-x:ns.:1b/es par.:1 /:1 

obtención de it~-.:rcsos por 1-lonorarios. 
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Entendiendo que cstrictarncntc indispcn ... abJc, se rc:ficn: ~1 t0das .aquc:JJas 

erosacioncs (_..-;astos e inversiones) que son n.~.alntcntc tH."ccsal"ias para el 

des.arrollo de la .:1ctividad de cada contribuyc11tc:, que .sean razonables y 

a.dctnás tcn~~.::ut relación con J:i activid.'.td que dcsar-roJia. 

Así pues,. para saber si un sasto o inversión es deducible, dcbcr.:i. .:1tcndcrsc 

ncccsariazncntc a l.'.1 actividad rcali7-."1.d;i por J,a pt.'TS1...,na fisica de que se 

trata, pues Jo que para unos será deducible, para Jos otros 110 Jo scr&i. 

2).- Que-_• 1:1 cfe[ftJcción efe l.·1.•; Úll'C-•r.•;ú.,nc. .. s st..s .rc.-..-1/icc .1ncdi.:1ntc.: /.·¡ ;J¡.JliL""..'.ICión 

Hnu.:"J/ efe lus ... ·,~..;u1C-.ntc~·• J"'-'.t"Ccllf;.{/cs. (artículo 1 3S LISR y 9.S RISR). 

• 59ú Construcciones. 

• 10l]{, G.:1stos de Instalación 

• 25'7ó Aufornóvilcs, autobuses y otros equipos de trans¡:>orte. 

• 30% Equipo de cón1pufo electrónico 

• 10% Otros. 

Teniendo en cuenta que se consideran con10 in\.·crsioncs las adquisiciones 

de bienes, con10 lo son Jos activos fijos, los saslos y cargos diferidos y las 

crozacioncs rcaliL"ld.:ts en periodos prcopcrativos. 

Cabe scll.alar, que la Deducción de Ja inversión de un ejercicio se 

detcrrninará de Ja siguiente 111ancr.:i: 
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La. deducción de la inversión (Dcprcci.ación) se actuali? .. a con un factor de 

actualiY-.'lción, con el proccdirnicnto sisuicntc: 

(Monto Ori.s,in¿tl de: la Inversión) X(% rn.J.xirno autori:l'..ado )=[)educción de 

(para el ejercicio. ) la Inversión. 

ACIVALIZAC/Ó,V DE / . .A DE"PRECIACJ<.:)N: 

(Deducción de la Inversión) X Cractor de actuali:r ... 'lción) =Deducción de Inversiones 

del ejercicio actualizada. 

INrc úllirno 1ncs la. rnitad del periodo de 

ractor de Actu.ali7...ación = utili7 ... 'l.ción del bien en t._•] c:jcrcicic•. 

INl"C rncs de ¿tdquisición 

El l\1onto Original de la inversión incluye: adcrn:is del pn .. ·cio del bien, los 

itnpucstos cfcctivarnentc pa.s,ados por Ja adqui."iCiL""tn o i111portación del 

bien, exceptuando el IVA, asi con10 las erogaciones por concepto de 

derechos, fletes, acarreos, scsuros contra rics:~os de transportación, 

1nancjo, cotnisioncs sobre con1pra y honorarios a a:~cntcs aduanalcs. 

Es de seftalarsc que las invcrsioncs crnpc7...:u·¡ín a deducirse, a la elección 

del contribuyente a partir del t:jt:rcicio en que sc inicie 1:1 utilización de los 

bienes o desde el ejercicio sig.uicntc. 
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Cabe n1cncionar que las pcrson.'.ls fi.sica.c.; que.: oblcn.._'l,nll i11~n:sos por la 

prestación de un servicio personal indepcndic..·ntc: podrún aplicar la 

deducción inr11c:diata hast.~1 JXJr 02 . .'.><Jú de las inversiones de bü:nc.:s nuevos 

de activo fijo, excepto auton1óvilcs, en Ju:~~tr de 1:1 dcducch.Jn norrnal de 

conforn1idad con Jo cst:1blccido en el f)ccrcto que otcw:~:1 J:stín1uios fiscales 

publicado en el l)iario L~ficial de Ja rcdcr:u .. ·ión el 2·1 de dicicn1br·c de 

1996. (Rc,:;;la 1 OA :i 10.G R.i\,1- l 9~J7J. 

;).- Que se ~ ... ·ten un.-1 .... t..>J.-1 ''cz •• -111n "-·u.:u1tl'-" c•.•t/e,;n rc...·/.:1c1ón.-¡,f.:1s c'--,n J..-1 

obtcnc1( . .in de dil·c.c.r:\.·'->s in._~.rt .. ~.'''-1s. 

4).- Que se con1pn1cl..-x:: con d1..--x:-un1cnt;11..·ió11 qtu: rc1.ú1a los requisitos: f:Sto es 

que dichas dcducciont:s deben c.st.:tr _....._..,rx....,tiad.:1.'i con la dClCtu11cntaci6n o 

con1pzubantc que n:ún~'ln IL"!s 1'\?quisü1.....,s R"iial.:id1.."ls en l.:L'> disJX"lsicioncs fiscales. 

En el libro de ins,rcsos y c.s,rcsos e inversiones .:unorti~-ibles o depreciablcs, 

en donde se asienten corrcct:uncntc todos Jos sastos e inversiones,. pues de 

lo contratio, al 110 cun1plir con esté requisito, sus erosacioncs no serán 

deducibles. 

El hacer un .:tnálisis de los zastos que cun1plcn con Jos requisitos de ser 

cstrictarncntc indispensables y el rc,sistrarlos corrcctazncntc en la. 

contabilidad, cvit;1r.i problc1nas ori$inados por alguna revisión que 
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pr.:tctiquC la .:1utorid:1d risc.:1J, en Ja cual dch:rruinC que existen gastos que 

no cu1nplic1·011 con estos requisitos. 

6).-Quc trat;iudosc de pagos de printas por seguros y fian?-""ls se h.agan 

confonnc a l.:1s leyes 1~SJ--"">c'Ctiv.as y corrcsp1.._...,nd.:u1 a conceptos co11sidcrados 

corno deducibles por Ja LISR o que en otras leyes, se establezca la 

obli,sación de contr.:ltarlos, sic1nprc que durante In: vigencia de Ja póliza 

de seguros no se ot0rsuc11 pré.stan1os pL'll" la asczuradora, con .garantía 

de las sun1.:1s .:1scsu1"ad.:1s, de J;ts prilnas ¡x1,s.:1d~'1.s o reservas matcnui.ticas. 

7).-Quc se cun1pJ.:J. la obJi_s:acíón de retener y enterar Jos in1pucstos a car.go 

de terceros o que, en su caso, se recabe infor1nació11 donde conste el 

pago por dichas contrjbucioncs. 

8).- La persona gue realiza el paso del gasto, tiene la obligación de 

solicitar gue se le proporcione la clave del Rezistro federal de 

Contribuyentes, en la docu1nc11tació11 contprobatoria. 

9).- El plazo pan1 reunir los requisitos de las deducciones, será a 111ás 

tardar el día en gue se deba presentar la declaración anual. La fecha de 

expedición de la docun1e11t.:tción co1npl"obato1·ia de un gasto deducible 

deberá corrcspc111dcr al ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
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Si un gasto corresponde a 1997,. el con1probantc debe tc.ncr Ja fecha de 

expedición del citado afio; suponiendo que tuviera una fcch.:1 anterior o 

posterior a 1997,. el gasto no seria deducible en dicho af10. 

tOJ.- Que los pa,sos por f lonor.:tr-ios, arrcnd.:unicnto, servicios personales 

independientes prestados a través de socicd.:1dcs civiles .. así con10 los 

pasos .:t contribuyentes del rC,s.in1cn sin1plific.:1do, sólo scrün deducibles 

cuando hayan sido cfcctiv.:uncntc pasados en el aflo de calendario de 

que se trate, o a tnás tardar en Ja fecha en la que se presente la 

declaración del arlo que se trate. 

11).- Que J.·1s dectucc1"...v1cs :111k,,riz·1'i.-:1 ... • ¡J.·11..._., Jl--,S in..._..;resos /"Or .lfr.N1or;1riv.s, su 

in1JX"rfc..· rJL., c·x1...-c..·cla efe/ n1onlo efe A-,~ .. - ü1L_.;:resos obtc:nüios J"-"'r /.:1 /"'.rc..·st.·1ciór1 

de serl"'icic..,s iruic..'lJCnciicn/c:s. 

Sin ctnbargo si se trata de un paso provisional y el contribuyente está 

perdiendo dicha pérdida si podrá deducirse en el periodo sisuicnte,. 

sictnprc que corresponda al rnistno ejercicio# (art. 99 RISR). 

t.ZJ.-En Ja docun1entación coinprobatoria,. se traslade en forrna expresa y 

por separado el Impuesto al Valor A,gresado por aquellos contribuyentes 

que causen tal in1pucsto, loda vez que si no se hace esté traslado en 

forn1a expresa y por separado,. el gasto o inversión realizado no será 

deducible. 
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tJJ.- Así tan1bién, podrá deducir la creación o los i11crcrncntos que se 

cfcctücn a las cuentas personales especiales para el ahorro, Jos pagos de 

prirnas de contratos de seguro que tensa con10 hase planes de pensiones 

relacionados con l.a edad, jubilaciones, rctir·o o bien adquieran acciones 

de socicd.'.ldcs de inversión. 

Tanto Jos depósitos en las cuentas especiales para el ahorro, pazos o 

adquisiciones no deben de exceder de $81, J 1 J .00. (.:1rt. J G~ LJSR). 

14).- Trat.:indosc de con1pras de- irnportación dchcr.:í cornprobarsc que 

cuntplicron Jos requisitos lc~alcs µara su i n1po1·tación definitiva~ en 

co111pras de in1portación tc111poral, scr¡in deducibles hasta el n1on1c11to 

en que retornen al cxtranjcn . ..,; c11 inversiones de acth;o fijo de 

importación tc1nporaJ h.'lsta el n1on1cnto cu que se cun1plan Jos 

requisitos para su in1portación fc111poral y cu bienes sujetos a depósito 

fiscal cuando se cnajcnc11, r·ctorncr1 al cxtr.:111jcro o sean retirados de 

depósito p.,ra ser in1port,'ldos dcfinitiv;uncntc. 

OTRAS C01V.5/DERAC.701VES QUE SE Dh.H.l';V I>E TO/ktA.R EN CUENTA 

PARA REAL/ZA.f..' SUS DEDUCC/OlVES . 

..,...Cabe scfialar que si las pcz·sonas que prestan sus servicios personales 

utiJi7..an parte de su cas.:i habitación cxclusiv.:uncntc para el dcsarroIIo de 

las actividades~ podrán deducir la parte proporcional de las rentas 

pagadas, o si el inn1ucblc es propio, la p.-irtc proporcional de la 
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depreciación del inntucblc, del prcdial, a.s,ua, luz, tclCfono y 

contribuciones locales. Par'a ello dcbcrün l.""lbtcncr Ja si:~uicntc proporción 

(art. 97 del RISR): 

Proporción = Tot¡¡I de rnctros cuadrados ulili7..:1dQ'i_<,:1J ..... JiL.i.Lcti,tid.:1_4 

Tot.:tl de rnctros cu.adr;:1dos de construcción del inrnucbk . 

...-Tratándose de C~.:tstos Deducible~ de .<>czvicios públicos o contr·ibucioncs 

locales y znunicipalcs, cuya docu1ncntack1n con1p1·ob.:ttol"i~ se cxpid~1 Cl.'ltl 

posterioridad .a Ja ft:"cha L"ll que se pn:stan .. .,n los scrvick.,s o se c;ntsan ... ..,n las 

contribuciones, los n1isn1e>s pc1d1·jn deducirse en el cjcTcici0 que 

cfcctivan1cntc se obtu\·iLTon o se cH1s.:1n.,n, .aun cu.:111'-iL1 la fcch.:t del 

co1nprobantc rcspcct h.·l., sca fX"1Stcrit.,r·.(R.e:;:,l;1 :~. 7. ~l R..'\.1- I ~1~)7) . 

..... Es 1nuy ilnportattte co11sidt."ra1· k'I qtt<: establece el ~lrticuk""l 10~) del crr, 
el cual indica que se,.;i sa11cio11ad<..., Cl."lll l:1s rnisn1as penas del delito de 

defraudación fiscal, quien consi~ne en las dcclaraci0rH.-s que presente para 

efectos fiscales, deducciones fals.:1s '-..., in:~rcsos actutndablcs n1cn<...,t-cs a los 

rcaltncntc obtenidos o dctcrrninado.s conforn1c a las lcycs. En la n1is1na 

forn1a scr;í sancionada aqucll.:1 l-">crs1.."'na física que pc::rciba honorarios o en 

general pn!sté un set-vicio pcrsor1al independiente, cuando realicen en un 

ejercicio fiscal cn ... -,saci<..'lncs su¡.xTi1...,t·cs a los in3rcsos declarados en el propio 

ejercicio y 110 co1npn1ebcn a Ja autt.,ridad fiscal el orisc.:n de la discr-cpancia 

en los plazos y confonnc al proccdirnit:nk., establecido ix.,r Ja nüs111;1. El delito 

de dcf1·aud.:1ción se s.:u1cio11ar~i C1..)J1 pn.si...:1n de :.; rncscs a ~) .:1ú1.."'.S. 
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PARTIDAS O GAS7VS NO DLVUCIBLF.:s·: 

En el articulo I $ 7 de la LISR, se precisan cuales son las partidas no 

deducibles o gastos no deducibles, las cuales .a continuación se cor:ncntan: 

r .. - Los pazos por hnpucsto sobre la Renta a car:.;o del propio 

contribuyente o de terceros, ni las dcin::is contribuciones a cargo de 

terceros, contribuciones a c;1rso de terceros pa~.:idas por el 

contribuyente, toda vez que se considera justo, pues los contribuyentes 

deben absorber sus propios ir11pucstos. 

Tratándose de a¡._"lOrtacioncs al IJ'\.1SS, sólo serán deducibles las cuotas 

obreras pagadas por los patrones que corresponda a trabajadores del 

salario 111ínin10 general; o sea que las cuotas obreras pasadas por los 

patrones de los trab.:ijadorcs que ¡_""ICrciban un sueldo superior al S<:tlado 

núnimo no serán deducibles. 

3 .. - Los accesorios de las contribuciones, excepto los recargos generados a 

partir del 1 o. de enero de 1 992. Es decir, los recarzos si son deducibles. 

; .. - Las inversiones o pagos por el uso o goce tcrnporal de autornóviles, que 

no sean cstrictarncntc indispensables par.:i su actividad y si estos 

vehículos no son utilitarios. 

3S". 
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Como en las inversiones en auto111óvilcs, se h.:111 presentado una serie de 

abusos, en virtud de que estos no son rcaln1c11tc ulili:,r ... ados para Ja 

realización de las actividades del contribuyente, es por cstü razón que las 

autoridades han irnpucsto tu1.:1 serie Je R.c,sla.s para que se pucd:1 llcv.:tr a 

cabo dicha deducción. las cuales csLi11 cst.:tblccidas en el articulo 4G de Ja 

LISR, uno de los r·cquisitos n1.:ts iruportantcs es que sólo scr.:í11 deducibles 

los auto111óvilcs utiJit.:u·ios h.:1sta por un ruonto de S 2J:{,014.00, sic111pr·c 

que el rnonto orisinal de Ja irn·c1·.sió11 no exceda de $ .30G,000.00 

(Catcsori.:t "A u), en ningún c:1so scr.:i.11 deducibles los autos cornpz-cndidos 

en las catcsorias B, C y l""l, a que se refiere cJ ar·ticuJo 5.._~ de la Ley del 

lt11pucsto sobre Tenencia y uso de vchicuJos. 

RE:QUfSITOS .F:·IA'.-1 CO.V.SfU.lY,:,.IR lhV AUTO.HÓVfL l./f7Lf7~1/VO. (art. ·IG 

LISR.) 

• Que se destinen cxclusivarncntc al transporte de bienes o prestación de 

servicios relacionados con Ja acti\·idad del contribuyente. 

• Que no se encuentren asignados a una persona en particul.:ir. 

• Que pcrrnanczcan fuera del horario de labores en un Ius"r específico. 

•Que todas las unidades tengan el r11isn10 color distintivo y ostenten en 

ambas puertas delanteras en color distintivo y contrastante al del 

auton1óvil, el cr11bJenut o logotipo, en un espacio n1ínin10 de 40 crn. de 

largo por 40 cnL de ancho, de no contar con alguno de ellos se escribirá 

la leyenda «autontóvil utilitario"'. 
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• Debajo de esté espacio, se anotani "l'ropicdad dc:"' sc~uido del non1brc, 

denoininación o razón social del contribuyente, o bien, su no1nbrc 

corncr·cial junto con el RFC de quien lo deduzca, con letras con un:i altura 

rninilna de JO cn1.~ de no ser suficiente el espacio destinado al efecto, ésta 

últirna leyenda p<._"'ldrú colocarse en las puertas o espacio trasero utili7~1.ndo 

las n1isn1as din1cnsioncs. 

Recordarnos en esté sentido, que los contdbuycntr.;s dclx;r;i.n curnplir con 

todos los requisitos n1c11cionados antcdonncntc, ya que el no cuznplir con 

uno de ellos ocasionaría la no dcducibi1idad de las inversiones n.·alizadas 

en cstC tipo de vehículos, asi corno de todos los :~ast0s rclacionadc1s con los 

n1isn1os <..__~asolina, 111antcnir11icnto, c.staci.._--in:1111ic11to, cte.), ocasionando a su 

vez qttc para cícctos del lrnpucsto al Valor .1\~n.:,sadü pasado pcir alsuno de 

estos conceptos no sea acrcditahlc para el contribuyente. 

EJEMPLO: 

Monto Original de la Inversión: 
Fecha de adquisición: 
Inicio de la Deducción: 

Porcentaje según articulo 1 :~8 LISR. 

Monto Original de la Inversión 

Lirnitc de la Deducibilido:td 
Inversión no deducible 

255,000.00 

7. -enero- 1 997 
1997 

25% 

$ 255,000.00 

21~.014.00 

$ 41,98G.OO 



CAFfluLOZ. 

Inversión deducible 
Tasa de deducción 

$21~{,014.00 

25% 
In versión no deducible $4 I .,98G.OO 

Cabe scllalar,. que existe una opción 111.::is .al respecto, en el caso de 

auton1óvilcs nuevos cuyo \~aJor no cxccd.a de $224 ,000.00 y que sean 

adquiridos durante el 1nisn10 periodo, podr;i considL:rar con10 n1onto 

originaJ de J.-:1 inversión el 71 w., del valor de adquisición (precio de con1pra 

incluyendo el Irnpucsfo al Valor Agrcsado). 1:n r.:17.ón de c..·sto, por nin._.-.;lu1 

rnotivo la deducción que se .aplique cxccdcr;i de S 12-1,765.00 y no será. 

necesario identificarlo corno uautoznóviI ulilit.::trioH. 

4 .. • Los obsc~qu.ú ... -..~ • .r1tcncioncs _v ofn._--.,s /•:.-1slL.,_,. ,/e n:1tur.·1/cz-.·z on .. ikl_c;;a, a 

1nenos que cstC11 dírcctan1cntc vincul.:1dos CL"ln Ja actividad y se 

otorguen en forrtta zcncraJ a los clientes. 

6 .. - .Los sanciáne_ .. -, inde.rn,1117-:-Jcionc."S J"-~r d-uh..,s )" ,/'r:?QiJicios o }Je'Jlas 

cor1ve11c.ion~'l/es, esté tipo de erogaciones que el contribuyente se ve 

obligado a hacer es porque ha incurrido en aJsuna culpa civil o 

adrninistrativa de .:tl,guna especie, por Jo que es rotah11entc cntcndiblc 

que 110 sea deducible, en virtud de que cJ fisco no tiene porque car.gar 

con culpas ajenas; ya que es aplicable el principio de que cad..'1 quien debe 

sufrir las consecuencias de sus propias cuJp.:1s. 
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'7. - L<J.o.·,.;: ... 7s/os de• v1:·1jé • .,.- o vidticos~ en el p~tís o en extranjero. Sin cznbargo,. 

si serán considerados con10 deducibles, cuando se destinen a la 

alin1cntación, hospedaje, transporte, uso o zocc temporal de 

autornóviJcs y pa~o dt: kilornctrajc de la pcrso11a beneficiaria del viático 

o cuando se apliquen fuera de una faja de 50 kiJónu:tros que circunden 

al dornicilio del contribuyente. l-.1.S personas a favor de las cuales se 

realice Ja cro$ación, cuando no sea el propio contribuyente, deben 

tener relación de trabajo .subordinado con c.stC, CI deben estar prestando 

servicios profcsionalc.s independientes. 

A continuación cnlista111os el Jintitc de dcducibilid;td para c.:tda uno de los 

gastos antes n1cncionados: 

TIPO DI: GASTO 

VIATICO 

Alizncntación 

Hospedaje 

Uso/goce temporal 

de auton1óvilcs 

• inontos diarios. 

MONTO DEDUCIJ1LE MONTO DEDUCl!lLE 

EN TERRITORIO Ni\C. EN EL E.'\."TRANJERO 

s 491.00. s 982.00. 

No hay limite $2,483.00 • 

s 552.00. s 552.00. 

S. · Los p.:1,_s;os por concepto de hupueslo .::J/ V:Jfc.>r As.resada y pc.•r el 

fJ11pueL..,~1v SLlbrc.."' ITcx.tucci<5n _v Servicios que c..•J contribuJ~entc.~ '1:1.)'6~1 

efectu .. ·1do _v c..'*/ que k"'- tr .. "J .... ~J..·ut.-1rc.N1, en virtud de que dichos irnpucstos son 
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acr·cditablcs; sin c1nb.'.11~~0, si de acuerdo con las leyes rcspcctiv.as no se 

tiene derecho al acrcdita111iento, si scr.:in deducibles sicn1pn: que 

provengan de gastos o inversiones deducibles. 

9. - Los gastos por consu1no en bares y rcst.:uirantcs, a n1cnos que esté 

último reúna Jos requisitos considerados para Jos ~astos de viaje. 

'º·- Los gastos que realicen en relacióu con las inversiones que no sean 

deducibles, corno es el caso de los auton1ó\.~iJes, se podr.:i deducir en Ja 

proporción que n:prcscnte el 11101110 ori,sinal de la inversión de deducibles. 

Ejen1plo de deducciones que pueden efectuarse: 

.e>.- Sueldos, S:llarios y f".T.lJ. 

~ .- 1--lonorarios a profcsionistas, artcs.:tnos, etc. 

s::.. .- Arrcndatnicnto de locaL 

~ -- 10% en equipo de oficina. 

S> .- 25% en autoznóvilcs. 

-=-- .- 10% en gastos de instalación. 

-=-- .- 30% en equipo de cón1puto electrónico. 

a>.- 5% en las inversiones de edificios y construcciones, incluyendo 
adiciones y n1cjoras. 

m::> .- 10% en otras inversiones 

m> .- Gasolina y 111antcni111iento de equipo de transporte. 

m> .- Luz y teléfono. 
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m> .- Papelería y artículos de escritorio. 

m> .- Cuotas patronales del IMSS. 

m> .- Aportaciones al lnfonavit. 

m> .- Aportaciones al SAR. 

m>.- Impuesto prcdial correspondiente al ario de calendario, etc. 

DEDUCCIONES PERSONALES 

Adcrnás, las personas físicas, con ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente, así co1no las que obtienen ingresos por Honorarios 

Asirnilablcs a Salarios, que sean residentes en el pais para el cálculo anual 

del ISR, podrán adcrnás de las deducciones autoriz...'ldas, disn1inuir de su 

ingreso acumulable los gastos personales señalados en el articulo 140 de la 

LISR que son los que a continuación se cnlistan, estos gastos no tienen 

relación directa con los insrcsos obtenidos por el contribuyente, son 

partidas n1cra111cntc personales y son adicionales a las que en su caso, se 

permiten deducir de los insresos. 

t. - Gastos destinados a la transportación escolar oblisatoria de los 

descendientes en linea recta. 

z. - Honorarios médicos, dentales y sastos hospitalarios propios, los de su 

cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para sus 

ascendientes y descendientes en linea recta, sicn1prc que dichas 

personas no perciban ingresos anuales en cantidad igual o superior al 
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equivalente de un salario rninirno zcncnd del ürc:a .scosr.:ifica del 

contribuyente elevado al afto. 

INGRESOS MÁXIMOS DEL CONYUGC O CONCUlllNA (0), 

ASCENDIEl'o'TES O DESCl:NDll:NTES, DADO SU 
DOMICILIO nsCAL. 

ZONA A: 

ZONA U: 

ZONAC: 

$ 2G.45 X 3G5 di.:ts = S ~,654.25 

S 24.50 X 3G5 días= S 8,942.50 

$ 22.GO X 3G5 días= S 8,212.50 

De acuerdo con el artículo 1 58 del RLISR,. se consideran incluidos dentro 

de las deducciones persona.les por concepto de s.:tstos n1Cdicos y 

hospitalarios los sisuicntcs: 

~.- Gastos cstrictan1cntc indispensables por concepto de con1p1·a o 

alquiler de aparatos para rcstablccirnicnto o rehabilitación del paciente. 

a:>.- Medicinas que se incluyan en los docurncntos que se expidan las 

instituciollcs hospitalarias. 

m>.- Honorarios a cnfcrrncras. 

m=>.- Análisis y estudios cJinicos . 

.,. __ Prótesis. 
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No serán deducibles: 

• Cuotas por sc8uros rnédicos, ni cuotas a i11stitucioncs públicas de 

seguridad social (l.\.1SS, ISSSTE, etc.). 

J. - Los Gastos runcraJcs hast.a por el irnportc de un salario tninimo 

general del ürca gco_sráfica del contdbuycntc elevado al afio, efectuado 

para su cónyusc, concubina o concubina, ascendientes y descendientes en 

linea rcct..."l. 

No serán deducibles: 

•Gastos de funerales para las personas antes r11cncionadas, hasta por el Iitnite 

que exceda. de un salario n1ínin10 anual de la ?..ona cconóruica del 

contribuyente. 

Límite de la deducción por gastos de funeral del cont1;buyentc, del cónyuge o 

concubina(o), ascendiente o descendientes, dado su dornicilio fiscal. 

ZONA A: 

ZONA U: 

ZONA C: 

S 26.45 X 365 días= S 9,654.25 

S 24.50 X 365 días = S S,942.50 

S 22.50 X 365 días= S S,212.50 

Cuando se tensa cro,gacioncs para cubrir funerales a futuro, serán 

deducibles hasta el arlo en que se utilicen los servicios ( si no hay n1uerto 

no hay deducción) (art. 158 del RISR, últinto párrafo), es conveniente 

señalar que no se pcrn1itc Ja actualización del.as cantidades pagadas. 
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4. - Los Donativos no onerosos ni rcn1uncrativos hechos a instituciones 

autori7..adas para recibirlos. 

~. - Aportaciones voluntarias al Seguro del Retiro. 

Las cantidades que voluntariatncntc aporten los trabajadores a la 

subcucnta de seguro de retiro (SAR), en ténninos de lo scrlalado en la Ley 

del Seguro Social o a las cuentas individuales de ahorro en térnlinos de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del 

Estado, hasta por un rnonto que no exceda del 2(.X• de su salario base de 

coti7-'1Ción, sin que esté pueda ser superior a 1 O veces el salario 1nínin10 

general que rija en el D.F. 

Ejemplo: 1:1 S,"\1G vi:,;ente en el D.L es de S ZG.45; por lo tanto, la 

aportación voluntaria rnñ.xirna que se podrá deducir es de S 5.29 diatios 

($2G.45 X JO= 2G4.50 X 2%). 

KEQU/S/TOS DE LAS DEDUCCIONES PERSONALES. 

Los importes que se pretendan deducir por Jos conceptos y en Jos casos y 

lín1itcs antes scilalados deberán reunir los siguientes requisitos: 

En el caso de los honorarios rnédicos y dentales, así corno los gastos 

hospitalarios, los gastos de funeral y los donativos deberan respaldarse 

tncdiante cornprobantc que reúna requisitos fiscales, que se paguen a 
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instituciones o personas residentes en el país en el aúo de calendario en el 

que se deducen y que cuando se recupere in1portc a1$uno, el n1is1no no 

forntará parte de J.a deducción. 

Respecto a los pasos de estos conceptos a residentes en el extranjero, se 

tiene que en ningún caso ser.in deducibles. 

INGRESOS POR FFONORARFOS AShtfFF..AHLJ,:<> A SAF..ARFOS. 

Canto ya se 1nc11cionó antcrionncntc los in:i,r·csos de Honorarios 

Asirnilablcs a Salarios, es una 0pción para Pª!~ar el lrnpucsto sobre Ja 

Renta, pero sicznprc y cuando se den las sisuicntcs situaciones: 

Para que se de la situación de que los honor-arios se asin1ilcn a un salario 

deben concurrir en for111a siznult.:inca los supuestos siguientes: 

a).- Que exista preponderancia. 

b).- Que el servicio se pn:sté en la instalaciones del prestatario. 

Esto significa que si hay preponderancia, pero 105 servicios no se prestan 

en el do111icilio del prestador o bien Jos servicios se prestan en el do1nicilio 

del prestatario pero no hay preponderancia, no se cst.:i ante el supuesto. 

Entendiendo que una persona presta servicios prcpondcrantc1ncntc a un 

prestatario, cuando los in~...;rcsos que perciba dc dic}h) prestatario en el afio 

de calendario inn1cdiato anterior, n:prcscntcn 111as del 50"?{, del total de los 

obtenidos por concepto de J lonorai-io.s. 
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I:jelnplos de casos en los que pudicr:1 o no asirnil.ar.sc ;t salarios Jos 

honorarios: 

CASO I. 

El Sr. AGUSTiN RA1\1ÍREZ presta servicios personales independientes a la 

etnprcsa Biinbo, S.A., durante el .afio de J 997; el servicio se 1Jcva a cabo en 

las instalaciones de la cn1prcsa. 

CONCEPTO AGUSiiN RAMiREZ recibe en: 
1996 1997 

J-fonorarios de J.:t cmprcs...'1. Birnbo, S.A. 0.00 $ 50,000.00 

En J 99G no recibió honorarios de Birnbo, S.A., por Jo tanto no hay 

preponderancia y no se asirnila a salarios los it1grcsos por honorarios. 

CASO 2. 

CONCCf'TO 

Honorarios de la c:rnpre.sa Birnbo, S.A. 
J-lonorarios de otras empresas 

Total 
50% del Total 2~,000.00 

AGUSTÍN RAl\ÜRI:Z recibe en: 
1996 1997 

40,000.00 
10,000.00 

50,000.00 

s 50,000.00 
0.00 

~0,000.00 

En esté ca.so c11 199G recibió de BitnLx_), S.A. rn.:is del 509ú del total de sus i11_srcsos, 

J.X>r consis,uicntc en 1997 se Je n:tcndr.:l en cst.:i cn1prcs.a con10 si se tr;:1ta1-:i de 

salarios. 
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CASO 3. 

CONCEPTO 

Ilonorarios de Ja crnprcsa Ilintbo, S.A. 
Honorarios de la crnprcs.a Tcln1cx, S.A 

Total 
50% del Total s :~0.000.00 

U.f/VES7V SODKE LA KCNTA. 

AGUSTÍN RAMiREZ recibe en: 
1996 1997 

s :~0,000.00 s 30,000.00 
s :~0,000.00 s 1 8,000.00 

S G0,000.00 s 48,000.00 

En el caso 3 no hay preponderancia, en virtud de que en el ejercicio de 

I 99G, de cada cn1prcsa recibió honor~trios que no fueron superiores al 

50% del total de honorarios percibidos, y.:1 que an1ba.s se encuentran en el 

limite (78 fracción IV tercer p .. irrafo). 

Una vez dctcrrnin3do que reúne las car.actcdsticas, los patrones cst.in 

obligados a retener y enterar el ISR., dichos enteros serán pagos 

provisionales a cuenta del irnpucsto anual. 

CARACTERÍSTICAS Y VL'lV"F-1/AS DE LOS HO/\'ORA/UOS AS/kf/LADOS 

A SA/..A/UOS. 

nJ . - .1'\'0 efectúa ¡:1 .. 7..__~c:>S ;'n .. ..,v1:.,·i'ona/es de.! .l.._\h'~ .11j de .IV.A. I~ts retenciones que 

efectúe el retenedor scr.:in a cuenta del ir11puesto anual:r dichas 

retenciones tendr.:in el carácter de pa:_.;0s p1·ovisionaJcs, no teniendo 

obligación el contribuyente.: de pn:scntar t.:1lcs declaraciones. El 

retenedor cntcrar.::i Cstc in1pucsto junto Cl."'?1 su paso pro\~isional de 

acuerdo a la ley. 
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Entonces se tiene que las personas que pcrcib.an in:~rcsL,s asit11ilablcs a 

salarios y que soliciten se le efectúen las i·ctcncioncs correspondientes 

durante cierto ~JCr\LXio, no tendrán la L"'lbli,:.;ación de cfcctuar p;.t.s,os 

provisionales por su cuenta., par lo que el prcstal:.t.rio debe efectuar las 

retenciones corrcspondi.cntcs en la 1nis111a fonna con10 se tnancja pan\ 

salarios., excepto en lo que respecta al CrCdito al salario, ya que aqui se 

aplicará. el Crédito L~cncral l\..'\cnsual previsto por el a1·ticulo 141-B L\SR en 

lugar del Crédito al Salario a que se refiere la tabla del articulo 80-B. 

Es de hacer notar que la l.cy dt!l 11npucs\o al Valor Agrc_sado., nos dice 

clara111cntc que quedan exentos de pagar estú contribución, las l''crsonas 

Físicas que rcali7 .. an la prestación de servicio de tnancra subordinada 

rncdiantc el pago de una rctnuncración, así con10 aquellos qu.c perciban 

ingresos que la 1...lSR, asinlile a. dicha rctnuncración. [Je donde se deduce 

que estan exentos del paso del \V A. 

lt) .- La dec/:1r:1ció11 unu:il c"S o¡:>cio11:1l. l:t prestatario tiene la oblisación de 

elaborar el cá.lct.úo m1ual7 s.."1lvo que el pl"'cstador le co1ntuüquc que él L1. pt:c..~ntará.. 

e) .- JVo 11eccsit:1 ex¡->c .. dir rc...--cilx.,5 de horu.-,r.:u·kis. Quienes obtengan 

ingresos que la ley asin1itc a salarios no es necesario que itnpritnan 

recibos de honorarios, ya que la Regla 2.4 .G inciso D R.M- 1997, seflala 

que no se requerirá la expedición de co111p1·obantcs itnprcsos por 

cstablecin\ientos autorizados, cuando se trate del pngo de tos insrcsos por 

salarios y en gcncnll pot· la prestación de un servicio pc1·sonal 

subordinado, así con10 de aquellos que la LlSR asitnilc ;.\estos insrcsos. 
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El retenedor le dará su recibo respectivo en el n1on1cnto de pago, 

conteniendo los datos del prestatario con10 del prestador, así con10 su 

ingreso por servicios prestados y la retención respectiva de i!npucsto sobre 

la renta. 

d) .- Evita /.:.1 cont.·1bili'-L·ut siJ11p/ifiL .. .:ui:1 ,fe in.._~rc.--sos j~ c.:r.:rcso~··•. No llevará 

gastos, ya que no se podrá deducir si opt.:1 poi· esté régitncn y sus 

ingresos estarán contenidos en el recibo de paS,o. 

e).- Quedan exceptuados de utilizar CLXiiso de barras (Regla 2. 10.5 inciso 

A punto 3 R .. "v,-1997 ). 

Cabe setlalar que la J..--~rsona física que obtiene in$rcsos de honorarios los 

cuales se asirnilan a salarios, con10 se rncnciono en el inciso a) su 

retenedor cst.:i obli~ado a efectuar las n:tcncioncs y enteros n1cnsualcs a 

cuenta del in1pucsto anual, dichas retenciones tendrán el cartlctcr de pagos 

provisionales, por lo que las personas físicas de esté régirnen no están 

obligadas a la presentación de los r11isn1os y por ende a la utili7-ación del 

código de barras. 

Para quien Jos paga: 

• Tiene una considerable dis111inución de .sus gastos al evitar pagos de 

irnpuestos co1110: I,\.1SS, SAR, INFONAVIT, etc.~ ya que al no ser un 

trabajador no hay obligación de pagar cuotas de seguridad social y en 

su caso no habrá tan1poco la obligación de i11sc1·ipció11. 
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• No paga el IV.A sobre servicios prestados, Jo que si;~nifica un :-;asto 

n1cnos que dcscn1bolsar. 

• Son deducibles para ISR, ya que si cur11plc11 con h_...,s requisitos previstos 

en la ley, no h.:ty objeción par;1 no ser deducibles. 

• No crea derechos de antigücd6"ld, ya que: no está obli~ado a otorgar 

ningún derecho de .anti_síicdad por relación laboral. 

• No crea derechos dcri'\.~ados del contrato colectivo de trabajo, ya que el 

retenedor se .:unpara n1cdiantc un contrato hecho con el prcst.:tdor .. por 

lo cual no son aplic.:1blcs Jos Jincaruicnto.s del contrato establecido con 

Jos dcn1tls trab .. 'ljadorcs. 

El prestatario lin1it.:1 su z·c.sponsabilidad laboral n1cdiantc un contntto 

dcnotninado '•Contrato d<-' 1 Ionorarios Asi1nilablcs a S.:1IariosH, no hay un 

tnodclo de fonnalo definido, por Jo que a continuación se presenta el 

siguiente rnodclo: 

CONTRA TO DI:: IJOi\/OIVllUOS ASf.IHILABLES A .'>:CU.ARIOS 

Contrato privado de l Jonorarios Asinülados a Salarios que cck~bran 
por una p;1rtc con el carüctcr de rRI:STADOR DE SI:RVICJ(.""')S el Sr. 
AGUSIÍN R.Al\.1iRI:;;.:JUAN y por otr;l p.:1rtc en su carácter de cliente el 
Sr. SERGIO ROf1RIGUI:Z LEAL, Rcprcscnt;uHc Legal dl." la I:tnprcs..t 
dcnonlinada AJ\..U:A~ S.A. DE C.V.'\ p.u·a los efectos corn:si:x.-,ndicntcs 
acuerdan las P••rtcs volunt;1ri~11ncnte .:.1 que se les designe 
respcctiv.:.uncnle "'servidorn y "4L,lientc•• y cclcbr.:ut este contrato 
rncdiantc l;ts si.~uientcs: 
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CLAÜSUl.AS 

1 ª. EJ cliente tnanificsta que su rcprcscnt.ad.:-1 se encuentra inscrit¿t en 
el Registro rcdc:ral de Contribuyentes con cCdul.:1 A.i.\.1l>SS0718-C1G3, 
con 1.:1 activid.::td de Institución ,¿'\1Cdica y con dcnnicJlio en c.:1JJc DL"">Ctor 
Lucio No. :~!l Colonia f)(>ctorcs, 4'\1Cxico, fl.r., y Tcls.: 77G-3~-20 y 
37.3-G.:~-8.:{. 

ZA. I:I "servidor'' n1anificst.:1 estar d~tdo de ~tlt.::1 c11 cJ Rc:~i."itro redera] de 
Contribuyentes con Ja cbvc Rl\JA-S~072~J-f"\'O, con la actividad de 
honor.::trios a.siznil .. tbks .:1 .s..1L.1rios ( obJi~ación fisc.:d .:118 honorarios 
Ré~in1cn S.::tfario.s) con donticilio en c .. dk· ~{2!) N'-""'· 7 JO, Colonia Nueva 
At7 ... aco.::ilco, C.r. 07420, f\.1Cxico, D.r. y Tcls.: 757-75-<JS. 

3ª. r:s voluntad del uclicntcu contrat~1r los scn:ici()s profesionales del 
'""servidor~ y este últirno acepta ~""Or el pcz·iodo dc.·J 1 '".de enero al 3 J de 
dicicn1brc de 1 ~)~)7, teniendo que ctu11pJir con k., ... 1.~uicntc; 

a).- DcS;Jrrol1'1r el proyecto o acti\~jd;1d consistente t.•n: el .::111.::-ilisis y 
traducción de di\·ersos libros. ~u·tículos. t.·difl...-....ri~tk~ y d'---x-un1cnt.::1ción 
CSJ.-")CCi.;:11i? ... ad.::1 en gcncraJ. 

b).- Llcv.ar Jo elementos necesarios para el dc:S<.·1n1-x.-ilo de su trabajo, 
como lo son diccionarios cspcci.;:1Ji7.;1dos o Jo que sea ncccs;.¡rio para el 
análisis y traducción ;tJ Ju~ar que scflalc el cliente. p.;:1ra el dc.scrnp-cño 
de su actividad. 

c).- St.•rá n:sJX!nsablc del trab.::tjo cncon1cnd.::tdo, su n1.::1tcrial y dcrttás; 
asi con10 de las oblisacioncs lczales, l.::tboraks y fiscales de todos y cada 
una de fos personas que contr;1tc por su cucnt.::1 p.::1r.a el dcsc1npcr10 del 
proyecto o ~1ctividad scfw,lad.::t. 

d>.- Será tot~tln1cntc ind<..·pcndicntc en el dc:s.::1rrollo del tr.abajo, 
respecto de las actividadc.~ propi.::ts del ... cliente•• tx""r Jo que no tcndr.:l 
una dirección ntarcada de con10 rc.::tJiz.:-tr su trabajo~ ni tan1poco la 
forn1a de efectuarlo, Ju:~ar fijo. c.·orllrol de hor.:1no. ni tantpoco h¡tbr.:l 
una ionu1d;1 de labores. 



e).- Sera rcspon~"lblc del coU1Jx:>rt:unicnto rnoraJ, Ctico, Jcal fiel y dcJ 
tr.::tbajo del personal coutrat.::1do a su car,x:o. 

4"". El cliente tcndr.::i las si$uicnks obJi.~aciones: 

.::1).- Entrc:.~arü fa c.::.tntid.::td de..· S !JC,!)OX.00, por corh. .. ·cpto de p.::t.:<o por 
I.::t .::1ctivid.::1d indi<.."¡tcf.::-t en el p.::irr.tfos ar1terion.·s, 1nofi\.·o del prc..·sc11tc 
contrato. 

b).- Una vez coucJuido el tr.1f1.::1jo .<1 confonnid.::td del "'cliente"\ 
Jiquid.a1·.:i J.::1 canfid .. td que quc:dc..· .::1 su f .. 1vor dcl ··servidor' ... 

e).- rn:>,p~ .. 1n:ion.1r.::í todos Jo5 ut.tfcriah:s nccc~ .. trios p.1r .. 1 n:aJi7_.1r el 
trah.-:tjo del '¿sc.:rvidor·~ x·f1al.::1do c11 J.::1 CI.::íusul~t :{·1 • 

d).- Por las c:1ntid.::1dcs t.•ntn.·.~ad.1s corno ~111ticiJ."'>O.S ü Iiquid.:1cioncs 
dcfinitiv.:ts al ·¿.servidor'', poi· cstC: tr.1h1jc1 dcscn1pcfiado de 
conforn1id.:1d y .:1 solicitud l""-"'r c:xTJf1..."I de c:-.tc últirno~ se ct.-insidc:r.:1r.:f: 
~r.:n~.:1do c..•11 el 1"t.".~in1cn fi.s~.::tl dt.· h1....,nor.11"io.-. asin1iI.1bk-.., a :i-.::tlarios 
(.:trticuJo 7S fr· .. 1ccion IV de I.1 Ley dcI JSR). 

cL- Y kndr~i qut.> cfcctu.::tr J.ts !·crc1H.:i1.."'l11c..·.-. y cn1c..·n1s del 
confor111iddd c.·011 J.1 t..'.lrif.t de 11.."'I.-. articuJ1..'s KO y .SO-A de 
a.notando en un coznprob.::tntc tts c.::ultid.1dcs n~cibid.ts 
"scrvidorn. 

ISR, de 
J.1 /.ISR, 
por el 

G". .An1b.:1s p.u""tcs acuerdan que el pn.:-:-.t.•11tc C1..."'lllfr.:lfo no surte efectos 
jurídicos Jal.x-,r.1ks, ya que se refiere con1pkta1ncntc: .:1 un.::1 rc..·J.:1ció11 de 
trabajo dctcnnit1.;td.::1~ sin palrón .. ni en1pk.::tdo. ror Jo que el '"".servidor"' 
renuncia a cualquier derecho fabor.d. 

fr'. Son c.:1us.:1s de tern1inación y n:s¡,;-isión de c.stC contr.:tto las 
si:;;uientes: 

.<t).- No cun1phr el ¿"servidor'~ i..:c.."'ln c..·u.:1Jquier-.1 de los incisos de: fa 
cJdusuJ.:1 nluncro trc..·s del presente..·. 

b).- Por cJ propio vcncin1icnto dcJ pc..•riodo c:ontr.<H~1do o del propio 
trabajo dcs.:1rroJl.:1do. 
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e).- Por cornún acuerdo de las partes, dat1do 4'.tviso por escrito con 
quince dias de anticipación. 

7•. rara cualquier controvc..~rsia que pudic.s.c surxir con relación a Ja 
interpretación o (...·un1plirnicnto del presente contr.-:1to, las partes se 
son1ctcn cxprcsarncntc a t:1 juriscficción y Jc~-;;islación de los tribunales 
del fuero con1L111 de la ciudad de México, renunciando a cu.alquicr otra 
jurisdicción que pudiera corrcspondcrJc en r.-:t7..ón de sus dornicilios 
presentes y futuros. 

s•. l:ntcradas l.-:1s p.artcs del contenido y alcance del presente contrato 
de voJuntadc.s y considerando que en el rniszno no existe dolo, error o 
nutla fe, Jo ratifica y firntan de confonnid.ad en la ciud.ad de l\.1Cxico, 
D.F., el düt 7 de enero de I !.)97, para que surta efectos a partir de este 
n1on1cnto. 

Cliente 

SR. AGUSTiN RAMiREZJUAN. 

SRITA. PATSY RODRJGUEZ MENDEZ 

1:1 Servidor. 

LIC. SERGIO RODRiGUEZ LEAi •. 
RLPRLSENT ANTE LEGAi.. 

SR.JllONNY MEJiA ZAl\10RA. 

DESVENTAJAS DE LOS HONORA/UDS ASIMILADOS A SALARIOS. 

11).- No se efectth1n Deducciones. - Es itnportantc tncncionar que en el caso 

de optar tribut.ar conforn1c a esté RCginten de Salarios no podrcrnos 

efectuar las deducciones a que tcndríarnos derecho, si tributadarnos 

conforntc al RCgirncn de Honorarios. 

S6 



CAFÍ7ULOZ. 

b).- Su ,-e/ación no cst:í n.;_-.;ul.·u/:1 por /.:-1 Ley /edcr:1/ del Tr:1hyó. 1:1 articulo 

78 en su pritncr p.:irrafo,, nos scii.ala que para efectos de cstC irnpucsto, 

los ingresos de llonorarios se Asin1ilaran a Salados. esto sis.nifica que es 

sólo un régiiucn opcional para cstC itnpucsto, pero que no por el hecho 

de ejercer cst.:i opción se cst.á carnbiando la naturalc7"''l de la relación 

laboral entre las partes, por lo que no quiere decir que se convertirá en 

cn1plcado del prestatario, sino que únican1c:nh.! se trata de una forn1a 

sintplificada de pagar irnpucstos. 

Por lo que resulta cvidt:ntc111cntc que estos casos que se pueden tratar 

co1no salarios, sólo cst.:í involucrada ta retención del ISR y en cünsccucncia 

al no existir n:lación laboral, no será necesario cubrir l.:1s prestaciones 

derivadas de una relación laboral, corno son las cuotas al lf\..1SS, 

INFONAVIT, derechos a la rru, las aix..,rt.:1cioncs al Sistc111a de AhOlTO para el 

Retiro, etc., ya que está n.::lación no cst.:i n.:sulada por la Ley federal del 

Trabajo. 

Resulta rnás que evidente que al no scncrar antigüedad, tan1poco el patrón 

está obligado a cumplir con las obligaciones marcadas por !.-. Ley Federal 

del Trabajo, conto 5'........,11 asuinaldo, pdtna vacacional y do111inical, 

indc111ni7_..ación, cte. 

Si se aplica esta opción los prestatarios tienen que tener cuidado de 

respetar los requisitos que se exigen, de lo contrario podría tener probletnas 
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con la autoridad, la cual podría pensar que se rccuri·c.: ¿¡ éste sistcrna para 

evadir obli.gacioncs fisc.."llcs, for¿'lndo al contdbuycntc a pagar las 

contr.;bucioncs y sus acccsodos. 

Otra desventaja estriba en que Jos ingresos por honorarios asimilables a 

salarios se les aplica lo que se conoce co1no Crédito General y a los 

originados por una relación laboral el Crédito al Salario. En virtud de que 

aquellas personas que asitnilcn sus ingresos a salarios tcndra derecho al 

Crédito General l\.1cnsual contenido en el artículo 14 l -B, y que es 

aplicable a todas las pcrson:ts físicas, salvo que sean c1nplcados y 

únicarncntc perciban ingresos por salarios. 

El crédito contenido en c.:I artículo 14 1 -B es constante y no tendrá 

variaciones, indcpcndicntc111cnte de los insrcsos obtenidos. 

Es irnportantc hacer 1nención que el prestatario efectuará la retención 

siguiendo el proccditniento seflalado en el articulo SO, pero para calcular 

el subsidio a que tiene derecho conforn1e al articulo SO-A, éste se hará en 

su totalidad, es decir, estos sujetos tendrán un subsidio acrcditablc al 

100%, ya que no tienen prestaciones por parte del retenedor y el 111is1no 

articulo 80-A scr1ala que la pr·oporción del subsidio se calculara "para 

todos los trabajadores del cn1plcador", en esté caso no hay relación laboral 

subordinada, por lo tanto no se considera co1110 un trabajador y no se 

aplicará dicha proporción. 
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Cabe sciialar que es irnportantc cl.ab...,rar un contrato de sc1..,,~icios donde se 

especifique la no existencia de subordinación en el trabajo que se v.:t a 

descmpciiar, en el cual no se scfialc un horario prcdctcr111inado y no se 

den instn1ccioncs prcci.sas de la forn1a de trab.:tjar, para poder tener 

deberás un contrato de 1 lonorarios Asirnilablc:s y no un contt·ato de 

Subordinación, lo que daría la pauta a una relación l.:1boral. 

PAGOS PRO VISfONALE.S: 

Habiendo expuesto anterion11entc el concepto de los ingresos percibidos 

por la prestación de servicios profesionales y en general por Ja prestación 

de un servicio personal independiente, podcznos entrar de lleno a lo que 

sería el tratan1icnto fiscal de dich.:ts percepciones. 

El lrnpucsto sobre Ja Renta de las personas físicas se causará por ailo de 

calendario, el cual se pagará 1ncdia11tc declaración anual ante las 

instituciones de crédito autorizadas. A cuenta del n1isn10 se cfectuar..in 

pagos provisionales pudiendo ser vía retención por un tercero, o bien 

mediante entez·o que efectúe el propio contribuyente confornte a lo 

dispuesto en el capitulo de Honorarios (art. SG LISR). 

Existen tres opciones para Ja presentación del f'¿1go Provisional, corno a 

continuación se indica: 
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I;J. opción: El dia 17 de cada Trimestre. 

Las personas físic.:ts que perciban ingresos J.-"">Or honorarios deben realizar el 

pago del In1pucsto sobre Ja Rcnta'.t n1cdiantc la presentación de pagos 

provisionales a nt.:is tardar el día 1 7, o el siguiente día hábil si esté no lo 

fuera, de los n1cscs de abril, julio, octubre y enero del siguiente año, 

utili7...ando para ello el Fonnato de "Pazos Provisionales, Pritncra 

Parci.:tlidad y Retenciones de lntpucstos federales". 

1 ero. (t:ncro-J\.1.arzo) 

2do. (Abril-Junio) 

3ro. (Julio-Scpticntbrc) 

4 to. (Octubrc-Dicicr11brc) 

1 7- abril -97 

1 7 -julio-97 

l 7-octubre-97 

17- enero -98 

En los !Cnninos del articulo 12 del c.r.r., si el 17 es inhábil, se pron·ogará 

el plazo hasta el siguiente día hábil, así con10 cuando sea viernes el último 

día de plazo en que se deba presentar la declaración respectiva, ante las 

instituciones de crédito autori74'-'tdas por la SHCr. 

Za. opción: Dia posterior al 19 o con posterioridad de acuerdo con el Go. 

número del Registro Federal de contribuyentes Cdia de nacitniento del 

contribuyente). 
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En Ja Rcsla Z. 1 A de la Resolución •'>1iscclá11c" para 1 997, publicada en el 

diario oficial de la fcdcració11 dd 21 de mar-.<o de 1997, sciiala que los 

contribuyentes Personas Fisic:is distintos a Jos que: tributan en el Régin1cn 

simplificado o de menores, podrán optar por· efectuar sus pasos 

provisionales de impuestos, el día I U del n1cs de que se tnuc o con 

posterioridad a dicho día, en el que les corresponda, considerando el sexto 

dí,gito nun1érico de su clave de Rcsistro rcdcral de contribuyentes, 

conforn1c a Jo siguiente: 

Si el sexto dígito nLutt&rico 

de la clave del Registro 

redera! de Contribu)uttcs, es: 

1y2 

3y4 

5y6 

7y8 

!) y o 

Único di.-. en que opcion .. 'lllltcntc 
se podr.i prc<cntar el pago 

provisional con p.:>stcrioridad 

al día 19. 

Jcr. día hábil siguiente 

2o. día hábil siguiente 

3cr. día hábil siguiente 

4o. día hábil siguiente 

5o. dia hábil siguiente 

Sin embars;o, si el dia I 9 es inhábil, en los términos del articulo 1 Z del CFF 

se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, así con10 cuando sea 

viernes el últi?no día del pl.:tzo en que se deba presentar la declaración 

respectiva, ante las instituciones de crédito autori7..adas. 
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Conto se pt.acdc observar, la r·c.s,ltt precisa "único día en que opcionnlr11cntc 

se podrá presentar la declaración con posterioridad al dia 19". Esto 

si:;;nifiea que si el 19 es lunes y el sexto dizito numérico de Ja clave del 

registro federal de contribuyentes es 5 o G, la declaración de pago 

provisional se podrá presentar el día J ~o 22 Unicarncntc, es decir, ni el 20 

ni el 2 l; en caso de hacerlo en esos días, el fXl$O se considerará efectuado 

fuera de los plazos establecidos. 

Pero si cousic..1cran1os que el sexto dizito nurnCrico es 7 u 8, Ja declaración 

de paso provisional se podrú presentar el lunes J 9, cJ \."icrnl.'.'.s 23, o el lunes 

2G, ya que cu.:1ndo sea \"icrucs el ú1ti1110 di.::1 de plazo (articulo I 2 Cf'fj en 

que deba presentar la declaración respectiva, se pz·orn .. ...,~ará el plazo hasta 

el sisuientc día h.;:ibil. 

Sa. opción: fechas del Rézill1c!l Simplificado (a1·1. 1 19-L de la LISR), 

sicinpre y cuando los insrcsos percibidos durante cJ afio de calendario 

inrncdiato anterior hubiesen qucd¿1do de la forrna que se indica a 

co11ti11uacióll: (Rezla ~{. 19.3 R.'\.1.- 1997). 

Esto es, que las personas físicas que obtienen ingresos por la prestación de 

un servicio personal independiente que en el ejercicio inrnediato anterior 

hubieran obtenido insrcsos hasta por la cantidad equivalente a 

S9 I 3,2G2.00 podrán cfcctuaz· su paso en el mes que le corresponda de 

acuerdo a la prin1cra letra de su RfC, .a rn~is tardar el día cuyo nürncro sea 

igual al de su 11.;:1cirnicnto de acuerdo a lo sisuicnte: 
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FECHAS LÜvtJTE Sf:GÚN ARTÍCULO 1 1 9-L l.ISR. 

Si la prin1cra Jctr.:1 

del RrC. es: 

Aa la G 

Hala O 

Pala Z 

f't:riodo 

trintcslr-.11 

IJia de rrcscntación 

de pazo, sera: 

lo. J;ncro-J\..1.-:trzo 

2o. Abril-Junio 

.:~o. Julio-Scpticntbrc 
4o. Octubrc-Dicicn1brc 

Jo. Encro-M.:tr.i:o 

Zo. Abril-junio 

3o. julio-Scpticrnbrc 

4o. Octubrc-Oicictnbrc 

1 o. I:ncro-M.ar;..o 

2o. Abril-Junio 
,:<\o. julio-Scpticrnbrc 

4o. Octubrc-Dicicn1brc 

J\1ayo 

Agosto 

Novicr11brc 
rcbrero 
Junio 
Septiembre 

Dicicntbrc 
/\1ar-¿o 

Julio 
Octubre 

J:ncro 
Abril 

Los contribuyentes cuya pri111cra letra del Rcsistro Federa] de 

Contribuyentes quede comprendida de la A a Ja G, de la H a la O y de la I' 

a la Z, deberán rcali7'"''lr sus p;¡gos pi·ovisionaJcs en los rncscs arriba 

sct1alados y a nuís tardar en el día cuyo nltn1cro sea igual al del nacirnicnto 

de la persona. 

Cabe scfialar, que cuando el día de presentación de los in1pucstos 

corresponda al dia de la fecha de nacir11icnto del contribuycutc, en el caso 

de ser el día 29, 30 o 31 y el n1cs no lo contcn~a, la declaración se 

presentará el dia últhno del n1cs de que se trate. 
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CAPÍ7VLOZ. L1fJ'UJ.J7t..-, SOfJJU: LA REIVTA. 

NOTA: Es irttportantc sc11alar que indcpcudicntc111cntc de la opción que se 

torne, esta no debe variarse en el ejercicio, de conforrnidad con Jo señalado 

en el articulo G" del Códi:-;o f'iscal de Ja l'cderación. 

Independientemente de la opción elc_sida por el contribuyente, al momento 

de curnpJir con sus obligaciones ante Ja SI lCP, es de vital trascendencia el 

sciialar las condiciones bajo las que se.! re.sula el pago de las rnisn1as ante 

las instituciones de crCdito autorizadas, f.alcs corno: 

aJ.4 Lusar de pr·cscnt .. 'lciótL- J..;1s declaraciones con o sin pago, o con saldo a 

favor\ se prcscntar..-in ante las instituciones de cn.:dito (bancos) aprobadas 

por la SHCf'. 

Para cJJo será indispensable que tales oficinas se encuentren en la 

circunscripción territorial de la .Ad111inistración Local de Recaudación 

correspondiente (Rcsla 2.10.12 Rll.1-1997), no obstante las personas que 

tensan su dornicilio en el D.F., presentarán sus declaraciones en cualquier 

institución de crédito que se encuentre establecida en el l.).F. 

Cuando las instituciones de crCdito autori7-'Idas, estén ubica.das dentro de 

la rnisn1a circunscripción territorial de la. Adruinistración Local de 

Recaudación donde se localice el dor11icilio fiscal del contribuyente, estás 

tendrán Ja obligación de recibir las declaracic111cs, aun cuando se 

presenten sin paso, incluyendo las declaraciones cor11plcn1cntarias, asi 
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con10 las cxtcrnporáncas, aun cuando su pi·cscntación haya sido requerida 

por la autoridad, la declaración correspondiente se prcscntar.á por 

duplicado ante la institución de crédito de su preferencia, la que dcvolvcr.:i 

al rnisrno un cjcrnplar con el sello de recibido y cnviarú otro ¿t la entidad 

federativa que corresponda. 

Las instituciones de crédito recibirzi.n l¡ts declaraciones tal y con10 se 

exhiban, sin hacer observaciones., ni objeciones y dc,rolvcrún copia sellada 

a quien las presente. Únic.:uncntc se f.-X"dr.:i. rccha7 .. ar la presentación 

cuando no contcn~a el non1bn= del contribuyente~ su clave de Rcsistro 

Federal de Contribuyentes, su don1icilio fi.:->cal o no aparezca dcbidarncnte 

firmada. (art. 3 1 CFT). 

b) .. ~ fonnas de ra_so.- Cuando h_-,s contribuyentes '-1btcn~an un s.:ildo a cargo, 

p.:x:irán rcali7 .... a.r su Pª$º en efectivo o 111cdiantc cheque expedido a lavor de 

la Tcsorcria de la Federación. 1:n esté últiino caso se anotara cn el reverso 

del cheque la Leyenda . 

.. Cubre crédito por concepto de (non1brc de las contribuciones a pagar), a 

cargo de ( scii.alar el non1brc del contribuyente, Persona Fisica),. con 

Registro Federal de Contribuyentes (clave de dicho registro), para abono 

en la cuenta bancaria de la Tesorería de l.:.t Federación". 

NOTA: Las anotaciones deberán hacerse en cualquier lu~ar disponible, 

sicn1prc que no obsti·uya los datos del cheque o invalide Cstc. 
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cJ.- Pagos efectivamente rcali7Á'ldos con cheque.- El pago por medio de 

cheque certificado, de caja o personal, se entenderá realizado en las 

fechas indicadas a continuación, de acuerdo con las recientes 

modificaciones a las disposiciones bancarias:(Regla Z.1.8 RM-1997). 

• El mismo dia, cuando se trate de un cheque presentado antes de las 

13:30 horas, en la institución de crédito a cuyo cargo fue liberado. 

• El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después de 

las 13:30 horas en la institución de crcdito a cuyo cargo fue liberado. 

• El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente antes de 

las 13:30 horas en institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo 

fue liberado. 

• El segundo día hábil bancario, si el cheque es presentado después de las 

13:30 horas en la institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo 

fue liberado. 

En virtud de lo anterior, será fundamental considerar tanto la hora de 

pago, como la institución de crédito donde llevaremos a cabo el 

cun1plimicnto de las obligaciones fiscales, pues de otra rnanera, se 

considerará como no realizado dentro de los plazos previstos en Ley. 
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e).- Pagos efectivamente realizados con cheque.- El pago por medio de 

cheque certificado, de caja o personal, se entenderá reali7.ado en las 

fechas indicadas a continuación, de acuerdo con las recientes 

modificaciones a las disposiciones bancarias:(Rcgla 2. 1.8 RM-1997). 

• El tnisrno día, cuando se trate de un cheque presentado antes de las 

13:30 horas, en la institución de crédito a cuyo cargo fue liberado. 

• El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después de 

las 13:30 horas en la institución de crédito a cuyo cargo fue liberado. 

• El dia hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente antes de 

las 13:30 horas en institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo 

fue liberado. 

• El segundo dia hábil bancario, si el cheque es presentado después de las 

13:30 horas en la institución de crédito distinta a aquélla a cuyo cargo 

fue liberado. 

En virtud de lo anterior, será fundan1cntal considerar tanto la hora de 

pago, como la institución de crédito donde llevaremos a cabo el 

cu111pli111icnto de las obligaciones fiscales, pues de otra manera, se 

considerará como no realizado dentro de los plazos previstos en Ley. 
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CV'Í7VL02. L\trucsro ~VJJRE L..4 RJ.;;vrA. 

OTROS ASF'Ec.-ros A cv,vSIDF.'lVlf,' AL "'fQ,\fENTO DE /.A l'A'ESDVTACIÓN 

DE LA DEC.L-1RAC/ó,v DE 1:;.1cos PRO V/.S'/ONALE.~: SOJ\~· 

f. - Si por alguna razón no se efectúan las deducciones dentro del tritncstrc 

al que correspondan, se podrá realizar en los si:.._.l.tticntes trirncstrcs del 

rnis1nos ejercicio o en la declaración anual (art. 9S RISR). 

La deducción de las inversiones en equipo de oficina, uuton1óvilcs~ gastos 

de instal,1.ción, cquipt..-i de córuputo ckctrónicci .. edificios, construcciones y 

otras inversiones, se aplicará a Ja cuarta parte del n1onto de la deducción 

que corresponda al aiio de calendario. 

2. - Cuando Jos in.:,_.l.rcsos percibidos p-..-,r J-lonorarios sean inferiores a las 

deducciones autori::t .. adas del trilncstrc, la diferencia se p1.."ldr:i considerar 

corno deducible en los tri1ncstn:s subsecuentes, sic.:rnprc que dichas 

deducciones correspondan al tniszno afio de calendario (art. ~J~) del 

RISR). 

J'. - Si en el trin1cstrc, una persona rnoral pago honorarios a una persona 

física deberá retenerle et I 0% sobre el total de los rnisznos; cstC in1pucsto 

podrá acreditarse contra el que resulte en el paso provisional trirncstral. 

Dichas retenciones tendrtln el carácter de provisionales a cuenta del 

in1pucsto anual. 
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4-- Si por cualquier error aritr11Ctico, ornisión u otro equivocó 

extraordinario, deben 1nodificarsc los d~"ltos asentados, se presentará una 

declaración con1plc:n1cntaria 9 utili? .... -indo para el tro:inlitc la rnisn1a forrna 

fiscal. 

J. - Cuando el contribuyente no tensa in1pucsto a car.~o ni saldo a favor, el 

ar1ículo 3 1 del C!T a partir del 1 o. de enero de 1 99 J, precisa que 

tratándose de p;-izos prov"isionalcs9 sólo se pz·cscntará Ja pritncra 

declaración sin p.ago, asi se prcsurnir.:i que no c.x.istc intpucsto a pagar en 

las dccla.racioncs posteriores 110 presentadas dentro de su respectivo 

período. 

En esté caso el forn1ato del p.::ts,o provisional ( rorzn.:tto 1), dcbc1·.:i llenarse 

n1arca11do in\~ariablc1nc11tc con un cero, los rcr1glo11cs que correspondan a 

las contribuciones por las que estando obligado a su pago, no tenga saldo a 

cargo o a favor (!SR e !VA, u otro). Si en alsún periodo de paso provisional 

por alguno de ellos se tiene i?11pucsto a c;trgo o saJdo a favor, se anotará la 

cantidad a pazar o cero, en el caso de saldo .:-1 f.:tvor; y por los pagos 

provisionales en Jos que no exista üt1pucsto~ en los rcnzloncs 

correspondientes no se hará anotación alguna. 

La única ocasión cuando no se presentará esté forn1.:ito ( 1 ), será cuando no 

se tcn,ga in1pucsto a car,go o saldo a favor en nin.s;ún paso provisional y 

ade1nás no exista la obligación de hacer otr.:1s retenciones de las 

establecidas en la l..cy del /SR. 



CAFhVL02. 

Se considera una infracción., el hecho de presentar una dcclar.::tción de 

pago provisional sin cantidad a pag.ar o sin s.:tldo a favor,. cuando la 

declaración inrncdiata anterior haya sido presentada en ceros, conforinc lo 

menciona el articulo S 1 fracción VII del CIT. 

Una vez con1ctida Ja citada infracción, se hará acreedor a Ja rnulta 

establecida en el articulo 82 fracción \'11 del CIT. 

Si el contribuyente tit!nc obli8ación de presentar en una n1isma 

declaración diferentes contribuciones y 0111itc h.'lccrlo por alzuna de ellas, 

Ja autoddad tcndrtl por r11. .. _~ prcscntada Ja declaración por la contribución 

ontitida. 

Los pasos provisionales tcndrtln el c.:u·¡ictc1· de definitivos y sólo será 

posible 1nodificarlos hasta en dos ocasiones, a 1ncnos que se trate de las 

sisuientes alternativas: (art. 32 CFI). 

• - Incrc1nento de los insrcsos, o de los actos o actividades. 

• - Disntinución de las deducciones. 

• - Reducción de las cantidades acrcditablcs o co1npensadas, asi como por 

la disminución de los pagos provisionales o de las contribuciones a 

cargo. 

• - Por disposición expresa de Ley. 
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1-.1. n1odificación a Ja declaración original, se efectuará tncdiantc Ja 

presentación de otra nueva declaración,. la cual se conoce coino 

"con1plcn1cntaria .. , con las li1nitacioncs vistas antcriorn1cntc. Si al rnomento 

de efectuar Ja declaración con1plc111cntaria, se dctcrrnina que el pago por 

la declaración original fue rncnor al que correspondía, se pasará la 

actuali7-aciótl y recargos en Jos térntinos del crr. 

MECÁNICA FAR-1 I . ..-1 DL7T.RllUNACIÓN DE LOS .f!-IGOS FROVISIONALF.S: 

Los Pagos provisionales son a cuenta del itnpucsto anual, para 

dcterntinarlos se tienen dos opciones: 

PRIMERA: Se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo S6 

de la LISR, aplicando las tablas y tarifas contenidas dentro de la LISR, 

específicamente la tarifa del articulo SO y SO-A elevadas al trimestre a la 

Base Gravablc, para poder dctcrr11inar el irnpucsto a carso o a favor, por el 

total de los ingresos obtenidos, para Jo cual se procederá canto sigue: 

El esquema general para la determinación de Ja !lase Gravablc y el cálculo 

del pago provisional, queda representado de la sis,uicnte tnanera: 
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INGRESOS TOTALES DI:L TRIJ\1E~-nu: 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

DEDUCCIONf:..<; AUTOIUZADAS Dl:L MISMO 

PERÍODO 

BASf: DEL IMPUE.<.TO. 

(SE APLICA:) 

TAIUfA ART. 80 El.EVADA Al. TR1./\1l:Sl1U:. 

(IGUAL:) 

l./\1f'Uf:..'>r0 s1:c.;úN TARffA ART.80 
(MENOS:) 

SUHSIDIO flSCAL ACRl:DITAUU: ART.80-A. 

(IGUAL:) 

llv1l'Uf:Sf0 SUHSIDIADO 

Gv!ENOS:) 

c¡.u:nrro Gf::-.11:RAL TRIJl.U:STRAI. ART. 14 1-ll. 
(IGUAi.:) 

11,1rur..sro Dl:l. TRIJ'VIESfRE. 

Es de scllalarsc que en cada paso trin1cstral deberá co11sidcrarsc la 

totalidad de los ingresos obtenidos en el periodo con1prendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el últin10 dfr1 del n1cs del úJtin10 tncs del 

trirncstrc a que corresponda el pago, consrucntc con lo anterior los dcn1ás 

clcrncntos que intervienen en cJ co:ilculo del paso provisional, deberán 

corresponder al n1is1110 período. 
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La tarifa se con1ponc de cuatro colun1nas con Jos siguientes encabezados: 

Lirnitc inferior, lír11itc superior, cuota fija y pL,rccntajcs p;1ra aplicarse 

sobre el excedente del Jirnitc inferior. 

TARIFA DEL ARTÍCULO SO LISR. 

LÍMITE LlMITE CUOTA PORCIENTO PARA 
INFERIOR SUPERIOR fl]A APLICARSE SOBRE EL 

EX=ENIT DEL LiMrn: 
INFERIOR 

s s $ % 

0.01 823.56 0.00 :{.00 

823.57 6,989.91 24.72 10.00 

6,989.92 12,284.13 641.31 17.00 

12,284.14 14,279.82 1,541.37 25.00 

14,279.83 17,096.79 2,040.24 32.00 

17,096.80 34,481.82 2,941.71 33.00 

34,481.83 54,384.12 8,678.73 34.00 
54,348.13 En adelante 15,433.23 35.00 

Los limites inferior y superior cornprcndcn ingresos n1inimos y rnáxin1os 

que puede obtener el contribuyente, es decir con10 resultado de Ja 

aplicación de la tarifa del artículo SO, se obtienen diferentes tasas de 

impuesto progresivamente mayores dependiendo del n10nto de la cantidad 

que sirvió de base gravablc, con Ja finalidad de gravar en n1ayor escala a 

quienes mayores ingresos obtienen. 
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JWECÁNICA P.-1&1 APIJCAA' ül TARIFA DEL Alo.'7iCULO 80 IJSK. 

El ingreso gravable o llase de Impuesto se ubic;trá entre los limites inferior 

y superior de la tarifa, exactamente sobre el intervalo que le corresponda. 

Una vez localizado el intervalo que corresponda, se Je restará a el ingreso 

gravable el lírnitc inferior y la diferencia se Je dcnorninará "Excedente 

sobre el lirnitc inferior"', esté excedente se rnultiplicará por la tasa ubicada 

en Ja cuarta colun1na de Ja tarifa y .al resultado se Je dcnorninara 

IJWPUE.'>70 IUAKGI.NAI-

Al Impuesto l'vtarsinal se le adicionara el tnonto de Ja CUOTA FIJA, que se 

Jocali~'l en Ja tercera coluznna, del n1isn10 ranso o intcr\.~~tio y el resultado 

será el IMf'UESTO CAUSADO, según el articulo 80 LJSR. 

De acuerdo con la tabla del artículo 80-A, ta111bién elevada al tri1nestrc, 

Jos contribuyentes que tienen ingresos por llonorarios y en general por Ja 

prestación de un servicio personal independiente, gozarán de un subsidio 

acreditable contra el impuesto a su carso, esté subsidio acrcdit.,ble será del 100"'6. 

Por lo que al impuesto calculado confonne a la tarifa del articulo 80 LISR, 

debe restárselc el SUBSIDIO FISCAL, cuya aplicación se establece en la 

tarifa del articulo 80-A LJSR, la cual esta compuesta de las siguientes 

colutnna.s; Li1nite inferior, Ji1nitc superior, el subsidio que debe aplicarse 

sobre la cuota fija y el porcentaje a aplicarse de subsidio fiscal, sobre el 

i1npucsto rnarginal. 
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TARIFA DEL ARTÍCULO 80-A l.ISR. 

LÍMITE LIMITE CUOTA PORCIENl"O DE 
INFERIOR SUPERIOR nJA SUBSIDIO SOBRE EL 

IMPUESTO MARGINAL 
$ $ $ 96 

0.01 823.56 0.00 50.00 

823.57 6,989.91 12.33 50.00 
6,9S9.92 12,284.13 320.67 50.00 , 

12,284.14 14,279.82 770.64 50.00 
14,279.83 17,096.79 1,020.18 50.00 
17,096.80 34,481.82 1,470.81 40.00 
34,481.83 54,348.12 3,765.63 30.00 
54,348.13 68,963.61 5,791.98 20.00 
68,963.62 82,756.23 6,81 ~-1 ~{ 10.00 
82,756.24 En adelante 7,297.83 º·ºº 

Al igual que el procedimiento anterior, se localiza el ingreso gravablc 

dentro del intervalo que corresponda, conforrnc a la tarifa y al impuesto 

Marginal detcrrninado conforme a la tarifa del artículo SO LJSR, se Je 

aplica la tasa que corresponda al subsidio marginal. 

Al subsidio rnarginal que corresponde al Impuesto Marginal, se Je adiciona 

el monto del subsidio fiscal que corresponde a la cuota fija, la cual se 

localiza en la tercera columna y al resultado se le dcnornina SUBSIDIO 

FISCAL. 
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Contra el itnpucsto a cargo y.:1 dis111inuido con el subsidio, podrá 

acreditarse el n1orlto del Crédito General Trin1cstral que corresponda en 

los términos del artículo 14 1 -ll LISR. 

Así tcndrcn1os el ISR a car.so del pago provision.:tl correspondiente, al cual 

se le podrá acreditar el ISR que cu su caso se hubiera retenido por la 

persona .rnoral que pago los honorarios ( 1 O % de retención) y de está 

1nancra dctcrrninar si se ht\•o s.::tldo a pa.,s.'.u· o .:t favor, en dicho pa,so 

provisional de que se trate. 

Las tarifas cstar.:in vigentes durante el segundo scntcstrc de 1997 y su 

publicación se hizo en el diario oficial de la Fcdcr·ación el 23 de junio del 

año en curso. 

EJEMPLO: DEL CÁLCULO DEL PAGO l'ROVISIONAL 

Derivado de la prestación de servicios personales independientes el 

Arquitecto Juan Solis percibió y efectuó durante el trimestre Julio

Scptien1brc de 1997, Jos sis,uicntcs in$rcsos y gastos, rcspcctiva111cntc: 

Ingresos Facturados 
Ingresos cobrados 
Sueldos 
Gastos de Oficina 
Mantenimiento auto 

Retenciones ISR 

s 90,940.00 

GS,730.00 

9,805.00 

3,540.00 

1,248.00 

5,873.00 
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Dctcr1ninarcn1os 

correspondiente. 

ahora el in,grcso acuntulabJc y su impuesto 

INGRESOS GRAVADOS $ 68,730.00 

CAtENOS): DEDUCCIONl:S AlnºORIZADAS: l'f :;9~QQ 
(IGUAL): BASE GRAVAllLf. 54,137.00 

(11.tl:NOS): LÍMITE INfERIOR ;<,¡ ·H!l-!:l~ 
(IGUAL) 1:.XCEDENIT. DEI. LÍ11.1rn: INl"ER!OR J:J,G55.17 

(f'ORJ: f'ORCENrAJE X ~~2!) 

(JCUAL ): l,"\U'Ur_ ... o 11.'\ARGINAL 6,G82.76 X 30% = 2,004.83 

(MÁS): CUOTAflJA ¡; (:7!;,7~ ~ 7(?~.fi~ 

(IGUAL): lll.U'UESTO CAUSADO l 5,3G l .49 5,770.46 

(A.U:NOS): SUBSIDIO ACR.EDffAllLE fl.7.70,4G 

(IGUAL): IMl'U~TO CON SUBSIDIO. !),5!)1.03 

(.'\.1ENOS): SAIARIO JI. tL'-'L"\ 10 GENERAi. TRL"\ u:srRAL 7 4'{.4') 

9,347.58 

CNU:NOS); lll.11'UESTO ACREDITARLE ~ 87~ ºº 
(IGUAL): 1.11.1rt.n:sro A CARGO Da. TRlll.1ESfRE $ 3,.1z-1 s:;, 

Para Ja dctcrn1inación del pazo provisional por parte del retenedor, de una 

persona física cuyos ingresos son considerados por l.:i Ley, con10 

asirnilablcs a salarios, es pertinente considerar los puntos sizuicntcs: 

Será aplicable al 100% el subsidio fiscal,, cuando ?lo exista una relación 

de trabajo entre eJ cn1pJcador y eJ contribuyente, esto es que si presenta 

una relación subo1·dinada, entonces se proccdcr<-i a aplicar cJ subsidio 

en función a Ja proporción dctcrnli11.:1da por el retenedor. 



CAF/7vL0.2. fAUVJ~-ro SO/IGE .Wt A."/.J'\7·,,.t. 

Crédito.- Si no hay una rcJ.ación de trabajo, se acreditará el crédito 

general por ser Jos honorarios un concepto asiruilablc a saJ.:trios. Pero 

cuando adcrn<'.is existe una relación de u·.abajo .. es decir, si aparte del 

salario dcri\.rado de una rclaci6n l.:llx"'raJ, Je p.:1,san .:11 c0ntribuycntc 

honorarios por asilnilación a salarios, entonces se procederá .a acreditar 

el crcdito al salario. 

Una consideración rnuy ir11portantc es el hecho de que si adcrn.:is de 

obtener ingn:sos p0r l lonl.,r.arios, se perciben ingr·csos por varios conceptos 

(salarios, arrcndanlicnto, etc.) cu consccucuci.'.l, ya se Je cst:i .aplicando el 

beneficio del subsidio y el crédito al sal.:H·io poi· lo que al rnon1cnto de 

calcular el pa.so pn . ..,\~isic111al por Honorarios~ se deberá t...~J cot1tribuyc11tc 

abstenerse de aplicar subsidio y el crédito gcncr~1I. 

De tal n1odo, de acuerdo al cjc111plo visto, el irnpucsto a p.:1sar seria el que 

resultará de disn1inuir a S 15,361.49 sólo las retenciones rc.:tli7-.'ldas 

SS,873.00, dando con10 resultado $9,34 7.58. 

En cuanto al Crédito General a que se refiere el articulo 14 1 ~B de la LISR, 

cuando dicho crédito sea superior .:11 in1puesto a car:.._z.o en el pago 

provisional o a nivel anual; la diferencia no podrá ser acrcdit.ablc contra el 

impuesto que resulte a car·~~o postc1·ion11cnte. 

T7. 



CAF/77.JLOZ ,f;H.IVCSTO SOJIKE LA KEIVTA. 

2 n. O.F'CfÓN .F~tRA J.T.FX ... ~ruAR LOS F~GOS .F'KOVfS/ONALE.'>: 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por f fonorarios podrán optar 

por calcular sus pasos provisionaJcs trirncstralr11cntc aplica11do el 

cocficic:rltc de utilidad que cor-responda n su actividad en los si,guicntcs 

términos: (art. SG LISR) (Resla 3.19.2 RM-1997) 

'º· - Calcular el Coeficiente de Jos ln:;,rcsos Acumulables del tiltirno 

ejercicio ( 12 n1cscs) en cJ que se presto servicios personales 

independientes y por el que debió hal""'\Crsc presentado declaración anual, 

como sigue: 

Ingresos por la prestación de un (n1cnos) Deducciones Autorizadas 

scrv1c10 personal independiente 
obtenidos en el último <.:jercicio de 
1 2 n1cscs por el que hubiere o debió 
haber presentado declaración anual. 

rc.ali7..adas en el misn10 

periodo. 

Ingresos por la prest.ación de un servicio personal independiente 
obtenidos en el últin10 ejercicio de I 2 n1cscs ¡x>r el que hubiere o debió 

haber presentado declaración anual. 

Si en dicho cúlcuJo, no resulta coeficiente de insn!sos acun1ulablcs, se 

aplicará cJ correspondiente aJ últin10 ejercicio por c1 que se tensa dicho 

coeficiente, sin que sea .:u1tcrior· en n1.:is de 5 .aiios a aquel por el que se 

deban efectuar los p.:igos provisionales. 

73' 



·. 

TrSIS NO DEBE 
DE LA BIBLJDfEGA 

C:AP/TULOZ 

'º·- Una vez determinado el Coeficiente de lnsrcsos Acumulable se llevará 

a cabo Ja siguiente operación para calcular el pago provjsh.,nal corno sigue: 

Base de lmpuesto=cocficientc de ingresos (X) Ingresos percibidos desde el inicio 
acun1uJ.ables del ejercicio hasta el último día del 

mismo, a que se refiere el pago. 

A la cantidad obtenida con la formula anterior, se le aplicará la tarifa del 

articulo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, como virnos su 

aplicación antcriorn1cntc. 

La mecánica para Ja dctcrntinación del pago provisional trimcstraJ, es 

corno a continuación se indica: 

(f'OR;) 

(IGUAL:) 

(SI: Al'UCA:) 

(IGUAL:) 

U\'IENOS:) 

(IGUAL:) 

MENOS: 

(IGUAL:) 

INGRl:SOS Dl:L TRIJl,11:.'>TRE A Dl:CLARAR 

coi:nc11:Nrt: DI: INGRESOS ACUMULABLES 

BASE Dl:L ll\.1PUF.sf0 O INGRESO 
ACUMULABLE l:-'<nl\.1ADO. 

TARIFAS ART. 80 \" 80-A 

lMJ'UESFO DLJERMJNADO CON SUIJSIDIO. 

cRtDITO GENl:RAL Dl:L Pl:IÚODO POR l:L QUI: SE 
CALCULA l:L PAGO CSUJ\.1A l:L cRtorro CO'o'ERAL 
MENSUAL VIG!:."ITI: EN CADA UNO DE LOS MESl:S 
DEL Pl:RiODO f'OR l:L QUI: SE CALCULA EL PAGO). 

IJ\.1f'UESTO A CARGO 

ISR RETENIDO POR rERSONA l\.10RAL 
PAGOS ~VISIONAUS Ol:CIUADOS Dl:LAU'""'10 fJERCICIO. 

IMPUESTO TRIMESI'RAL A CARGO O A FAVOR. 

?9. 



CAFÍ7VLOZ. IMIVCS"FO SO/IKC LA NCNT"A. 

AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES. 

Los contribuyentes que ejerzan está opción, deberán en el séptimo mes del 

ejercicio, ajustar sus pagos provisionales con10 sigue: 

A Ja totalidad de ingresos obtenidos desde el inicio del ejercicio hasta el 

últinto día del mes de junio, se restará el rnonto de las deducciones 

autoriza.das, de las deducciones de inversiones se restará el 50%, debido a 

que el ajuste es sólo por la mitad, del periodo del ejercicio; es decir por los 

meses de enero a junio. Al resultado obtenido se le aplicará Ja tarifa del 

articulo 80 de la Ley del lntpuesto sobre la Renta publicada para el primer 

scn1cstrc del año conforn1c el proccdituicnto que ya conocctnos. Al n1onto 

del ajuste en el impuesto se le restará el monto de los pagos provisionales 

correspondientes a los dos prin1cros pazos provisionales trirncstralcs del 

afio. La diferencia que resulte a cargo por el ajuste, se enterará con el 

segundo pago provisional trirncstral del ejercicio, es decir, la fecha de 

entero deberá ser a más tardar el día 19 del mes de julio, o en la fecha que 

se refiere el articulo 1 1 9 L LISR. 

11'0. 



CÁr/1vL02. 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(l\\J:NOS:J 

(IGUAL:) 

(POR;) 

(IGUAL:) 

(MAS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

INGRl:SOS DEI. Sf.M.ESTIU: A Df.Cl.ARAR (l:Nl:RO-JlJNIO Df.I. 
f.)ERCICIOJ 

DEDUCC!ONI:S AlTfOR!7J\DAS 

llASf. Df. AJUSTf. PARA Al'J.ICAR l.A TARffA Dl:L ART. 80 l'OR f.L 
l'I:RiODO DE AJUSTI: 

Ül\iff.E INfERJOR 

EXCEDI:NTE SOllRJ: Lil\1/TE INfERIOR 

% SOllRI: EL E..XCEDENTE Df.L Li,\1ITE INn:RlOR 

IMl'UESTO /\iARGINAI. 

CUOTA !1JA 

l.S.R. EN AJUSTE 

SUBSIDIO ACREDITAlll.!: 

!.S.R. DETI:RMIN-ADO CON SUllSIDIO 

cRtorro GI:.'\l'ERAI. DEL Sl:ME.,TRE ( sr. SU1'\A EL CRÉDITO 
GENERAL V/GENTJ: EN CADA UNO PE LOS MLSLS DEL PERIODO 
l'OR l:L QUI: SE CALCULA EL l'AGO). 

1.S.R. DE AJUSTE 

PAGOS T'ROV!SIONAl.l:S EffL-nJADOS CON ANTERIORIDAD. 

/SR RETENIDO l'OR l'ERSONA l\IORAL. 

MONTO Ol:L AJU.'>Tr: A !.OS f'AGOS /'ROVISIONALES. 

S"r. 



CAPJ7VL02. fAIF'UESI'O SOJ/Rl." LA JiXNTA. 

Cuando Jos pagos provisionales sean n1ayorcs que el i1nportc del ajuslc 7 la 

diferencia no podr.'.i acreditarse contra los pa80S provisionales del tercero y 

cuarto tril11cstrc del ntisrno ejercicio. 

En el c.álculo de la l)ccl.ar.'.tción .:111ual sólo scr.:ín acrcditablcs Jos pagos 

provisionales y l.:1 diferencia en el ajuste que cfcctivarllcntc se haya 

enterado. 

Si a la fecha en que se tcn:_;;a que presentar el pri111cr p.:130 provisional 

correspondiente .al periodo de enero a nu1r-,o:o, aun no se ha prcscnt.:ido Ja 

declaración anual del ejercicio inrncdi:lto anterior, entonces se utiliz.."lr:i el 

coeficiente de inzrcsos acunntlablc dctcrn1in.:1do con base a cualquiera de 

los 5 ailos anteriores, el pritncro por el cual se pueda dctcrrninar dicho 

cocflcicntc, cu el segundo pago provisional trirnestraJ se tendrá que 

utilizar el coeficiente de in,srcsos acurnulablc del ejercicio h1n1cdiato 

anterior, haya o no presentado la Declaración Anual, salvo que en dicho 

ejercicio no se haya tenido coeficiente J.'.>(.)r no existir insrcsos acutnulablcs. 

En el prirncr arlo en que un contribuyente perciba ingresos po-r honorarios, 

no podrá optar por está opción por no encontrarse en el supuesto de poder 

utilizar el coeficiente de insresos acurnulables del arlo de calendario 

anterior. En el segundo arlo, es rnuy factible que el afio anterior no haya 

percibido ingresos durante los 12 n1cscs, por Jo que en estricto sentido no 

podrá ejercer está opción, por no contar con un coeficiente de utilid:1d de 

un ejercicio de 12 n1cscs. 

re. 



CAF/7VLOZ. .f.1-1.l"UJ:..\Ii...."> .\"0./1/U: ./.A RCJVTA. 

Como se puede observar, bajo esté proccdin1icnto no se consideran las 

deducciones autori7...-:1das del periodo, sino que se torna en cuenta el 

coeficiente de ingresos acun1ulablcs del ejercicio de J 2 zncscs irunediato 

anterior (Porcentaje cstirnado del in~rcso acurnul.:-tblc del ejt..·rcick..,). Esto 

significa que la base gravablc que se torna para el 1x1:~c1 provisional es 

cstirnad .. "l, p._-.r- lo que podernos afinnar que es con\·cniL"nfe utili?.ar c.sté 

prüccdirnicnto en los casos en que el porcicnto de in~rcso .:1cun1uJablc cicl 

ejercicio al que corrcsp.._"lndan los pa$OS provisionales cst:i .sicnd'--..., 1nayor al 

del ejercicio por el cual .se dclcn11inó el coeficiente de in$rcsos 

acun1ulablcs. 

Está opción puede convenir en nlgunos trirnc.str-cs, pero ~i cJ in:_;;rcso 

acurnulablc resultará incnor con respecto al dt:I cjcrcicit.."l por el cual se 

obtuvo coeficiente> tcndr:.i un efecto contrario; es decir, se cstaria 

efectuando pagos provisionales en una cantidad rnayor. 

Es conveniente que antes de decidir la opción a utilizar el contribuyente 

cstin1c Jos ingresos y deducciones que considere tener en el afio ya que si 

cstin1a obtener in,srcsos inayorcs que los del arlo anterior y optar por 

aplicar el coeficiente de in,srcsos acunutlablcs, efectuará pasos 

provisionales en una cantid.ad tncnor y en caso contrado en cantidad 

tnayor. 



CAFl7vL02. LHFV&.>·ro SOBRE LA Fi:ENTA. 

Corno se puede observar la aplicación de está opción nos pcrn1itc 

dcter1ninar los pagos provisionales en los tér111inos ya antes vistos, 

encontrando que pOOcrnos tcnc1· un beneficio al pcnnitirnos obtener un 

costo de oportunidad por la cantidad que no pasarían1os en el prin1cr 

serncstrc, la cual duraria hasta el séptin10 n1cs en que tendríamos que 

hacer el ajuste; sin crnbargo, tarnbién el beneficio que se ve n1crmado ya 

que en los posteriores pagos provisionales no se pcrntitc que la cantidad a 

pagar que resulte del ajuste se acn.~ditc, sino hasta el cálculo de la 

declaración anual. Por lo tanto resulta de vital ilnportancia estudiar las 

circunstancias particulares de cada caso antes de aplicar la citada opción. 

Poco usual es la aplicación de esté trata111iento fiscal, ya que co111ún1nentc 

el contribuyente opta por determinar el ISR por medio de la primera 

opción antes sctl.alada, es decir, prefiere ir calculando los pagos 

provisionales trin1cstrales de 111ancra real y no csti?nativa. 

NOTA: Si se eligió está opción, únican1entc podrLi. ca111biarsc cuando haya 

transcurrido con10 n1inin10 tres ejercicios, a partir de aquel en que se 

ejerció por primera vcz.(Rcgla 3.19.2 RlVt-1997). 



CAF/TuL02. 

DL"CI.ARACIÓN ANUAL. 

Las personas físicas que obtengan ingi·csos por Ja pr·cslación de un servicio 

personal independiente en el afio de calendario, tendrán la obligación de 

pagar su irnpuesto anual rucdiantc dccJ¡u·ación anual, la cual presentan.in 

durante el periodo cornprcndido entre los n1cscs de febrero a abril del ario 

sizuicntc a más tardar el 30 de "bril (art. 88 fracción IV y 1 39 de la Ley 

del ISR), declaración que se debe presentar ante las Instituciones de 

Crédito Autori7 .... "ldas, por las personas obligadas a presentar declaración 

aunque no tengan cantidad a pagar. l-.1. declaración se presentará en Ja 

fon11a que corresponda de acuerde> con lo siguiente: 

El forn1ato oficial a utilizar para pr·cscnt~'lr la declaración anual será el G 

''Declaración del ejercicio-personas fisicas" publicad:t en el Diario Oficial 

de la Federación del 29 de 111arzo de J 99G, adicionando los anexos que 

procedan según el ingreso que se declara. 

ANEXO 
1 
2 
3 

4 
5 

G 

7 

INGRESO QUI: Sf: DECLARA 
Salario y Deducciones Personales. 
Jfonorarios 
Arrcnd.an1 icn to 
Enajenación, adquisición de bienes 
Actividades Ernpresariales 
Régirnen Gcncr~1I. 
Actividades E1nprcs.arialcs 
Régimen Sin1pJificado. 
Deducciones I'crsonalcs. 

TS. 



La forn1a fiscal se prcscntar;i por duplicado, sin cngr.::tparsc, 11i doblarse, 

adhiriendo U:nican1enh: en Ja carátula de Ja fr-,nna la etiqueta dcJ Códizo de 

Barras. 

Si no se cuenta con el código de barr.'.ls, se anot;1rjn los datos de 

circunscripción 1·cs,io11.:.1J haccndaria (CRJ 1, nú:n1cr0 de extinta Oficina 

l~cdcral de ffacicnd.:i que le corrcspondia), su non1brc con1plcto y su clave 

de RFC a 13 posiciones. 

La clave del RFC, se debe anotar a 13 posiciones en tod.::ts las paginas que 

integren Ja fo1·n1a fisc.:11, aun cuando no se escriban otros datos en ellas. 

AfECÁNJCA DEL CALCULO ANUAL 

La Base Gravablc para calcular el in1pucsto sobre la renta de Jas personas 

físicas que obtcnsan ingresos por I--lonorarios y cu general por Ia 

prestacion de un servicio personal independiente, se dctcrrninará 

disminuyendo de la totalidad de Jos JJJgresos d.:.>1 penák'. k1s DeducCJ"ones 

Autorizadas y fJc..>ci11c...··cic.v1es F'c·rson.'1/cs cuando se rcún.:H1 los requisitos 

para cada una de ellas y en Jas condiciones que \rilnos antcrionnentc. 



C.-UTIVLO 2. 

Cuando las deducciones del afto no se hayan rcali;l'4':tdo c11 el pago 

provisional que le corrcSJ--"lOfldicrá, cstü disn1inución se puede realizar en el 

cálculo anual de !SR. 

A esta base se le aplicara la tarifa del articulo 14 1 de la Ley del Impuesto 

sobre Ja Rcnt.:t., está tarifa dcbcn:í ser .ajust.:1d.:1 de .:icucrdo a las 

modificaciones que hayan existido en el pcdodo al .salario n1ínin10 :.__;;cncral 

del á1·ca gcozr;ífica del contribuycutc, tornando cotno base la tarifa del 80 

LISR. 

Para dctcr1ninar el ISR anual del contribuycnh~ que se debe presentar 

mediante declaración anual, se procederá corno si.:_.-;uc: 

TOTAL DE !NGRI:SOS 
(.MENOS): 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
(IGUAL): 

INGRESOS ACUl\1ULABl.I:S 
(MENOS): 

Dr:DUCCIONF.S Pr:RSONALl:S 
(IGUAL): 

BASE DEL IMl'UESTO. 

Aplicación de la tarifa del articulo 14 1 LJSR. 

n. 



TARll'A DEL AR.liCULO 14 1 LISR. 

Li/..1!TE LlMnT. CUOTA l'ORCIENíO PARA 

INITRIOR SUPERJOR I1JA Al'LICARSE SOBRE EL 

EXClDENTE DU Lllvml: 
INFERIOR 

$ $ $ % 

0.01 2,518.G2 0.00 3.00 

2,51S.G3 21,376.92 75.54 10.00 

21,37G.93 37,567.92 I,9Gl.28 17.00 

37,5G7.93 43,G71.24 4,713.90 25.00 

43,671.25 52,286.IG G,239.58 32.00 

52,28G.l 7 J05,453.9G S,99G.40 33.00 

105,453.97 IGG,210.02 26,54 I.GG 34.00 

IGG,210.03 En adcl.:tntc 4G,19S.70 35.00 

El ingreso gravable debe ubicarse entre los limites inferior y superior de Ja 

tarifa. Por lo que los ins,rcsos deben estar cxactan1cntc sobre el intervalo 

que le corresponda, al igu.:11 que el proccdirnicnto que se llevó a cabo en el 

cálculo del pago provisional. 

Una vez Iocali7-."lda la cantidad entre Jos lítnitcs que corresponde, se 

procederá a restar a está Base G1·.:tvablc el Ji1nilc inferior y la diferencia se 

le denon1inara "excedente sobre el lírnitc infcriorn. 

,,.,,. 



CAP/7vLOZ. f.kllVESro SO/IKE L..A lll.NTA. 

El excedente se multiplicará por la tasa ubicada en la cuarta columna de la 

tarifa y al resultado se le denorninara IMl'Ul:sro MARGINAL, a esté 

resultado se le adiciona el monto de la Cuota l"ija, que se Iocali?.a en la 

tercera coltunna del 1nisn10 rango o intervalo y al resultado se le dcnornina 

IA'1FUES7'0 ULT.l"/vH/JVADO. 

(ME:NOS): 

(IGUAL): 

(f'OR,): 

(IGUAL): 

(1'1ÁSJ: 

(IGUAL): 

llASI: Dl:L lll.1PlJl:sro 

l.ill.1ffl: INIT.RIOR 

i:.xci:oi:Nn: Dl:L Lill.1n-1: lNIT.RIOR. 

l'ORCl:r-.'T,\JE PARA APL!CARSI: SOBRE !:L I:.XCl:Dl:NIT. 

IMl'Ul:~'TO MARGINAL 

CUOTA rlJA 

L'l.1rtll:STODCTT.RMINADOSOBRl:TARlfADELARriCUl.O 1411.ISR 

CÁLCULO DEL SUB.!>IDIO: 

El contribuyente s,o?-.'l.r.á de un subsidio contra el ir11pucsto que resulte a su 

cargo, de conforn1idad con lo establecido en el últin10 párrafo del artículo 

141 USR, por lo que a la base :;;ravablc se le aplicará la tarifa anual, para 

obtener el itnpucsto a carso, el cual se disntinuir.:i con el subsidio que en 

su caso, resulte aplicable en los térntinos del artículo 14 1-A de la Ley, por 

to que nucvantcntc se localiza el ingreso ,srav.:tblc dentro del intervalo que 

corresponda, entre las colurnnas de lírnitc inferior y lírnitc superior, debe 

estar cxactarnentc sobre el intervalo que le corresponda. 



CAFi7vL02. Mf PVC-!>TO SO ENE LA KCNTA. 

TARIFA DEL ARTÍCULO 14 1 -A LISR. 

Li."1.rrE I.ÍMrrE CUOTA PORCIENTO DE 
INrERJOR SUPERIOR flJA SUBSIDIO SOBRE 

s s $ IMPUESTO 

J\1ARGINAL 

0.01 2,518.62 0.00 50.00 

2,518.G3 21,376.92 37.GS 50.00 

21,376.93 37,567.92 980.70 50.00 

37,5G7.93 43,671.24 2,356.80 50.00 

43,671.25 52,28G.1G .::--s, J 19.94 50.00 
52,2SG.l 7 105,453.96 4,&l~JX.14 40.00 

105,453.97 166,210.02 11,SlG.22 30.00 

IGG,210.03 210,907.74 J 7,71.3 . .:iZ 20.00 

210,907.75 253,089.00 20.S42.2G 10.00 

25.3,089.0I En adelante 22,318.56 0.00 

) .. al lr11pucsto mars:inal dctcr111inado conforrnc .a la tarifa anterior, se Je 

aplica Ja tasa que corresponda al subsidio 111arsi11al. 

Al subsidio que corresponda al irnpucsto n1a1-sinaJ, se le adicjonará el 

monto del subsidio fiscal que corresponde a la cuota fija que se localiza en 

la tercera colun1na del r11isn10 rango o intcrv~'llo y al resultado se Je 

denomina SUBSIDIO FISCAL. 



CAFhvLD.2. 

(FOR): 

(MÁS): 

(IGUAL): 

ll\.1PUESTO 1\.1ARGINAI. 

PORCl:NrAJE DE SUBSIDIO SODRE IMPUESTO 1\.1ARGINAL 

CUOTAnJA 

SUllSIDIO 11SCALACREDITABLI: DELAR'JiCULO 141-A USR. 

Después de haber obtenido el monto del subsidio al que se tienen derecho, 

el 1nonto calculado se restará del n1onto del irnpucsto dctcrrninado: 

IJ\.U'Ul:STO Dl:n:RMINADO SOBRE LA TARIFA [)EL AK!iCULO 14 1 USR 

<MENOS): SUBSIDIO nscAL ACREDífABl.E DEI. ARTiCULO 141-A LISR. 

(!GUAU: IMPUESTO A CARGO. 

CRÉDITO GJ:NL:llAL CONT.li.'.A .fAf PUJ:..\-rO A CAA'GO. 

Al obtener el in1puesto a cargo se tiene derecho a efectuar el 

acreditamiento del Crédito General Anual. 

IMPUESTO A CARGO 

(MENOS): CRÉDITO GENERAL ANUAL 

(IGUAL): ISR TOTAL ANUAL CAUSADO. 

91. 



cirfrvLOz. 

DEDUCCIÓN o¿· LOS PAGOS PGOV/S/ONA/..E..\:· 

AJ resultado obtenido del .:1crcditan1icuto a que se refiere el p.:irrafo 

anterior, se le distninuirá el n1onto de los pasos provisionales efectuados 

en el año. 

(l\'1ENOSJ: 

(IGUAL): 

ISR TOTAL ANUAL CAUSADO. 

PAGOS l'ROVISIONALES (ISR ACREDITADLEJ. 

SALDO A CARGO O A f"A VOR DETERJ'"11NADO 

EN LA DECLARACIÓN ANUAL 

Por Io que el intpucsto anual de las personas físicas por sus ingresos 

acumulables se determinará confor1nc .al siguiente esquema scncral: 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

<MENOS): 

(IGUAL): 

(POR): 

INGRESOS TOTALES 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

INGRESO ACUMULABLE 

DEDUCCIONES PERSONALES 

BASE DEL IMPUESTO. 

LÍMITE INFERIOR 

EXCEDENTE DEL Lill.1ITE INITRIOR. 

PORCENTAJE PARA APLICARSE SOBRE EL EXCEDENTE 
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CAP/nJLOZ. 

(IGUAL): 

(MÁS): 

(IGUAL): 

(MENOS): 

(IGUAL): 

(MENOS): 

(IGUAL): 

(MENOS): 

(IGUAL): 

L\IPVJ:...\lc_") SC>/lRE út RENTA. 

DEL Lll\.1ffE INrERJOR. 

l/l.11'UESTO l\.1ARGINAL 

CUOTA nJA 

ll\.1!ursro D~SOllRETARIFA Dl:LA"-'TÍCULO 141 

SUBSIDIO nsCAL ACREDffAllLE Dr.L ARTÍCULO 141-A 

IMIV~"TO DETERMINADO CON SUBSIDIO. 

cRtorro GENr.RAL ANUAL 

!SR TOTAL ANUAL. 

PAGOS PROVISIONALES (!SR ACRJ:DffAllLE). 

SALPO A CARGO O A FAVOR DE ISR DETERl\.11NADO 
EN LA OECl.ARACIÓN ANUAL 

Cabe incncionar, que cuando el irupucsto que resulte de aplicar la tarifa 

del articulo 14 1 LJSR, disn1inuido con el subsidio fiscal sea n1cnor al 

crédito general anual, sola1ncntc se podr.:i solicitar la devolución de los 

pagos provisionales que el contribuyente haya enterado y las retenciones 

que le hayan efectuado, sic1nprc que dichas retenciones no se consideren 

paso definitivo. 

Esto es, que en los casos en que el irnpucsto a catbO del contribuyente sea 

rncnor que Ja cantidad acrcditablc, única1ncntc se podr.3. pedir devolución 

o cornpcnsaciótt del itnpucsto cfcctiv.:uncntc pagado o que le hubieran 

retenido. 
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Cll'i'TuLO Z. l., f/"l..FJ.:.\7l-, SOflGL." .E.A #UNTA. 

Cuando adctn::is de Jos insrcsos por honorarios se perciban ingresos por 

salarios, el ntonto de aplicar el subsidio acrcdit¡tblc ;ll 100% se le restara la 

cantidad equivalente al subsidio no acrcditablc:, correspondiente a los 

ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado. 

CÁLCULO ANUAL Df.. LOS INGRESOS AS/AI/l.A/ILL"S. 

El cálculo es si1nilar al que hc1nos visto, con estos aspectos a considerar: 

J. - Se aplica en todos los casos el CrCdito General del articulo J 4 1-B, en 

lugar del Crcdito al Salario. 

2.- Los que son sujetos por insr·csos asin1ilablcs, aplican el subsidio en un 

100%. 

Cabe con1cntar que en caso de los ingresos asinlilablcs, cJ subsidio fiscal se 

acredita al l 0096, ya que el acreditarlo en función de Ja proporción que 

deben dcter1ninar las personas que hacen los pagos, sola1ncntc es aplicable 

a Jos trabajadores quienes son Jos que se prestan un servicio subordina.do. 

J. - No pueden realiza.r Ja disrninución de las deducciones autori7..adas, 

inversiones y gastos a que tienen derecho las personas que obtienen 

ingresos por Ja prestación de un servicio pcrsL".,naJ independiente. 



C.AJTIVLO .2. J,\tJ•uc..\""rO ,._•·•OJINJ.~ l..A RJ.:NrA. 

Quedando el csquctna ~cncral del cülculo anual de la .si$uicntc 111ancra: 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS): 

(IGUAL): 

(POR): 

(IGUALl: 

(11.'!ÁS): 

(IGUAL); 

(MENOS): 

(IGUAL): 

(MENOS): 

CIGUAl.l: 

(MENOS): 

CIGUALl: 

INGRESOS TOTAL!~<; 

DEDUCCIONES l'l:RSONALl:S 

llASE Dl:L 1/1.\PUl~'iTO. 

l.L'-1.ITL INlT.RlOR 

1:xcEDl:NTI: lll:L l.Íll.\!TI: INILRIOR. 

l'ORCl:NTAJI: !'ARA Al'LICARSI: SO!IRI: EL l:XCEDl:Nn: 
nr.1. LIMITE INn:RIOR. 

lMrur.sro f...\ARGINAL 

CUOTA l"IJA 

IJ\\l'l.!l:'<n._-, l >I:n:it.'\ \!NADO SOllRE TARll~' DD. AR:JiCU!.0 14 1 

SUBSIDIO rl.SCAL ACR!:DITAHLL Dl:L Ak'TÍCUl.O 141-A AL 
100%. 

IMl'Ul:STO DETl:R.'\\INADO CON SU!lSIDIO. 

CRÉD!TO GENERAL ANUAL 

ISR TOTAL ANUAL. 

PAGOS l'ROVISIONALE.._<; (ISR ACREOITABLF.). 

SALDO A CARGO O A FAVOR DE ISR DLITRMINADO 
EN LA rn:ct .. ARACIÓN ANUAL 



CAPhuLO 3. LMF'l.ICSTV A.l VA.lOK AGl(J:GADO. 

CAPITULO S, 



CAFÍ7VLOS. 

TRATA.MIENTO .17SCA.L v,1;,· LOS /NGR.1.:.sos POR l/ONOl<ARIOS 

SEGÚN EL IMPUl:STO AL VALOR AGRL'GA.DO. 

La Ley del Impuesto al Valor Asresado sciiala en su artículo I ºfracción ll, 

como SL{JETOS 0/IL/GADOS al paso de dicho impuesto a las personas que 

prestan sus servicios personales independientes, en territorio nacional y 

realicen estos actos o actividades de prestación de servicios independientes 

OBJETO DE LA CONT/UIIUC/ÓN. 

Y define a la Prestación de Servicios independientes (ar!. 14 LIVA), como: 

"La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a fa,tor de 

otra, cualquiera que sea el acto que le dé oriscn y el non1brc o 

clasificación que a dicho acto que le den otras h:ycs, toda obligación de 

dar, de no hacer o de pcrntitir, asuntida por una persona en beneficio de 

otra, sicntpre que no esté considerada cotno cnajcna.ción o uso o goce 

tctnporal de bienes". 

Cabe scftalar que no se considera prestación de servicios personales 

independientes la que se rcaliz...1. de 111ancra subordinada n1cdiantc el pago 

de una rcr11uncración, ni los servicios por los que se perciban ingresos que 

la Ley del lntpucsto sobre Ja Renta asir11ilc a dicha rcrnuncración, es decir 

no están gravados los ingresos por honorarios que se asintiJcn a salarios, 

no causando por lo tanto el Impuesto al Valor As,re3ado. 
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CÁF/7VLOS. úHPUES"IVAL VALOK AGKECADO. 

MOMF:NTO DL' CAUSAC.fÓN DEL .fVA. 

En la prestación de Servicios personales independientes se tendrá la 

obligación de pagar el Impuesto al Valor Agregado en el momento que se 

paguen las eontraprestaciones:(art. 17 UVA) . 

.fNG.llESOS E..\-:ENTOS 

Es importante recordar que existen algunas actividades dentro de la 

prestación de servicios personales independientes que la Ley exenta del 

pago del Impuesto al Valor Agregado, teniendo en cuenta que son ingresos 

exentos "aquellos que perciben algunos causantes cspccifican1cnte 

mencionados en la ley y que no deben pagar el impuesto a que la misma 

ley se refiere". 

m:;:.. .- Los servicios por concepto de la prestación de servicios profesionales 

de tncdicina por los que se requiere titulo de médico, ntédico 

veterinario o cirujano dentista, cuando sean prestados por personas 

físicas o por conducto de sociedades civiles (ar!. 15 fracción XIV LIVA y 

31 RIVA.) 

NOTA: En el caso de actividades exentas, el Impuesto al Valor Agregado 

que se paga en la adquisición de bienes o servicios gravados, no es 

acreditable, dicho Impuesto pagado deberá considerarse dentro del costo 

de los bienes y servicios que enajena. 



CAITIVL03. IMl'Ul:::.-ro AL VALOR AGREGADO. 

7'1SA Dl:L IJ\1/'Ul:..'>-/'0. 

La tasa es un clcrncnlo fundan1cntal, ya que sirve para dctcrrninar las 

surnas a enterar por los contribuyentes a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito l'úblico. En el caso del Impuesto al Valor Agregado, la tasa es el 

porciento por el que el contribuyente multiplica la cuantia en que se 

dctcrn1ina el itnpucslo a la persona que adquiera los bienes o reciba los 

servicios. 

La. LlVA n1ancja en su contenido diversas tasas de causación del in1pucsto, 

las cuales se aplicarán en función a las actividades o servicios, asi corno en 

el lugar geográfico en que se realicen dichas acth·idadcs. La_s tasas 

autori?.n.das aplicables a actos o actividades gravadas son del Oº.<~, 10% y 

15%. 

La tasa de aplicación a pcrson<:ts físicas por la prestación de un servicio 

personal independiente es la del 15%, la cual es aplicable en todo el país, 

excepto que se trate de prestación de servicios rcali7_ados por residentes en 

la franja fronteriza y sictnprc que la prestación de servicios se lleve a cabo 

en la citada franja, en cuyo caso se aplicará la tasa del 10%. 

La tasa aplicable a los valores en ningún caso se considerará que fonna 

parte de dichos valores. 

99. 



CAPhvLOS. Lt-f.rt../f;!,70 AL VALOK AGKEGADO. 

DLTERAIFNA CFÓN DE F..A flASL' G~ VAIILE. 

Para calcular el irnpucsto tratándose de pn:stación de servicios personales 

independientes, se considcrar.:i con10 valor el total de Jas 

contraprestaciones pactadas, así con10 J;:1s cantidades que se le adicionen a 

quien r·ccíba el servicio por in1pucstos, derechos, vi.:iticos> gastos de toda 

clase, rccrnbolsos, intcréscs 11orn1alcs o rnoratorios, r>cnas convencionales, 

cualquier otro conccpto.(art. IS UVA). 

Para dctcr111inar la Base Gravablc P•ll·a efectos del hnpucsto al Valor 

Agregado se considerará el ir11portc tot.::11 de los servicios prestados al cual 

se les aplicar.:i I:i. tasa cfcl J S'Jú ¡¡s(~nad~t pt."r 1~1 Ley del l. V.A., o l.'.1 que en su 

caso corrcs¡.x..,nda con excepción de Io.s scr1:lcios profesionales de 1ncdicina. 

Al resultado se le dis1ninuit·á o acn:dit:1r.:i la cantidad del IVA que Je hayan 

trasladado o haya pas,ado en la adquisición y arrc.:ndan1icnto de bienes o 

servicios necesarios para la obtención de ingresos en el pcríCldo 

correspondiente, .:1dc1nd.s del saldo pendiente de :1crcditar del periodo 

anterior, si es que existe, quien solicite la devolución de al,gún saldo a 

favor lo l1ar.:i sobre el n1onto total del 111istno y no podr.::i acreditarlo 

postcriorn1cntc ( .art. G LIVA). f:n otros tL-rnlinos, el c.:i.Jculo del lrnpucsto al 

Valor Agregado se dctcrn1ina confr...,rnK- ;i la sisuicntc operación aritn1étic.:t: 
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(f'OR:) 

(IGUAL:) 

(MENOS,) 

(l\'l.ENO&J 

(IGUAL:) 

L\UVJ:!,70 AL VJ-tLOA" AGREGADO. 

VAl.OR DE l.DS ACTOS O ACnVIDADES DJ:J. l"l:RJODO 

TASA 15% 

1.Ml'UESTO (!VA COBRADO). 

l.Ml'Ul:sro ACRI:DITNlU: 
(IVA rAGADO l:N l.OS GASTOS DI: JA ACHVIDAD) 

IVA l'F.NDIJ:N1T. DE ACREDITAR 
(SALDO A TAVOR DEI. EJERCICIO ANTl:RJOR O DE 
l.DS PAGOS rROVISIONALl:S Aro.'TI:RJORESJ. 

IJ\.1l'Ur-'<O A CARGO O SALDO A FAVOR 

IAfPUE.\7V TRASI..AD,1LJO. Es el cobro o car· . ..;o que el contribuyente debe 

hacer a las personas que adquieren Jos hicncs o los usen o reciban los 

servicios en un rnonto cguivalc:ntc a la tasa .:tutori?-.,da~ esto es que el 

prestador de servicios independientes trasladan:i el IV.A en fo1·n1a expresa y 

por separado, a las personas que.:: reciban Jos scrv·icios por el prestados. 

ACKED/7;.1Afll.°JVTO DEL ./,lfPUESTO AL 1-':-UO.R AGF..'l."6-,.1DO. 

Se entiende como J,\,1Pu1:~-ro ACRt:DITAHU; el i111puesto que haya sido 

trasladado al profesional en el pago por la obtención de un bien o servicio 

estrictan1cntc indispensable para el dcsarn .. "IJIO de su acti\•idad, que sea 

gravado por la Ley dc.:-1 In1pucsto aJ Valor .1\srcsado, con la tasa 

especificada en la n1isn1.:1 para cada actividad. 
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~LOS. MUVCS70 AL VALOR AGREGADO. 

El ACJU:DfTAA-1/ENTOconsistc en disminuir del impuesto que se traslada a 

las personas que reciban Jos servicios, el i1npucsto que a su vez le haya 

sido trasladado en la adquisición de bienes o por los servicios cstrictan1cntc 

indispensables para Ja obtención de insrcsos. (art. 4 UVA). 

Para que sea acrcdit;1bJc el irnpucsto, se de.ben de reunir los siguientes 

requisitos: 

EU"QUIS/TOS F!4KA EL ACRED/7/LHll:NID DEL !VA. 

n) .. - Que el irnpucsto acrcditablc provcnsa de bienes o scndcios 

estrictamente indispensables para la rcaliz.:1ción de actos distintos a 

importaciones, por Jos cuales deba pa,sarsc la tasa estipulada dentro de 

Ja Ley de Impuesto al ·valor Agrcg;tdo, o sea que si cstds erogaciones son 

necesarias para la rcali7-."lción de su actividad y sin las cuales sus rnctas 

serian obstaculizadas a tal grado que se in1pcdirí:i la rcali~'l.ción de los 

fines de su actividad, adcnuis que dichas erogaciones sean deducibles 

para efectos del hnpucsto sobre la Renta, aun cuando no se esté obligado 

al pago del mismo, o a Jos que se les aplique la tasa del 0%. Lo anterior 

siznitica que únic..-imcntc se acredita el Impuesto al Valor ,\,_'>';regado por 

actividades gravadas incluyendo la tasa del 0%. f'or lo tanto no se puede 

acreditar el hnpucsto al Valor A,srcs;ado, cuando las operaciones se deriven 

de actos o actividades exentas. 
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CAFÍ7ULOS. /¿\f/V./:.YFt-'l Al. V.-1LOA" AGRL:CADO. 

b) .- Tratándose de cro~acioncs parcialn1c11tc dt...~ducibJcs para fines del 

ISR, únican1cntc será ttcn:ditablc o deducible el ilnpucsto trasladado en 

la proporción en que dichas cro~acioncs sean deducibles para el citado 

in1pucsto. 

Tal es el caso en Ja inversión de auto1nóviJcs, donde se tk~nc en Ja I...cy del 

h11pucsto sobre la Renta una lin1itantc de dcduccio11cs por un rnonto de 

$213,014.00, sic111prc que sean autos utilitarios. 

Ejctnplo: si un contribuyc:ntc adquiere un auton1ó\•iI por la cantidad dc 

$250,000.00, se tiene que la inversión es p:ircialntcntc deducible y por lo 

tanto el hnpucsto al Vafoz· A~rc,sado pa~ado en la adquisición t:unbiCn es 

parcialn1cntc acrcditablc. 

DIEN 

AUTOMÓVIL 

PRECIO DI: ADQUISICIÓN 

$250,000.00 

IVAl'AGADO. 

$37,500.00 

El n1onto original de la inversión deducible para efectos del hnpucsto sobre 

Ja Renta es de $213,014.- por lo tanto. 

PRI:CIO DE ADQUISICIÓN 

(MENOS): LÍJ\"!rn: DE DEDUCCIÓN 

1"10NTO NO DEDUCIBLE 

$ 250,000.00 

213,014.00 

S 3G,986.00 

109. 



CAFÍ7VLOS. h\IPUJ::,70 AL VALOA. .. AGRL"GADO. 

El rnonlo deducible rcprcscnt.a un 85.20% del rnonlo total de Ja iuvcrsión 

por lo tan lo el IVA parciahnente acreditable es de: 

IVAPAGADO 

(POR): PORCENTAJE [1¡; D!:DUCl!llLIDAD 

IVA PARCIAl.l'v1ENTE ACREDITABLE 

$ 37,500.00 

85.20% 

$ 31,950.00 

U diferencia de $ 5,550.00, Ja cual no es acrc:ditablc, ni tampoco se 

deberá considerar dentro del costo. LJondc la l~y del hnpucsto sobre la Renta 

previene Jin1itantcs a dctcnninad.:1s deducciones se aplicará el rnisrno 

tratamiento. 

El IVA trasladado con n1otivo de gastos crog.:1dos por concepto de s,asolina, 

aceite, reparaciones y rcf3ccioncs, cuando estos se efectúen con n1otivo del 

uso del auton1óvil,. parcialtncntc deducible? sólo se: podr.:i acreditar en la 

proporción que del ntonto de los s,astos crosados sea deducible para ISR. 

(Regla 5.2.2 RJ\1-1997). 

Cabe mencionar que el Acreditamiento del lrnpueslo al Valor Agregado 

por deducción inn1cdiata de inversiones en Jos tér111inos del articulo 51 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, se podrá llevar a cabo en su lotalidad el 

Impuesto al Valor Agregado que se haya pagado en la adquisición de la 

inversión, en Jugar de que se acredite el ltnpucsto aJ Valor Asrcgado en la 

misrna proporción en que se deduzcan las inversiones para los efectos del 

Impuesto sobre l.a Renta. 
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CAFhvLOS. .t~\fPllJ:..\-ro AL VALOR ACA:EGADO. 

e).- Que el Impuesto al Valor Asrcsado hay;i sido trasladado 

cxprcsan1cntc al contribuyente y conste por separado en Jos 

cornprobantcs que reúnen requisitos fiscales. Cuando en la 

docun1cntación cornprobatori:t de con1pras y gastos, no se traslade el 

lVA por separado, el IVA pasado por el contribuyente, no es aereditable 

y por otro lado ta111bién se considera un gasto no deducible para efectos 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

d).- Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición 

de bienes y servicios de que se trate, cuando se realice a persouas físicas 

por concepto de Honorarios, arrcnd.:tnticnto y actividad crnprcsarial en 

Régin1cn Sintplificado. 

El derecho de acrcditarnicnto es personal para los contribuyentes de dicho 

impuesto y no se puede transnlitir por acto entre vivos. 

ACREDITAAfIENTO F:N ACTIVIDADES EXENTAS. 

Uno de los principales requisitos es que sola1ncntc se acredita el IVA por 

actividades sravadas incluyendo la tasa 0%. no se puede acreditar el !VA, 

cuando las operaciones se deriven de actos o acti\ddadcs exentos, por lo 

que en este caso el IVA pagado lo debcr;:i considerar dentro del costo de los 

bienes o servicios que enajenan. 
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J,\fF'UESTO AL VALOR' AGJU:GADO. 

ACGCDI'I'AAIIENTO DE ACTIVIDADl.:S CO.JWD/NADAS. 

Los contribuyentes que adcr11ás de rcaliz..."lr actividades gravadas tengan 

actividades exentas, p.:ira lo efectos del acr·cditaruicnto deben desglosar el 

total del Impuesto al Valor Asregado trasladado y pasado en los conceptos 

siguientes: 

•/.- IVA identificado corno efectuado para rcali7 .... ar actividades gravadas. 

IJ,,J .. - IVA identificado co1110 efectuado para realizar actividades exentas. 

e.).- IVA no identificado, en esté caso se rcali7-6.-"lrá el acrcditan1icnto en la 

proporción que represente el valor de las actividades por las que se esta 

obligado al pago del impuesto, es decir si no se losra definir la aplicación 

de la erogación para ser considerado Impuesto al Valor Agregado 

acrcditablc o IVA gastos, se procede a dctcnninar su identificación 

conforme al porcicnto que el valor de los actos gravados y exentos 

representen del 1nonto total de los actos o actividades, durante el ejercicio. 

Esto es, que si el contribuyente está obligado al pago del impuesto sólo por 

una parte de sus actividades, deberá identificar los gastos e inversiones que 

se efectuaron en el periodo por el cual se realiza el pago provisional o en el 

ejercicio para disrninuir solo dicha parte. 
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CAFhvLOS. L.tUVE.:.YTOAL VALOAºAGJa""GALJO. 

Para detcrn1inar la proporción que se aplicará sobre el lVA tto identificable 

se procederá corno sizuc: 

INGRESOS GRAVADOS TASA 15% 

INGRESOS EXENTOS DEL !VA. 

SU'°"1A 

I 5,000.00 

8.077.00 

23,077.00 

l'ROPORCIÓN 

G5% 

;i5% 

100% 

L.a proporción se dctcrn1ina c.:11 base a la relación que tienen tanto los 

ingresos gravados con10 los exentos, con el fotal de los ing1·csos del 

contribuyente. Se aplica la proporción sobre el monto del !VA no 

identificado. 

IVA NO IDEN"nnC,'\DO X I'ROl'ORCION = 
$ 2,175 X G59(, = 1,4 J 3.75 

S2,I75X35%= 7r,1.2:; 

SV!v1A 2, l 7 5.00 

La primera cantidad es el !VA acreditable puesto que Ja proporción se 

aplicó sobre Jos in3resos gravados, la otra cantidad es IVA Gastos, toda 

vez, que la proporción se efectuó ¡1 Jos ingresos exentos. 

La cantidad del [VA Gastos se iucluir.:i dentro de las dcn1d.s deducciones 

autori7.adas. El n1onto de IVA acrcditabJc se acreditará. 



CAFITuLO 'S. IAfPVcsrPAL VALOA'AGREGADO. 

Si parte de las actividades están exentas, no será acreditablc el Impuesto al 

Valor Agregado en la 1nis111a proporción que estás actividades representen 

en el valor total de los actos o actividades que realice el contribuyente, pero si es 

deducible para efectos del Impuesto sobre la Renta. (art. 25 fracción XVI USR) 

Por Jo que el Impuesto al Valor Azresado por pagar estará integrado de la 

siguiente inancra: 

!VA TRASLADADO 
(MENOS:) 

!VA ACREDITABLE. 
(l\.fAS:) 

!VA ACREDJTABLE NO IDEl'<nflCABLE. 
(IGUAL:) 

!VA POR PAGAR. 

PAGO PROVISIONAL DEL hWPUESTO AL VALOR' AGKEGADO. 

Esté paso es la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 

actividades realizadas en el periodo por el que se efectúa el pago, a 

excepción de las cantidades por las que no se proceda el acreditatniento, o 

sea disminuir al !VA Acreditable el lva Trasladado correspondiente al 

periodo por el que se calcula dicho pago. (art. 5 LIVA) 

El articulo 32 fracción IV de la referida ley, establece la obligación de los 

contribuyentes sujetos al Impuesto al Valor Agrezado, a la presentación de 

las declaraciones tanto de pagos provisionales como del ejercicio. 
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CAF'Í'TVLOS. /,.\UVCS7t:J AL J'ltLOR AGRCGADO. 

A1ECÁNICA GENl:."RAL F!4RA EL CALCULO D.l:.Z 

PAGO PROVISIONAL DEL IVA. 

El Pago Provisional se dctcrrnina de Ja siguiente rnancra: 

(l'OR:) 

(IGUAL:) 

CM EN OS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

VALOR DE LOS ACfOS O AcnvIDAOES GRAVADAS DEL PERÍODO 

TASA DE IMPUESTO 

ll\1I'tJESIU CAUSADO OVA A CARGO O COBRADO f'OR 
LOS INGRESOS DEI. rr.Riooo> 

IJl.tPursro ACREDffAHLE (!VA PAGADO 1:.-.: 1.os GA!>TOS DE LA 
ACTIVIDAD) 

IJl.U'IJE.~TO 

!VA PLNDIENTE DE ACREDffAR DEL ITRÍODO INll.~EDIATO ANrERIOR 
(SALDO A 1·AVOR DEL EJERCICIO ANJT.RIOR O DE LOS PAGOS 
rROVJSIONALES AN!l:RIORESJ 

IVA A CARGO o A FAVOR DEL ri:Riooo. 

Cuando en el c.ilculo del pazo provisional, resulte saldo a favor, se podrá 

optar por acreditar contra el in1pucsto que resulte a cargo en las 

declaraciones de p.:1.3,0S provisionales posteriores hast.:i agotarlo o se podrá 

solicitar su devolución total (.art. G LIVA). Si se cli~c la últi111a opción no 

podrá acrcdit;trsc el saldo solicitado contra las declaraciones siguientes. 
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CAPhVLOS. ¿\'f./"l/.1.:.-.-ro AL VALDA" AC.REGA.DC>. 

Cuando en el c;ilcuJo del pago provisional se on1ita por error un 

acredHarniento, se puede Ucvar a cabo en la declaración del periodo 

siguiente, o en la declaración del ejercicio sin perjuicio del derecho del 

presentar declaraciones cornplernent,1rias.(art. 12 RIVA). 

Los contribuyentes presentarán sus pasos provisionales por los n1isn1os 

periodos y en las mismas fechas de paso que las establecidas para el 

hnpucsto sobre la Renta, excepto el ejercicio de inicio de operaciones en el 

que se rcali7--."ln en for111a trirncstt-..'11. (art. 5 LIVA). 

Las declaraciones de pagos provisionales dcbcran presentarse sicrnprc que 

haya cantidad a pasar o saldo a favor, así corno la prirncra declaración sin 

pago. 

Cuando se presenta una declaración de pago provisional sin itnporte a 

cargo, se presumirá que no existe in1puesto .a pagar en las declaraciones de 

pagos provisionales posteriores que no sean presentadas, es aplicable lo 

visto en pagos provisionales de hnpuesto sobre la Rent.a. 

D.tTERA'fINACIÓN DEL IAIPUE.'>TO ANUAL DEL IVA. 

Cuando las personas físicas obtenga in3resos dentro del afio de calendario, 

por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal 
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CAí'hvLOS. l./\UV~-.ro Al. V.A.LON ACA."L.GAE.JO. 

independiente, .:i excepción de los cxcntos:o cstar.:in obli$ados H prcscnt.:tr la 

declaración anual,. utili7 .. .ando para ello el forrnato G "[Jcclaración del 

Ejercicio de Personas Físicas". 

El i1npucsto del ejercicio deducido de Jos pa80S provisionales se p.:1gará 

rnediantc declaración anual que se presentara ante las oficinas 

autori7.-'ldas, dr.:ntro de los tres n1cscs siguientes ni cierre del ejercicio. 

CÁLCULO ANUAL Dl."L fll,,FUJ.:0,7VAI. VAI.OJI.' AGKl.'G~1DO. 

Para dctcrininar la Hase Gravablc para efectos del lt11pucsto al Valor 

Agregado se considerara el intportc total de los Honorarios cobrados en el 

atl.o, a los que se les aplicar.:i la tasa del 1 5% asisnada por Ja Ley del 

ltt1pucsto al Valor A,grcsado, de acuerdo a Ja fecha en que fueron cxi_siblcs 

las contraprestaciones. 

El cálculo del Intpucsto Anual se efectuará dis1ninuycndo de la Base 

Gravablc el in1pucsto que le haya sido traslad.:ido en forrna expresa y por 

separado por la adquisición de bienes o servicios en dicho ejercicio,. el 

resultado obtenido se Je restará los pagos provisionales efectuados, así 

con10 el saldo a favor que exista del ejercicio anterior obteniendo una 

diferencia con un in1puesto a cars,o o un saldo a f;1vor del contribuyente. 
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kfECÁNfCA GENERAL F:4RA EL CÁLCULO ANUAL DEL 

FA4PUE.!>TO AL VALOR AGKJ:GADO. 

(POR;) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

(MENOS:) 

(IGUAL:) 

VALOR DE LOS ACfOS O ACnVIDADFS GRAVADAS DEI. 
EJERCICIO. 

TASA DEL IMPUE.'>-ro 

lJ\.H'U!:..~-ro CAUSADO UI:L fJERCICIO 

1,-.1rui:,,-ro ACREDrrAllf.E (!VA PAGADO EN C01\11'RAS \"GASrOS 
oa. lJLRClCIO IJT.CnJADOS !'ARA 1.A OITll.N<....IÓN DE !.OS ING~1 

SAi.DO A FAVOR DI:L I;Jl:RCICIO ANTERIOR. 

IMPUFSfO Nl::TO DEL 1;¡1:Rc1c10. 

l'AGO f'ROVISIONAL DI:!. !VA. 

IMl'UI:STO A CARGO (0 A !'A VOR>. 

Cuando el 11101110 del lmpucslo al Valor Agregado Trasladado del ejercicio, 

sea superior :1 la stuna del declarado en los pasos provisionales que 

con1prcttda cf n1is1no, o bien cuando cJ inonto del In1pucsto al Valor 

Agregado acrcditabJc en el ejercicio sea inferior a Ja sun1a del declarado 

por Jos pagos provisionales que correspondan a dichos ~;crcicios, se 

deberán prcscnt.-ir cfccl.:u·acioncs co1nplc111cntarias por el periodo o 

periodos por Jos que se cfcctúnn ¡x1,sos provisionales .:t que correspondan 

las diferencias dcbiCndosc cubrir Jos rccar_sos que se contpu:tar.:ín sobre la 

diferencia, a partir de la fecha en que se debió hacer cJ pago. 



CAf'i7vLO S. 

En la declaración anual rto nos debe quedar IVA a pagar, pues ello 

sigttificaria que hicimos 1nal el cálculo de un pago provisional y por lo 

tanto, habr.t:i que corregir ese paso provisional presentando una 

declaración del trirnestre correspondiente. Prccisan1cntc por eso la 

declaración anual correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, 

prácticantentc se convierte en una declaración inforrnativa, ya que cuando 

existan diferencias a cargo o n favor,. se deberán corregir en su caso los 

originales de las declaraciones 1ncdiantc declaración co1:nplcrncntaria. 
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.. CASO PRACTICO" 

El Sr. Agustín R..."ln1írcz juan, se dio de alta con10 una persona física que 
obtiene in_s:rcsos por Ja pr·cstación de sus servicios personales 

independiente en el afio de 199!>. J:J cual tiene la profesión de MCdico, 

n1isn1a que ejerce de n1.:1ncra independiente en su propio consultorio, por 

Jo que sus in$rcsos provienen de diversos clientes que son pcr·sonas físicas. 

Cabe scilalar que sus principales ingresos Jos obtienen de Ja traducción, 

análisis de libros, .::trticulos, 1:ditori.:1Jcs y docun1c11t;1ción cspcciali7 .. ada en 

general, servicios que son p1·cst.:1düs :i una Persona h1oral dcnorninada 
Al\.t1EA, S.A. DE C. V, la cual le.· retiene el I L)•;;:, de sus i11$n:sos por la 

cantidad de S 9,G90.00: 

DATOS GENI:lv\LES: 

CONTRIBUYENTE: 

RFC. 
DIRECCIÓN: 

CLIE1'.'TES: 
RFC. 

AGUSTiN R,\,\ÜREZJUAN. 

R.-\JA-550729-FVO 

CALLE 325 No. 710, COL NUEVA ATZACOALCO 
C.P. 07420, ll.1EXICO, D.F. 

AMl:A,S.A. Dl:C.V. 
AA1E-S507 I S-GG3. 

El Sr. A:;;ustin Ramirez Juan necesita saber si la opción que establece el 

artículo 78 fracción IV de Ja l..ISR, de Asin1ilar a salarios sus ingresos que 

percibe de la persona n1oraJ, le repercute favorablcn1e111c o por el 

contrario es preferible conlintuu· con el RCgin1cn norn1al de lionoraríos. 
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Para lo cual, requiere tener todos lo clcntcntos necesarios que le pcnnitan 

tontar la 01x:ión rn.:is adccuacL-. y pi..:>r' ende que conlleve a un rnayor beneficio. 

En el transcurso de cstC trabajo, hcrnos visto estos clcrncntos en fonna 
teórica, así corno las oblisacioucs y facilidades que Cl..,nlh:va cada opción, 

pero ahora vca1nos y.::i de rnancra pr~íctica, al lk·var a cabo tus cálculos 

correspondientes y tornando con10 base lo que las cifras nos indican, p:ira 

evaluar que opción favorece 111.:is. 

Durante el cjcr·cicio obtuvo insrcsos que.: sc intc~rau de la si.suicntc forrna: 

C0~'1"...<;CJL7l:JRJO rL\1.1.:A 1VTALLJE TOTALDL. 
, ... LNGRF..SOS INGRE.50S 

•. A fEIVSUALJ:...\· TKIA f ESTRALES 
ENERO s 2,017.00 s 2,000.00 $ 4,017.00 
rEDRERO 250.00 9,1~)1.00 9,441.00 C1: 
MARZO 1.991.00 G.soo.oo R.491.00 $ 21.949.00 

~~~~···,, 3,507.00 12,059.00 15,5GG.OO 
ci: 2,S00.00 8,715.00 11~515.00 

JT.Ji-JJb 2 422.00 11 120.00 13 542.00 40.G23.ÓO 
JULIO z,n7o.oo 15,277.00 18,247.00 

AGOSTO 3,480.00 7,0G9.00 10,549.00 a: 
SEPTIEMDRE ;; 100.00 4S,77.00 C'J.777.00 :-\S.57~{.00 

OCTUBRE. 7,455.00 8,500.00 15,955.00 
NOVIEMBRE 2,950.00 S,500.00 11,450.00 C1: 
DlCIEMDRE 2.133.00 3,300.00 5.43.3.00 32.838.00 
SUMA s 37 075.00 s ~)f;.~)08.00 s t:-\;.\ ~83.00 $ 1 :{3.~)8:{.00 ® 

Asin1isn10, tuvo los gastos que SL' intcsran dt.:'.' la sisuicntc ntancra, de 
acuerdo a su actividad: 
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c.tuUEA DI: ,;:.,_,7¡_ ~SDl:A'EV.-IE Jc..~SE.Jl:SU AC771'EE~-ID ¿;\7..;-..7;,1. reo,\:\"[ fLTO/..'lOJ 

MES ¡n;¡rJDN RENTA MA1Ulli\L BU"LR GAS<...")LJ.NA TOTAL TC1TAL 
o oc MENSUAL ~ 

CURAClÓN 
NERO S24:i.OO $ J,G2!'i.OO s 80.C.."- s J 12.00 s ,::iS0.00 $2,440.00 

~1:BRERO l·IJ.00 ] .(~25.00 2:iO.OO .'.i.37.00 :.10.00 2,.84.'.-l.OO C!· 

l\tARZO 109.0\J l.fi2:5.00 l!J0.00 112.00 ·170.00 2,f;OG.00 $ 7,789.00 

\!IRIL 170.00 2,000.00 ~.S0.00 112.00 ~iJ0.00 :i,172.00 
\1AYO 185.00 2,000.00 :i42.0t..1 J 12.00 JZZ.00 2,7GJ.00 "'' UJ°''\, ... 10 110.00 2.000.00 .::i2.S.OO l 12.00 4·10.00 2.9~l0.00 S.923.00 

l11.h .. J J ~J:·Lt...,1..1 2,000.00 .SS.00 J '~·ºº z:iO.CIO ::.c2:i.1.)L1 

·\t;o~-rL..., 21 J .0l) :!,000.00 307.00 1J2.00 120.0(' 2,7.:.0.0l.) (.,: 

NYllI:'l.tllRE I~J7.Q0 2 ()1..,l1.0CI -117.0(l l 12.00 11:..00 ~.X-11.0"""1 s,21.i.oo 

PCTLHlR!: J7:i.OO 2,000.00 G3.00 l 12.00 .3!l8.(l0 Z,70G.OO 
NO\'IE.\.1IlJV: 18S.OO 2,000.0t.") 1 1 1.00 112.00 44:..00 2,8.'.'i.'.:{.00 e¡, 
b1Clú'l.11lRI: J.2li.C'IO 2.00(1.00 12S.00 J IZ.00 ~10.00 2,·1 :.r..C\t) 8,01!1.00 

SU.'\1.A S .2.0.1:{.(X S.:.!:! .. ""7:J.CX:: SZ .. ~ti·Lt'-."'l SI...--'°';~)J."\' s 3.:l'lo!.._1.('\...; s.~.:.!.~ i.i r .ex S :·C!..~ •·1 J .00 

MES PAJ'l:U:RIA IVA I.IDROS IUSACTl. IVA lt...,.J/\.LGASIU "JDTALIYA , .. : .. 1l..:l.\.~'\l~ TRL\.-U~ 

ENERO s 39.00 S G.00 s 0.00 s 2.:;0.00 $ ~{8.0ü 

ITllRERO 40.00 G.00 0.00 270.00 41.00 ~· ~-, 

MARZO 342.00 5J.00 470.00 :{J0.00 ·17.00 s J,721.00 s 189.00 

ABRIL 417.00 G3.00 1,240.00 JS0.00 27.00 
MAYO G~i.00 9.00 122.00 J ~)J.00 29.00 e.o o· 
[IUNIO 104.00 IG.00 440.00 4 f :..00 r;z.oo 3,176.00 20G.00 

JULIO Xl.00 12.00 508.00 318.00 .¡i-;_(.)í..) 

AGOSTO 2.S.00 ·1.00 !"J7.00 221.00 33.00 {.;.!.• (~f' 

sr:rnr..vurn.E ól>.00 J0.00 0.00 .JJJ.00 t;:..oo J,7.'.>0.00 172.00 

ocn.mRE 42.00 fi.00 o.oo 150.00 22.00 
NOVIEl\1BRI: .5~.00 1:<.00 0.00 JR0.00 27.00 <2l Ci.• 
D/Clü\>IDRE 1 :<2.00 20.00 0.00 320.00 ·18.00 DI:i.00 J~iG.00 

SUMA S1.-1·1:i.0L"'l .$ :! l (i .00 .5Z.S77.l.-"ltJ s:~.2·10.l.X .$·L'"17.('l1 .$ 7.5t;o.oo s 703.00 
.-;. (¡") 



OISO FRACTICO. 

Para llevar a cabo el cálculo de Jos pasos provisionales y posteriorn1ente el 
cálculo del ISR anual es necesario ton1ar en cuenta lo siguiente: 

+ Que en junio de l 99G adquirió una computadora cuyo valor fue de 
SlG,000.00, cuyo porcentaje de deducción es del 30%. 

En virtud de lo anterior, debernos dctcrrninar la cantidad que se deducirá 
para los pagos pi·ovisionalcs con el si~uicntc proccdinticnto: 

l'ROCEDll\,1Il:NTO !'ARA n1:n:RJV\INAR LA nt:['LTCCIÓN DE LA INVERSIÓN. 

(POR;) 

(IGUAL: l 

l\.\ONTO ORIGINAL DE LA INVl:RSION 

% l\.\Á.XL.,_10 AUTORIZADO 

DEDUCCIÓN AUTORIZADA DEL l:jt:RCICIO 

$ lG,000.00 

30% 

$ 4,800.00 

La cantidad anterior la dividin."ntos entre doce ntcscs y después la 
111ultiplicarcn1os por tres n1cscs para asi dctcrininar el porcentaje de 
deducción del trin1cstrc. 

DEDUCCION AUTORIZADA DEL fJERCICIO $ 4,800.00 C-0 
(Ef'ITRE: l 12 l\.\ESES 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN MENSUAL 400.00 
(POR;) 31\.\ESES 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN TRI.11.\ESTRAL s 1,200.00 ® 

+ El S de abril de 1997. el Sr. Asustin Ramirez, adquirió un automóvil, 
nuevo por n1cdio de un crédito financiero a tasa fija en cantidad de 
S 175,725.00 y decidió apczarse al Decreto por el que se otorsan estímulos 
fiscales publicado el 24 de dicicinbr·c de I 99G, a efecto de no curnplir con 
los requisitos de un auton1óvil utilitario. 
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Cotno prin1cr paso dctcrn1inarc1nos el Monto Orisina1 de acuerdo a lo 
señalado en dicho decreto, esté se calculará aplicündolc al valor del 
automóvil que incluye el lrnpuesto al Valor Agregado el porcentaje del 

71 %, con10 sisue: 

VALOR DEL AtrrOMOVIL s 1759725.00 

(POR:) % SEGÚN DECRJ:rO 71% 

(IGUAL:) MOi SEGÚN DECRETO s lZ::J ZQ~ QQ 

MOi SEGUN DECRJ:J"O S IZ4,7G5.00 

(POR:) TASA DE DEDUCCIÓN 25% 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN AUTORIZADA Df.I. fJERCICIO .L;il...1.2..l..QQ ~· 

La cantidad anterior la dh:-idircn1os cntn: doce n1cscs y después la 
multiplicarcrnos por tres n1cscs, para así dctcrtninar el porcentaje de 
deducción del trhncstrc. 

DEDUCCION AUTORIZADA DEL EJERCICIO s 31,191.00 

CENTRE:) 12 MESES 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN MENSUAL 2,599.25 

(POR:) 3 MESES 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN TRIMF.srRAL ~ zz:u z:¡ GP 

El valor del auto1nóvil fué de S 152,804.35, por lo que cJ ln1pucsto al Valor 

Agregado que se pasó fué de S22,920.G5, pero o:ll ser p.arciahnt.·ntc deducible el 

gasto dicho in1pucsto tan1bic!n lo será: 
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(l'OR;) 

IMPlJU.TO AL VALOR AGRJ:GADO PAGADO. 

% DEDUCIBLE DEI. GASTO. 

OISO PRACTICO. 

$ 22,920.65 
71% 

(IGUAL :l IMI'UESro AL VALOR AGRIX".ADO ACREDITABL.E. S J 6 2 73 GG CD 

Durante el ejercicio se calcularon y presentaron los si~uicntcs pagos 

provisionales, el cülculo se llevo a e.abo de confonnidad con lo establecido 

en el articulo SG de la LISR., utili>'-'lndo la tabla del artículo 80 y 80-A de la 

LISR, 1nisn1as que se elevaron al trirncstrc. 

lrc. TIU/\t. 2o. TRl.'\t. _3cr. TRU\1. 4o. TRl/\t. 

INGRESOS GRAVADOS (l) s 21,949.0C s-10,G2:~.oo s 38,573.00 $ ~<2,83.S.00 

( -) DUJUCCK.."):"-.1:S AlfrORl7 ... ADA .. o;;; C:> 10,710.00 I~,497.50 18,9GL75 17,92!1.75 

(=) BASE GRAVAIH.I: 1 I ,z:_~~l.00 22,125.50 ID,Gl I.25 14,Vl2.2~ 

(-) LiMITI: INll:RJOR 1 J,051.SG 15,381.73 17,09G.SO 14,279.8.:{ 

(=) l:XODG'.'JT.D!l.l.Í."\1Tn:NU<k."'R 1S7.14 G,7·1:<.77 2,514.45 G.:{Z.42 

(X) PORCENTAJI: 25% :<:<% :<3% 3Z'X~ 

(=) IMPUE.'.TO MARGINAL 4G.7U 2,225.44 829.77 202.37 

(+) CUOTA HJA J,38G.75 2,G4G.GO Z,94L71 2,040.24 

(=) IMPUESro CAUSADO 1,43:.~.54 4,872.0-1 3, 771.4.S 2,242.Gl 

Para calcular el subsidio que le: corresponde a los pagos prl."'visionalcs 
scguircn1os el sis,uicntc proccdiinicnto: 

U\tPUESrO ~iARGINAL 46.79 2,225.44 829.77 202.37 
% SUBSIDIOS S/lf\11'. NIARGINAL 50% 40% 40% 50% 

23.40 890.18 331.91 101.19 
(+) CUOTA FIJA G93.33 1,.::-\2.:.-\.27 1,470.81 1,020.18 
(-) SUBSIDIO ACREDITADLE 71G.73 2,21 ~-\.45 1,802.72 1,121.37 
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En el siguiente paso, proccdcrcn1os a disrninuir el subsidio acrcditablc, el 
Crédito General Trimestral y el impuesto acreditable (pa:,;os provisionales 
anteriores con saldos a favor y retenciones efectuadas), corno sigue: 

(::) IAHVL..\-1"0 CAUSADO I,433.54 4,872.04 3,7p.48 2,242.Gl 

(-)SUBSIDIO ACRl:PJTARLJ: 716.73 2,21 $.45 l,802.72 1,121.:{7 

(=) L'11'1 TJ:.'>tO CON SlJilSIDIO 716.81 Z,G58.5~ 1,968.76 1,121.24 

< ~) CR.tr>n"D GC\. T.RAL TRL" US"flV\J. 2G5.50 2G5.50 295.11 29~.l l 

(-) IMl'UESTO ACRJ:DITAIH.I: l,7G9.IO ~~,J .S!J.40 2,702.30 2,030.00 

(:;;::)L\'Vl.11:~,L"')AG\R.~"'>l')fJ;J}~\.1l~JJ.l: ($ l.~{ l 8. 79) ($ 7nG.:~ J) ($ I,028.G5) ($ 1,2o:u-17J 

1'.'0TA: No se efectuaron p¡t.~os pn...,"•ision.dc:s de J.SR. 

lcr. 20. 3cr.··. 40. 
TRIMESTRE TRIMTSTRT. TRIMESTRE TRIM1:snu: 

r1v1N-DE INGRESOS S 17,G91.00 s 31,8~4.00 $ 27,023.00 s 20.300.00 
GRAVADOS (AJl.U:AJ 

(POR) 
TASA 15% 15% 15% 15% 

(IGUAi.) 
!VA 11'ASIADAIX> Z,G53.G5 4,7&4.10 4,053.45 3,04!>.00 

(lV1.EN'OSJ 
!VA ACREDITAJ!JJ: 189.00 Gl IG?47D.GG ';l 172.00 ,;¡ 136.00 CD 
!VA l'l:NDIENll: DE 1 l?G95.5G 7,.Sl4.l I 
ACREDITAR 

CIGUAIJ 
IVAACARGO s 2 464.65 es I I .GD~5G) ($7.814.lll ($4.905.J 1) .. 
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C4SO PRACT7CO. 

Dl::'I'l:R.'vtlNACIÓN DEL CÁLCULO ANUAL. 

Para el cálculo anual y de conforntidad con lo establecido en el artículo 4 1 
del ISR., dcbcn1os de actualizar nuestras inversiones to1nando en cuenta Jos 
tnescs en que se utilizaron en el ejercicio, con el sisuicntc proccdin1icnto: 

La deducción autoriz ... "lda del ejercicio de la con1putadora en cantidad de 
$4,800.00 ® se actuali7--irá considerando el factor de actuali7-"lción, que se 
detcrn1inar.:-i utili7_ando para ello los indices nacionales de precios al 
consuntidor del n1cs de junio de 1 997 por ser el úl titno tncs de la pritncra 
mitad del periodo de utili7-"lción entre el mes de adquisición junio de 199G. 

FAcrOR DC ACI"UALIZACIÓN = INl'C IUNIQ 19<J7 ( 2 l 7.74fil = ~ 
INl'C JUNIO 1 99G (180.931) 

Postcriorntcntc se actualiza. la deducción autori7....:tda n1ultiplictlndola por el 
factor de actuali7-."lCión. 

DEDUCCION DC l.A INVCRSION $4,800.00 

(POR;) FAcrOR DC ACl"UALIZACIÓN 1.2034 

(IGUAL:) MONIO DC DEDUCCIÓN DC lr-.VER.'ilONJ:SAcnJAUZADO s rz zzs:z 'i? ® 

Está cantidad la disn1inuircn1os en nuestro cálculo anual por concepto de 
Deducción de Inversiones de Equipo de Cómputo. 
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La deducción auto1;7 .. ada del ejercicio del autontóvil en cantid..:"ld de 

$31,191.00@ se actuali?.ará considerando el factor de actuali7 .. ación, que 
se dctcrtninara utiliz .. ·u1do Jos indices nacionales de precios al consuntidor 
del mes de asosto de 1997 por ser el último mes de la primera mitad del 

periodo de utilización entre el rncs de adquisición abril de 1997. 

FAcrOR DE ACTUALIZACIÓN =INPC AGOSTO 97 = 22 1 .!;99 = l .03GO 
INPC AilRJL 97 2 I 3.889 

Postcrionncnte se actuali7-"l. la deducción autori7...:1da rnultiplicándola por el 
factor de actuali7-.'lción. 

(IGUAL:) DI:DUCCION AtrrORIZADA DEL l;Jl:RCICIO s 31,191.00 
(l'OR:) FACTOR DE AL"TUALIZACIÓN 1.0360 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN ANUAL ACTUALIZADA 32,313.87 
(El'.'TRE:) J\.1l:si:s DEI. EJERCICIO 12 

(IGUAL:) DEDUCCIÓN MENSUAL 2,692.82 
(l'OR:) (MESES DE lrr1L17..ACIÓN s 
(IGUAL:) DEDUCCIÓN DEL EJERCICIO ~ ~l :2!1~ 56 <ID 

NOTA: Se n1ultiplicó por ocho n1cscs por que únican1cntc se utilizó ese 
periodo, ya que recordemos que fue adquirido en el rnes de abril. 

Está cantidad Ja disr11inuiren1os en nuestro cálculo anual por concepto de 
Deducción de Inversiones de Autontóvil. 

Con esté últinto cálculo van1os a tener cotnplctos los gastos y deducciones 
que efectivamente se tuvieron durante el ejercicio que se va a declarar. 

122. 



CASO I'IV<CTICO. 

TOTAi. DI: Dl:DUCCIONl:S 

RENrA 
TI:LtroNO 
MATERIAi. DI: CURACIÓN 
BIPI:R 
GASOLINA 
PAPI:LERÍA 
LIBROS 
IUSACEL 
DEOUCCJL')N' DE INVERSIÓN DE 
EQUIPO DI: CÓMPUTO 
DEDUCCIÓN nr. IN"Jl:RSIÓN DE 
ALITOl\.1.Ó\•tL 

$ 

$ 

IMl'OKTI: 

22,875.00 (liJ 

2,043.00 @ 

2,8G4.00 ® 
1,5G9.00 <W 
:_{,590.00 <iV 
l,•143.00 CD 
2,877.00 Cf! 

.3,2·10.00 <:f) 
(j¡) 

5,77G.:.i2 
® 

21.~·12.~G 

c>7.Sl~J.88 " 

Durante el ejercicio el Sr. A:_;;ustín R..'ln1ircz, tuvó que realizar los siguientes 

Gastos rcrsonalcs, los cuales puede dt:ducir: 

TIPO Dr. GASTO 

GASrOS MEDICOS 

GAsroS MÉ_DICOS 

CiJ\STOS MÉDICOS 

GJ\SlÚS MÉDICOS 

GASrOS lV\tDICOS 

TOTAL 

NOl\.1.BRI: DI: LA l'l:RSONA, 1:1\1.f'Rl:SA O 
tNS'TITUCION. 

i:.'u:RGl:NCIA l\1l:n1c /\,S.A. DI: c.v. 

DR..JOSI: AIIJANDKO DE ARTO!.\ NOHLr. 

DR. l'.\ARJ:S llOJOKGUrs RAUI. 

l IOSITrAL/\.U:::ll.\.Ol\.._-..LírA.1""-=0, S.A. Di: C.V. 

OIAJ...Tft: y AKl.E i;Acn:RIOl.L"X-;.{._")S,S_.'\ .. [)(c.v. 

11'.\PORTr. 

s 3,_500.00 
2,Ó00.00 

· ¡spo.oo 
1,000.00 

874.00 

s 7,874.00 

Para dctcrntinar el hnpucsto sobn.: la Renta Anual, a la totalidad de 

ingresos obtenidos por Honorarios 111édicos y los obtenidos por la cntprcsa 

Al\1EA, le dis1ninuircn1os las deducciones autodzadas, las inversiones de la 

cornputadora y el vehículo, en la proporción que dctcnninan1os 

antcdonnentc, asin1is1110 disntinuit~tnos las deducciones p.:rsor1aks, co1110 sigue: 
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c;.1so F'RAC77CO. 

Primer paso. - Dc.•ter.r11i,nación de."" J..r1 b.r1 ... •;c del i.r11p11esto. 

TOTAL DE INGRESOS s 133,983.00 "" (l\1ENOS): DEDUCCIONES At.rrORIZADAS G7,819.88 " 
(IGUAU: INGRESOS ACU.MULABLES GG,!G3.12 

(MENOS): DEDUCCIONF..S l'l:RSONAJ..ES 7,874.00 1% 

(IGUAU: llASI: DEL IMl'Uf"-"'TO s 58,289.12 

Segundo paso: A la Base de: ltnpucsto que obtuvi1nos se le aplica la ta1·ifa 
actualizada del articulo 14 I LISR, para obtener el ilnpucsto dctcnninado. 

(IGUAL): HASI; DEL IMl'UI:STO 

(MENOS): LÜ\1ffE IN!t;RJOR 

(IGUAL): EXCl:DE!'.'TE DEL LÍ.'l.1ffE INl"ERIOR 

(l'ORJ: PORCl:NTAJI: SOHRJ: 1:1. EXCl:DEl'.'TE 

(IGUAL): l."1!"UJ:.<.TO l\1ARGINAL 

(tv1ÁS): CUOTA OJA 

s 58,289.12 

52,28G.I 7 

G,002.95 
~{3 % 

1,980.97 

8,99G.40 

(IGUAL): L'l.1l"'IJESI'O D='l.UNADOTARIFA AJ...TiCULO 14 1 s 10,977.37 

Tercer paso.- Adicionaltncntc se disn1inuyc el subsidio previsto en la tabla 
del articulo 14 1-A de la citada Ley. 

(IGUAL>: IMPUJ:sro ll.1ARGINAL 1,980.97 
(l'ORJ: IURCENrAJE DE SUBSIDIO SOBRE lll.U'UESTO 

ll.1ARGINAL (TARJJ"A AJ...T. 141-A) X 40% 

(IGUAL): EL RESULTADO 792.39 
(MÁS): CUOTA DE SUBSIDIO 4,498.14 

(IGUAL): Sl.lll.SIDIO DETER.'l. UNADO ARTÍCULO 14 1 -A s 5,290.53 
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Cuarto paso.- Dcfcrrninación del Itnpucsto ;1 car:·~o 

(IGUAL): 11\.H'Ul:~TO [J!;l'l:l~AtlNA!>O TARll"A ARTICULO 14 1 S 10,~77.~~7 

( .. '\tl:.NOS): Slffi.."ilOIO rn:n:R/\11NAIX""l CONTOR.\11: AR'IiCUl..L'l 1-t 1 - 5,2~0.5:~ 

(IGUAL): IA1PLTl:STO DLTl:RAuNADO CON suns1nro $ 5,G8<J.X4 

Quinto paso.- Acr·cdit.:unicnlL"' del Cri'dih.'I General Anu:iJ prl:Vist0 en Ja 

tabla del articuk> 1 ·11 -11. 

<IGUAL): J,'\1J'l'l:~TO lll;n:R;\11NADO CON SUBSIDIO S 5,G8G.84 

(MENOS): CRtDITO ~a:Nl:lv\I. ANUAL 

(IGUAi.): IMl'U!:sro TOTAi. ANUAL 

902.52 

Sexto paso.- Acrcditan1i~Hto de la.s retenciones, que se rcstar.:in par·a 

dctcrrninar el saldo a c.:tr¡~o o a fa\·or. 

UGUALl: JJ\1J'UJ:~TO TOTAi. ANUAL 

!MENOS): RI:"J1:NCl0Ní.S DJ:I. 1 O;Y •. 

C-"'lENOS) PACOS rROVISIONAIXS 

s 4,7.s-t.:{.2 

~>,G90.00 

- o -
(IGUAL): SAi.DO A J'AVOR Dí. ISR. ncn:Rl\-11NADO se 4 ~105 G~> 

(l'OR) 

(IGUAL) 

(MENOS) 

(MENOS) 

(IGUAL) 

CALCULO ANUAi. DEL IVA. 
TOTAi. Dr. INGR!:sos GRAVADOS (A"-11'.A) 

rASA 

IV A TRASLADADO 

IV A ACRI:DITAHI.r. 

rAGOS rROVJSIONALl:s. 

IVAA FAVOR 

IMl'ORTF. 
S 9G,908.00 

15% 

14,53G.20 

I G,976.GG Q:,: 

2 4G4.G~ 
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C4SO/'RAC77CO. 

Si el Sr. Asus1i11 Ramirc?. Juan hubiera optado por ,\similar a Salai;os los 
ingresos obtctlidos por de Ja cznprcs.:t .-'\.i.'1f:A, su coilculo anual resultaría 

con10 sigue: 

Considerando únic.:uncntc gastos que llevó a cabo en el dcsernpcño de su 
actividad con10 n1édico, ya que Jos ingresos percibidos por la c111prcsa 

A.J.'\1EA, al asin1iJarlos .a salarios no puede llevar a c:ibo Ja dis111inución de 
los $astos, generados pQr el ejercicio de su actividad, única1ncntc tiene 

derecho a disrnirHlir sus .~.:tstos personales. 

La empresa Al\/IF.A, S.A. 01: C.V. llc1.·ó a cabo el cülculo y retención del ISR 

en cantid~-id de S l 2~·130.SG, cntrc$ando al Sr .. Agustín su constancia 

corrcspondicu te. 

TOTAL Df: Dl:DlJCCIONE.S: 111.H'OJ... .. I"I: 

RJ:NTA $ 22,875.00 (!;) 

n::u:roNo Z,043.00 (f¡) 

MATERIAL JJE CURACIÓN Z,8G4.00 ® 
DIPER J,~G9.00 @ 

GASOUNA 3,590.00 @ 

TOTAL DE DEDUCCIONES AlJfOR.17~\DAS :s J~.!l!l l QQ '5 

TOTAi. DE INGRESOS $ 1 :{~{,983.00 00 

(MENOS): D/:DlJCCIONES AUTORIZADAS 32,941.00 " 
(IGUAL): INGRr.SOS ACUMUl.Aill.l:S 101,042.00 
G\'1.E:NOS); DEDUCCIONES PERSONALI:S 7,874.00 '2 

(IGUAL): HAS!: Dr.L l;\'1PUE~ .. ro $ 93,IG8.00 
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C4SO .l~CTICO. 

Scsundo paso: A la liase de Impuesto que obtuvimos se le aplica la tarifa 

actuali7.-ad:i del articulo 14 J LISR, para 0btcncr el iznpucsto dctcnninado. 

UGU,\L): BASE DEL IMf'UF~TO $ 9~<, 1 G8.00 

CMENOSl: LÍMITE INFERIOR 52,286.17 

(IGUAL): EXCEDENTE DEL l.ÍMITE INFERIOR 40,881.8~~ 

(POR): F'ORCEl'.TAJE SOBRE l:L E.XCl:Dl:l'•."n; 33 % 

(IGUAL>: 111.H'UFSTO MARGINAL 13,491.00 

CMÁSl: CUOTA l1JA 8,996.40 
(IGUAL): L'.1l'lJl~'"ID Cll:l"l:RJ\1L"'-'\PO TARIFA AKriCUl.O 14 1 s 22,487.40 

Tercer paso.- AdicionalnH:ntc se disntinuyc el subsidio previsto en Ja tabla 
del articulo 14 1 -A de la citada Ley. 

(IGUAL): If\..U'U~-ro J\.1ARGINAL 1 ~<,-191.00 
(POR): l'ORCE1'TAJI: DI: SUBSIDIO SOBRE L'.U'UESTC 

l\'11\RGINAL ffAR!fA AKf. 141-A) X 40% 

<IGUAL): EL RESULTADO 5,396.40 
C.~): CUOTA DJ: SUUSIDIO 4,-198.14 

(IGUAL): SUBSIDIO DETERl\UNADO AIITÍCULC> 14 1 -A $ 9,8!.14.54 

Cuarto paso.- Dctcrzninación del Intpucsto a cargo 

(IGUAL): IMPUESTO DETERMINADO TARll'A ARTICULO 14 1 $22,487.40 
(MENOS): SUBSIDIO DETERNllNADO CONlºOR.'Vll: ARTÍCULO 

141-A 9,894.54 

(IGUAL): IMPUESTO DCTf.Rl\11NADC> CON SUBSIDIO $12,592.SG 
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OISO PRAC77CO. 

Quinto paso.- Acrcditamicnto del Crédito General Anual previsto en la 

tabla del articulo 14 1 -B. 

UGUALJ: ll\1l'UF-'ff0 DI:-n:RlVllNADO CON SUBSIDIO $ 12,592.86 

(MENOS>: CREDITO GENERAL ANUAL 902.52 

UGUAIJ: IJ\11'UESTO TOTAL ANUAL S l 1,690.34 

Sexto paso.- Acrcditan1icnto de las retenciones, que se restarán para 

dctcrn1inar el saldo ~t carso o a favor. 

UGUAU: 111.U'LJl:STO TOTAL ANUAL 

(MENOS): RI::n:NCIONl:S EFECTUADAS 

c:v\ENOS) rAGOS l'ROVJSIONAIXS 

(JGU,\I.): SALPO A rAVOR n1: ISR. PI:n:Rl\UNADO 

S 1 l,G90.34 

12,430.86 

- o -
( $ 740 52) 

Se obtuvo saldo a favor, en virtud de que las retenciones que le efectuaron 

fueron inayorcs al l OCJCl, ya que si obscrvan1os el irnpucsto dctcrn1inado de 

conforrnidad con lo cst3.blccido en el artículo 14 1 I...ISR, el de k:1 opción de 

Asitnilablcs a salarios, por znucho es superior al dctcnninado en el 

Régirncn nor1nal de Honorarios. 

Si decidirnos asi1nilar nuestros ingresos a salarios, no tene1nos que llevar a 

cabo el cálculo de pasos provisionales de ISR, respecto al In1puc.sto al Valor 

Agregado no se esta afecto al pago del nlisrno, por lo tanto no se realizan 

pagos provisionales y es opcion~l el c:ilculo del irnpucsto anual. 



C-1SO l'RACTICO. 

Una vez llevado a cabo los dos co:ilculos y co1no podcn1os observar a pesar 
de que existen aparcntctncntc rnas obli~acionc.s en el Ré~in1cn Nor1nal de 
Honorarios, en nuestro caso en particular resulta contra pn.xiuccntc 

aplicar la opción de Asimilar a Salarios. 

No obstante, considero necesario que se evalúe la situación 111uy particular 
de cada contribuyente, en virtud de que si no tiene gastos a deducir seria 
n1uy conveniente el ;:tsirnilar sus ingresos a salarios, para así evitarse una 
serie de obligaciones, pero si por el contrario se tienen una serie de ,gastos, 

Jos cuales puede deducir, resulta rn~í.s con\.~cnicntc llevar a cabo la 

deducción de los ntisinos, en el régin1cn de J lonorarios. 
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CONCLUSIÓN_ 

CONCL US.fÓN. 

DcJ análisis rcali?..;1do al Rébilncn de fJonorarios y teniendo agrupados 
todos los clcrncntos necesarios para el debido curnpli1nicnto de las 
obligaciones y las opciones que tiene el contribuyentes en este régimen,. 
considero que es un sistcrna de tributación adecuado ¡J.:1ra las personas que 
les gusta tener indcpt:ndcncia y libertad de acción, adcn1ás de tener las 
siguientes ventajas: 

.-:'Opciones para Hcvar .a cabo el Pª$º de las contribuciones. 

m>Con algunas restricciones puede ct<..'ctuar Ja deducción de sus sastos. 

t1K>Pucdc aplicar el subsidio del artículo J.J 1-A de.: la Ley del Iznpucsto 
sobre la Renta al 1004)(.,. 

-=>Cuenta con facilidades Adrninistr.ativas y Esti111t1k"'s fiscales. 

-=:>Tiene Ja opción de seleccionar a .sus clientes y de contratar o no 
personal a su carso. 

te:>-Libc1iad de tic111po, al no tener un horario establecido. 

Dentro de las desventajas podernos se1lal.:1r corno Jas 111;.is ilnportantcs las 
siguientes: 

a>Sc tiene una serie de obli~aciones que si no se cu111plcn, derivan en 
problc1nas con las autoridades fiscales. 

S>Su relación no csttl regulada por la Ley Federal del Trabajo por Jo que 
no ,genera antigüedad y no tiene derecho al p.:1,so de a,guinaldo, pri111a 
vacacional y crédito al salario. 

m>No existe para este n.'..-zin1cn un sistcrn.:t de ahcwro p.:1r.:1 el retiro. 

S>No tiene derecho a indernnización en el c¡tso de un .:1ccidentc de trabajo. 
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a> ruede existir cierta inestabilidad cconó111ica. 

m>No existe en la r11isn1a legislación urt c;1pítulo rnás arnplio respecto al 
Régintcn de 1-fonorarios, para así, no divagar en otros Títulos o 
capítulos y hacer interpretaciones incorrectas, aunado a que de esta 
forma se pierden beneficios que brindan otras disposiciones. 

Respecto a Ja opción que establece el articulo 78 fracción IV de la USR, de 
Asintilar a Salarios Jos ingresos que percibe una persona que presta sus 
servicios personales independientes en forn1a preponderante, podcn1os 
señalar con10 las ventajas n1ás importantes las siguientes: 

tS>No cfcctUa pagos provisionales de hnpucsto Sobre Ja Renta. 

S>Está exento del Pª$º del Impuesto al Valor Agresado. 

S>No tiene Ja obligación de presentar Ja declaración anual del h11pucsto 
sobre la Renta. 

~No expide recibos de honorarios. 

S>No lleva contabilidad. 

S> Al no estar considerado como trabajador, el subsidio del articulo 14 1 -A 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta es aplicado al 100%. 

S>Libcrtad de tiempo, al no tener un horario establecido. 

Poden1os sefialar corno desventajas 111ás in1portantcs las siguientes: 

m>Es una opción que da la pauta a Jos cn1prcsarios o patrones para abusar 
de Ja misrna, con el fin de evitarse obligaciones, al tener trabajadores 
subordinados y dependientes, sin ningún tipo de obligaciones para con 
cJJos, aunado a que no existe visiJancia o n1cdidas para evitar esta 
práctica. 
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~La propia Ley del ln1pucsto sobre la Renta no le pcrinitc disn1inuir de 
sus Ingresos Gravablcs, las deducciones a que tendrían derecho si 
tributaran confonnc al Régitncn Nortnnl de llonorarios 11 ni le brinda 
cstin1ulos fiscales. 

~No tiene derecho al Crédito al Salario, únican1cntc al Crédito General. 

S>No tiene una seguridad y estabilidad laboral ya que esta relación no 
está res,ulada por la Ley Federal del Trabajo, por lo que tampoco sencra 
antisücdad y no tiene derecho al pago de aguinaldo y prin1a vacacional. 

tK'"""'No existe un sislc1na de ahorro para el retiro. 

ta>No cuenta con el apoyo de una institución de Seguridad Social, por lo 
que en caso de accidente no tiene derecho a indc111ni:r .. ación o pa~o de 
incapacidad. 

K>J:xistc inseguridad al no contar con un trabajo en el 1notncnto en que el 
contrato tcrtninc. 

Por eso es conveniente que antes de ton1ar esta opción se analice y evalúe 
nuestra propia situación para saber qué forn1a de tributación nos reditúa 
n1cjorcs alternativas, ya que si se es un profcsionistas que obtiene ingresos 
por Honorarios personales independientes el cual le gusta tener 
independencia y libertad de acción, pero está consciente de que debe de 
cutnplir una serie de obligaciones, aunado a que tiene una serie de gastos 
que puede disn1inuir de su base gravablc, el régintcn 1nás adecuado para 
tributar es el de 1 tonorarios, ya que tcndria tnayorcs beneficios. 

Si por el contrario se es un profcsionista que no quiere tener una serie de 
obligaciones fiscales, no tiene gastos generados por la prestación de sus 
servicios personales que pueda disnlinuir de su Base Gravablc., aunado a 
que le gusta sentirse dependiente y subordinado de una cn1prcsa, la opción 
-..- tná.s conveniente es optar por Asitnilar sus in~rcsos a salarios. 
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